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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 838/2023

MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE CONCESIÓN

DE AGUAS PÚBLICAS

ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de

modificación de características de una concesión de aprovecha-

miento de aguas públicas:

Nº EXPEDIENTE: M-3252/2019 – Ing.

PETICIONARIO: Don Simón Cubero Llamas.

USO: Agropecuario – Regadíos Leñosos Olivar 2,762 ha.

VOLUMEN ANUAL (m³/año): 4143.

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 0,41.

CAPTACIÓN:

Nº DE

CAPT

.

CAPTACIÓN
TÉRMINO

MUNICIPAL
PROVINCIA

Coord. X

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

Coord. Y

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

1 Toma cauce (Río Genil) Puente Genil Córdoba 340031 4141414

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN:

Segregación del primitivo aprovechamiento en tres partes: 2 ha.

a nombre de don Simón Cubero Llamas; 0,5507 ha. a doña Ele-

na Cubero Llamas y 2,1843 ha. para doña Dolores Cubero Lla-

mas. En el presente expediente se tramita la parte correspondien-

te a don Simón Cubero Llamas, que cambia el cultivo y el siste-

ma de riego a olivar por goteo en las 2 ha. que le corresponden

para, acogiéndose al artículo 16 PHDG, ampliar la superficie re-

gable a 2,7620 ha.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 144 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-

co (RD 849/1986), a fin de que, en el plazo de UN MES contado a

partir de la publicación de este anuncio, puedan presentar recla-

maciones los que se consideren afectados, ante esta Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir o ante el registro de cualquier

órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

La documentación técnica del expediente de la referencia se

halla de manifiesto en las Oficinas de este Organismo, sitas en la

Plaza de España, Sector II (41071 Sevilla) o bien en su Sede

Electrónica https:/ /www.chguadalquivir .es/ informacion-

publ ica#Concesiones.

Sevilla, 2 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Jefe de Servicio, Juan Ramis Cirujeda.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Euro-
peos
Consejería de Política Industrial y Energía
Delegación Territorial en Córdoba

Núm. 942/2023

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECO-

NOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS, Y DE POLÍTICA

INDUSTRIAL Y ENERGÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE SE

CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA, PARA

EL PROYECTO DE LA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “GUA-

DALCÁZAR”, Y LA INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN A

UBICAR EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE GUADALCÁ-

ZAR Y ALMODÓVAR (CÓRDOBA), PROMOVIDAS POR LA SO-

CIEDAD ALMODÓVAR SOLAR SL.

Expte: RE 18/009.

Expte. AAU: AAU/CO/0032/20.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Solicitud

Con fecha 27 de mayo de 2020, tuvo entrada en el registro de

la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba

escrito presentado por don Alejandro Obiol Lisbona, actuando en

nombre y representación de la sociedad ALMODÓVAR SOLAR

SL, con CIF B-87.726.840, mediante el que solicitó Autorización

Administrativa Previa, para el proyecto de una planta de genera-

ción de energía eléctrica de tecnología fotovoltaica denominada

“Guadalcázar”, de 48,494 MWp de potencia pico instalada en el

campo fotovoltaico y 36 MW de potencia de conexión a red, y par-

te de la infraestructura para evacuación de la planta, que incluye

los Centros de Transformación, un Centro de Reparto y una línea

de evacuación subterránea a 30 KV, que va desde el Centro de

Reparto en la planta fotovoltaica, hasta la subestación 30/220 KV,

77 MVA “SET ALMODÓVAR, LA REDONDA y ISF ALMODÓ-

VAR DEL RÍO”, (esta última subestación objeto de otro proyecto y

no incluida en el ámbito de esta resolución).

SEGUNDO. Información pública

De acuerdo a lo establecido en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

la solicitud de Autorización Administrativa Previa, para el proyec-

to de la planta solar fotovoltaica “Guadalcázar” y su infraestructu-

ra de evacuación, se sometió al trámite de información pública

mediante publicación del anuncio correspondiente en:

-Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 219, de 15 de

noviembre de 2021.

-Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, número 220, de 19

de noviembre de 2021.

Estas publicaciones se hicieron conjuntamente tanto a los efec-

tos de lo establecido en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre mencionado, como a los efectos de

lo establecido el artículo 17 del Decreto 356/2010, de 3 de agos-

to, por el que se regula la autorización ambiental unificada, y en el

artículo 48 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13.1.e) de la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

durante el periodo de información pública, la documentación rela-
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tiva a la actuación descrita estuvo disponible para su consulta en

la Página Web de la Transparencia de la Junta de Andalucía.

ALEGACIONES:

Se produjeron alegaciones al proyecto, el 17 de enero de 2022,

por parte de don Francisco Ordóñez Luque en representación de

la Federación Provincial de Córdoba de Ecologistas en Acción.

Estas alegaciones fueron trasladadas al titular el 20 de enero de

2022, y contestadas por este el 11 de febrero de 2022. Tanto de

las alegaciones como de la respuesta del titular a las mismas, se

dió traslado al órgano ambiental, la actual Delegación Territorial

de Sostenibilidad Medio Ambiente y Economía Azul en Córdoba,

mediante la inclusión de las mismas en la plataforma común de

tramitación, para su consideración en la redacción del Informe

Ambiental Vinculante.

Las alegaciones, de 17 de enero de 2022, de la Federación

Provincial de Córdoba de Ecologistas en Acción, son fundamen-

talmente de carácter ambiental, pero hay tres que podrían afectar

a las competencias de esta Delegación Territorial, por lo que son

valoradas en el informe que presenta el Departamento de Ener-

gía, y reproducida dicha valoración en la presente Resolución.

Las alegaciones mencionadas hacen referencia a:

1. Fragmentación de instalaciones de generación en otras me-

nores de 50 MW de potencia instalada.

2. Declaración en Concreto de Utilidad Pública.

3. Capacidad legal, técnica y económica.

1. Fragmentación de instalaciones de generación en otras me-

nores de 50 MW de potencia instalada, que pasan a ser compe-

tencia de la Administración Autonómica en vez de competencia

de la Administración del Estado.

El reparto competencial entre la Administración General del Es-

tado y la Comunidad Autónoma de Andalucía se establece en la

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y la Ley

Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Au-

tonomía para Andalucía. De las normas anteriores, se deduce

que los proyectos de producción de energía eléctrica de hasta 50

MW de potencia se tramitan en la comunidad autónoma, junto

con sus infraestructuras de evacuación, siempre que estén ubica-

dos dentro del territorio de esa Comunidad Autónoma. Por otra

parte, los siguiente s documentos, (A y B). dan indicaciones so-

bre qué instalaciones de producción se consideran como inde-

pendientes:

A. Escrito, de 15 de junio de 2018, de La Dirección General de

Política Energética y Minas, adscrita a la Secretaría de Estado de

Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demo-

gráfico, sobre los requisitos que debe cumplir una instalación de

producción para poder ser considerada como independiente.

“Se han recibido en esta Dirección General, diversos escritos

en los que se consultan los requisitos que debe cumplir una insta-

lación de producción para poder ser considerada como indepen-

diente.

A este respecto cabe señalar que no existe una definición en la

normativa sectorial eléctrica que permita definir con precisión di-

chos requisitos.

Esta Dirección General entiende que una instalación debe dis-

poner de equipos tanto electromecánicos, como de medida, para

poder cumplir su finalidad, esto es, la producción de energía eléc-

trica, de forma independiente.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, reco-

noce la libre iniciativa empresarial para el ejercicio de la actividad

de producción. Por ello, siempre y cuando se cumplan los requisi-

tos anteriores, será el promotor quien, en el ejercicio de ese dere-

cho, decidirá cuál es su instalación.

B. Informe, de 13 de febrero de 2019, de la e ntonces Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, adscrita a la, enton-

ces, Consejería de Hacienda, Industria y Minas de la Junta de An-

dalucía, s obre las competencias administrativas para la autoriza-

ción de instalaciones fotovoltaicas agrupadas que comparten in-

fraestructuras de evacuación, cuando la suma total de la poten-

cia excede de 50 MW, que concluye lo siguiente:

“Por tanto, con independencia de las consideraciones o agrupa-

ciones que deban realizarse desde el órgano competente ambien-

tal, desde esta Dirección General se indica que:

-No existe impedimento a la tramitación independiente de un

conjunto de proyectos de energía eléctrica de un mismo promo-

tor, que excediendo en su conjunto la potencia máxima para co-

rresponder la autorización a la administración autonómica, se tra-

miten sin embargo de forma independiente con potencias de has-

ta 50 MW.

-Corresponden igualmente las competencias en la tramitación

de las autorizaciones de las infraestructuras de evacuación al ór-

gano competente autonómico si le corresponden las competen-

cias de la instalación de producción de energía eléctrica”.

Para finalizar, añadir que las conclusiones de los informes indi-

cados previamente se corresponden a conjuntos de proyectos de

un mismo promotor, mientras que en el caso presente, las instala-

ciones de generación objeto de la alegación son pertenecientes a

sociedades limitadas distintas.

2. Declaración en Concreto de Utilidad Pública.

Las alegaciones de la Federación Provincial de Córdoba de

Ecologistas en Acción hacen consideraciones sobre los requisi-

tos necesarios para el llevar a cabo adecuadamente el procedi-

miento de Declaración en Concreto de Utilidad Pública aplicado a

las instalaciones de generación eléctrica, en particular sobre la

necesidad de Informe sobre la idoneidad, y proporcionalidad de la

ocupación, (Recurso de Casación 512/2007). En el caso de la

Planta Solar Fotovoltaica “FV GUADALCÁZAR” y la línea subte-

rránea a 30 KV desde Centro de Reparto en la planta hasta la Su-

bestación 30/220 KV, 77 MVA, “SE ALMODÓVAR, LA REDON-

DA y ISF ALMODÓVAR DEL RÍO”, no se ha solicitado Declara-

ción en Concreto de Utilidad Pública, y el titular afirma disponer

de acuerdos con los afectados para la realización del proyecto.

3. Capacidad legal, técnica y económica.

El Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, establece res-

pecto a la capacidad económica del solicitante, de instalaciones

de producción eléctrica:

La capacidad económica de la sociedad solicitante se entende-

rá cumplida cuando la empresa solicitante aporte acreditación

que garantice la viabilidad económica financiera del proyecto, pu-

diendo la Administración competente eximirla de esta acredita-

ción para aquellas que vinieran ejerciendo esta actividad con an-

terioridad.

La sociedad titular, ALMODÓVAR SOLAR SL, tiene constituida

la garantía necesaria para el inicio del trámite de asignación de

punto de acceso a la red eléctrica y que se ha de mantiener has-

ta la obtención de la puesta en explotación de la instalación, en

cumplimiento de lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto

1183/2020, de 29 de diciembre.

La sociedad titular de la actuación tiene como accionista princi-

pal a una empresa dedicada al desarrollo de proyectos de ener-

gías renovables en diversos países, de la que se han presentado

los resultados económicos del ejercicio 2018, último disponible a

la fecha de la solicitud del proyecto, y una presentación de su ac-

tividades previas.

TERCERO. Consultas.
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Consultas a efectos sustantivos y ambientales, a administracio-

nes, organismos y empresas de servicio público o de servicios de

interés general afectados por la instalación para aportación de la

conformidad u oposición al proyecto, de acuerdo a lo indicado en

el artículo 127 del Real Decreto 1995/2000, de 1 de diciembre, y

artículo 20 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, Reglamento de

Autorización Ambiental Unificada

La relación de organismos e instituciones a los que este órga-

no sustantivo consultó, es la siguiente:

-Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF):

22/11/2021.

-Confederación Hidrográfica del Guadalquivir: 22/11/2021.

-DT de Fomento Infraestructuras y Ord. Terr. (Sv. Carreteras):

22/11/2021.

-Enagas: 22/11/2021.

-Edistribución Redes Digitales SLU: 22/11/2021.

1. Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

La afección sobre instalaciones ferroviarias consiste en la exis-

tencia de instalaciones fotovoltaicas a ambos lados de la línea de

ferrocarril AVE de Córdoba a Málaga entre los puntos kilométri-

cos 111,6 y 115 en los términos municipales de Almodóvar del

Río y Guadalcázar.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) contes-

tó a la separata el 1 de diciembre de 2021, informando favorable-

mente al proyecto, e indicando que existen expedientes abiertos

en ADIF para autorizaciones sectoriales ferroviarias con resolu-

ción favorable para esta instalación y otras aledañas. Trasladada

la respuesta al promotor, éste remite el 30 de diciembre de 2021

su conformidad con la misma.

2. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG).

La afección al Dominio Público Hidráulico y Zonas de Protec-

ción, alcanza al “Arroyo del Garabato” y Arroyos innominados

afluentes de este.

En la respuesta de CHG, de 11 de enero de 2022, se indica

que existe autorización sectorial para las obras referentes al pro-

yecto solicitado de 06 de octubre de 2020, y se enuncian las pres-

cripciones que habrán de respetarse en la realización de la plan-

ta fotovoltaica y de las líneas eléctricas. Trasladada la respuesta

al promotor, éste remite el 31 de enero de 2022 su conformidad

con la misma.

3. Delegación Territorial de la Delegación Territorial de Fomen-

to, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de Córdoba. Servi-

cio de Carreteras.

La afecciones incluyen la Carretera A-445 de Posadas a La

Carlota, pk 11+200 al 12+800, margen izquierda, y a la Carretera

A-3051 de Córdoba a Fuencubierta por Guadalcázar del pk

23+000 al 23+500, margen derecha.

La respuesta del Servicio de Carreteras en Córdoba, de 30 de

marzo de 2022, informa favorablemente al proyecto e indica de la

necesidad de que previamente a la ejecución de las obras, el inte-

resado deberá solicitar autorización administrativa en materia de

carreteras. Trasladada la respuesta al promotor, este remite el 6

de abril de 2022, su conformidad con la misma.

4. Enagás Transporte SAU (Enagás).

El proyecto, afecta al gaseoducto Sevilla-Madrid. El 07 de di-

ciembre de 2021, Enagás respondió con un informe de conformi-

dad con el proyecto, indicando que la competencia administrativa

del gaseoducto corresponde al Ministerio de Industria, Subdele-

gación del Gobierno en Córdoba, Dependencia de Industria y

Energía, y que sería a este organismo al que el interesado debe-

rá dirigirse para la autorización sectorial y el establecimiento de

condicionantes. Enagás adjunta a esta respuesta los Condicio-

nantes Técnicos y de Seguridad Generales y Condicionantes Par-

ticulares a tener en cuenta en los trabajos dentro de la zona de in-

fluencia del gaseoducto. Trasladada la respuesta al promotor, es-

te remite el 3 de enero de 2022 su conformidad con la misma.

5. E-Distribución Redes Digitales SLU (E-Distribución).

No se ha obtenido respuesta de la empresa distribuidora a la

solicitud de 22 de noviembre de 2021, para aportar su conformi-

dad u oposición a la autorización del proyecto.

CUARTO. Informe Ambiental Vinculante

Con fecha de 20 de agosto de 2020, se remitió al órgano am-

biental, la actual Delegación Territorial en Córdoba de la Conseje-

ría de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, docu-

mentación relativa a la Planta Solar Fotovoltaica “GUADALCÁ-

ZAR”, e infraestructura de evacuación para esta planta, a los

efectos de lo establecido en el artículo 32 del Decreto 356/2010,

de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental uni-

ficada, respecto al Informe Ambiental Vinculante. El órgano com-

petente en materia de medio ambiente, abrió el expediente de Au-

torización Ambiental Unificada, AAU/CO/0032/20, asociado a las

instalaciones mencionadas.

El 19 de enero de 2023, la Delegación Territorial en Córdoba

de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía

Azul, emitió el Informe Ambiental Vinculante, de carácter favora-

ble, en el que se considera viable desde el punto de vista ambien-

tal el proyecto de la Planta Solar Fotovoltaica “GUADALCÁZAR”,

y parte de la infraestructura para evacuación de la planta, que in-

cluye los Centros de Transformación, un Centro de Reparto y una

Línea de Evacuación Subterránea a 30 KV, que va desde el Cen-

tro de Reparto en la planta fotovoltaica, hasta la subestación

30/220 KV, 77 MVA “SET Almodóvar, La Redonda y ISF Almodó-

var del Río”, recogiéndose en anexos a dicho informe, un análisis

de la incidencia ambiental del proyecto y las medidas correctoras

establecidas como resultado de la evaluación de impacto ambien-

tal.

QUINTO. Informe de Compatibilidad Urbanística

De acuerdo a lo indicado en el entonces vigente, artículo 42.3

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía (LOUA), según la redacción dada a este por el De-

creto Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la

regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalu-

cía, en relación a Actuaciones de Interés Público en terrenos con

el régimen del suelo no urbanizable, correspondía al órgano con

competencia para la autorización sustantiva solicitar de los ayun-

tamientos los informes de Compatibilidad Urbanística, por lo que

el 11 de diciembre de 2020, se solicitó de los Ayuntamientos de

Guadalcázar y Almodóvar del Río, (Córdoba), que dentro del pla-

zo establecido de un mes, procedieran a emitir los respectivos in-

formes de compatibilidad urbanística del proyecto presentado el

27 de mayo de 2020, por ALMODÓVAR SOLAR SL, referente a

la Planta Solar Fotovoltaica “FV GUADALCÁZAR”, y parte de su

infraestructura de evacuación, constituida por un Centro de Re-

parto y línea subterránea en media tensión, a 30 KV.

No consta respuesta de los Ayuntamientos a la solicitud de In-

forme de Compatibilidad Urbanística, remitida a ambos el 11 de

diciembre de 2020.

A partir de 18 de diciembre de 2021, con la entrada en vigor del

Decreto-Ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan

medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad re-

gulatoria para la activación económica de Andalucía, se modifica

el artículo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de

las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de

Andalucía, que requería la obtención de Informe de Compatibili-
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dad Urbanística de carácter vinculante para el procedimiento de

autorización de instalaciones energéticas. Desde dicho día desa-

parece la referencia a este requerimiento urbanístico que venía

siendo necesario incluir en los procedimientos energéticos. La

disposición transitoria quinta del mencionado Decreto-Ley

26/2021, de 14 de diciembre, trata de la actuación a seguir res-

pecto a los aspectos urbanísticos, para los procedimientos de au-

torización de instalaciones energéticas que estuvieran en tramita-

ción en el momento de la entrada en vigor de dicho Decreto-Ley.

Se indica que en los casos en que se hubiera evacuado el Infor-

me de Compatibilidad Urbanística, dicho informe habrá de ser te-

nido en cuenta durante el procedimiento de autorización de insta-

laciones energéticas.

SEXTO. Permisos de Acceso y Conexión

Con fecha 23 de febrero de 2020, Red Eléctrica de España SA,

emitió una actualización de Informe de Viabilidad de Acceso coor-

dinado a la Red de Transporte, correspondiente a las plantas fo-

tovoltaicas a conectar en el nudo de la red de transporte “SE AL-

MODÓVAR DEL RÍO 220 KV”, entre las que se encuentra la

Planta Solar Fotovoltaica “GUADALCÁZAR” promovida por la so-

ciedad ALMODÓVAR SOLAR SL, para la que se otorgan 36 MW

como potencia máxima en la conexión. En dicho informe se indi-

ca que la evacuación del contingente de generación considerado

en el mismo, resulta técnicamente viable.

Con fecha 12 de abril de 2021, Red Eléctrica de España SA,

emitió el Informe de Verificación de las Condiciones Técnicas pa-

ra la Conexión, (IVCTC), correspondiente al contingente de gene-

ración renovable mencionado previamente, a conectar en el nudo

de la red de transporte “SE ALMODÓVAR DEL RIO 220 KV”, in-

cluida la Planta Solar Fotovoltaica “GUADALCÁZAR”. Esta comu-

nicación supone la cumplimentación de los procedimientos de ac-

ceso y conexión, y constituyen los permisos de acceso y cone-

xión a la red de transporte necesarios para el otorgamiento de la

autorización administrativa para las instalaciones generadoras

consideradas, según lo establecido en el artículo 53 de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

SÉPTIMO. Acuerdo sobre instalaciones de evacuación compar-

tidas

Se ha aportado, documento notarial suscrito por todos por to-

dos los titulares de instalaciones con permisos de acceso y de co-

nexión otorgados en la posición de línea de llegada a la subesta-

ción de la red de transporte “ALMODÓVAR DEL RÍO 220 KV”, ,

que acredita la existencia de un acuerdo vinculante para las par-

tes en relación con el uso compartido de las infraestructuras de

evacuación, según establece el artículo 115.2 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

El acuerdo vincula a las siguientes instalaciones:

-FV CARBO, 69 Mwn promovida por ENEL GREEN POWER

ESPAÑA SL.

-FV ALMOD I, 25 Mwn promovido por ADRIANA ENERGÍA SL.

-FV GUADALCÁZAR, 36 Mwn promovida por ALMODÓVAR

SOLAR SL.

-FV ALMODÓVAR, 14 MWn promovida por LA REDONDA SO-

LAR.

-FV ALMODÓVAR DEL RÍO, 20 MWn promovido por ENER-

GÍA DIODOS SLU.

-FV SILVERIO I, 20 Mwn promovido por SILVER RIC ENERGY

SL.

OCTAVO. Documentos Técnicos Anteproyecto/Proyecto con-

templados para emitir la presente resolución de autorización ad-

ministrativa previa:

1. Proyecto Básico Planta Solar Fotovoltaica FV GUADALCÁ-

ZAR 48,494 MW. 13 de mayo de 2020.

Se presenta Declaración Responsable del técnico redactor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Las competencias autonómicas en materia de ener-

gía se encuentran establecidas en el artículo 49 del Estatuto de

Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía.

SEGUNDO. Esta Delegación Territorial es competente para

dictar la presente resolución de acuerdo con lo establecido en el

Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructu-

ración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente

13/2022, por el que se modifica el Decreto del Presidente

10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, el

Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la Estruc-

tura Orgánica de la Consejería de Política Industrial y Energía, el

Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el De-

creto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la Orga-

nización Territorial Provincial de la Administración de la Junta de

Andalucía, y Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección

General de Energía, por la que se delegan determinadas compe-

tencias en los órganos directivos territoriales provinciales compe-

tentes en materia de energía.

TERCERO. La puesta en funcionamiento de instalaciones de

producción de energía eléctrica está sometida al régimen de auto-

rizaciones que se encuentra regulado en el título IX de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, y las modificaciones introducidas por el Decreto-ley

26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de

simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria pa-

ra la reactivación económica en Andalucía.

Vistos los antecedentes de hecho, los fundamentos de dere-

cho anteriormente expuestos, y el Informe presentado por el De-

partamento de Energía, que informa favorablemente a la autoriza-

ción administrativa previa de la actuación, esta Delegación Terri-

torial, en el uso de las competencias atribuidas,

RESUELVE

PRIMERO. Otorgar a la sociedad ALMODÓVAR SOLAR SL,

con CIF B-87.726.840, Autorización Administrativa Previa corres-

pondiente al proyecto de la Planta Solar Fotovoltaica “GUADAL-

CÁZAR” de 41,76 MW de potencia activa máxima en inversores y

36 MW de potencia otorgada en el punto de conexión, y parte de

la infraestructura para evacuación de la planta, que incluye los

Centros de Transformación, un Centro de Reparto y una Línea de

Evacuación Subterránea a 30 KV, que va desde el Centro de Re-

parto en la planta fotovoltaica, hasta la subestación 30/220 KV, 77

MVA “SET Almodóvar, La Redonda y ISF Almodóvar del Río”,

(esta última subestación objeto de otro proyecto y no incluida en

el ámbito de esta resolución).

-Promotor: ALMODÓVAR SOLAR SL, CIF B-87.726.840.

-Ubicación de la Planta Fotovoltaica “GUADALCÁZAR”: Polígo-

no 11, parcelas: 23, 29, 30, 31, 4, 5, 2, 3, 7, 8, 10, 26, 27, 28, de

Guadalcázar (Córdoba).

-Ubicación de la línea subterránea a 30 KV desde Centro de

Reparto en la planta hasta la Subestación 30/220 KV, 77 MVA,

“SE ALMODÓVAR, LA REDONDA y ISF ALMODÓVAR DEL

RÍO”:
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-Parcela 2, Polígono 11 del término municipal de Guadalcázar

(Córdoba).

-Parcelas 16 y 21, Polígono 14, del término municipal de Almo-

dóvar del Río (Córdoba).

-Parcela 9008, Polígono 14, del término municipal de Almodó-

var del Río (Córdoba).

-Parcela 9001, Polígono 11, del término municipal de Almodó-

var del Río (Córdoba).

1. Planta Solar Fotovoltaica “GUADALCÁZAR”:

-Capacidad de Acceso. Potencia otorgada en el Punto de Co-

nexión: 36 MW.

-Potencia instalada (potencia activa máxima a salida de inver-

sores): 41,76 MW.

-Potencia pico de paneles solares: 48,494 MWp.

1.1. Módulos Fotovoltaicos: 110214 módulos de 440 Wp por

unidad, agrupados en 4239 cadenas de 26 módulos en serie.

1.2. Inversores: Trescientos sesenta (360) Inversores de tipo

“String” para exterior.

Potencia Activa Nominal: 105 KW (40 ºC).

Potencia Activa máxima en inversor: 116 KVA, (25 ºC).

Tensión de salida en alterna: 800 V.

1.3. Estructura: Los módulos van montados sobre 4239 segui-

dores a un eje horizontal, con 76 módulos por unidad. Distribu-

ción de un módulo montado en vertical y capacidad de hasta 90 lo

largo del eje.

1.4. Centros de Transformación: Treinta y cuatro (34) Centros

de Transformación cada uno de ellos equipados con:

-Transformador de potencia.

Potencia nominal: 1000, 1250, o 1600 KVA, dependiendo del

Centro de Transformación.

Relación de transformación: 0,8/30 kV.

Conexión: Dyn5.

-Cuadro de distribución de baja tensión (BT).

-Transformador de Servicios Auxiliares de 1,5 KVA de potencia

y 0,8/0,4 KV de relación de transformación.

-Celdas de Media Tensión (Tensión más elevada: 36 KV. Ten-

sión nominal: 30 KV).

Una celda MT de protección de transformador de potencia.

Dos celdas MT con función de línea, (salvo en los Centros de

Transformación de fin de circuito, que disponen de solo una cel-

da de línea).

1.5. Líneas subterráneas a 30 KV que discurren por el interior

de la planta fotovoltaica enlazando los distintos Centros de Trans-

formación hasta el Centro de Reparto. Los cables empleados se-

rán unipolares de aluminio con aislamiento de tensión 18/30 KV,

en polietileno reticulado (XLPE), y secciones de conductor de 240

mm², 400 mm² y 630 mm² dependiendo de los tramos.

1.6. Centro de Reparto: Reúne las líneas, a 30 KV, colectoras

de los Centros de Transformación. La salida del Centro de Repar-

to es la línea a 30 KV que concluye en la subestación 30/220 KV,

77 MVA, “SE ALMODÓVAR, LA REDONDA y ISF ALMODÓVAR

DEL RÍO”.

2. Línea Subterránea de Evacuación en MT a 30 KV:

-Origen: Centro de Reparto de la Planta Fotovoltaica “GUA-

DALCÁZAR”.

-Fin: Subestación 30/220 KV, 77 MVA, “SE ALMODÓVAR, LA

REDONDA, ISF ALMODÓVAR DEL RÍO”.

-Recorrido: Polígono 11, parcela 2 del término municipal de

Guadalcázar (Córdoba).

Polígono 14, parcelas: 16, 21, 9008, del término municipal de

Almodóvar del Río (Córdoba).

Polígono 11, parcela 9001, del término municipal de Almodó-

var del Río (Córdoba).

-Longitud: 2085 metros.

-Cables: Unipolares de aluminio con aislamiento de tensión

18/30 KV, en polietileno reticulado (XLPE), y secciones de con-

ductor de 400 mm².

-Configuración de línea: 2 ternas de cables de 400 mm² de sec-

ción, directamente enterrados separados 40 cm.

3. Punto de conexión.

El punto de conexión de la Planta Solar Fotovoltaica “GUADAL-

CÁZAR”, es el nudo de la red de transporte SET ALMODÓVAR

DEL RÍO 220 KV (REE).

La Subestación 30/220 KV, 77 MVA, “SE ALMODÓVAR, LA

REDONDA, ISF ALMODÓVAR DEL RÍO”, conecta con El Centro

de Seccionamiento “ALMODOVAR DEL RÍO”, estando ambas

instalaciones en un mismo recinto común. La salida del Centro de

Seccionamiento es una línea de doble circuito, de 60 metros de

longitud, que hace entrada (30 metros) y salida (30 metros) sobre

la línea existente LAAT 220 KV “ACUAES BREÑA II”, que condu-

ce al punto de conexión de la Planta Solar Fotovoltaica “GUA-

DALCÁZAR”, en el nudo de la red de transporte “ALMODÓVAR

DEL RÍO 220 KV” gestionado por RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA

SA (REE).

La Subestación 30/220 KV, 77 MVA, “SE ALMODÓVAR, LA

REDONDA, ISF ALMODÓVAR DEL RÍO”, es objeto de otro expe-

diente, el AT 51/2021, promovido por LA REDONDA SOLAR SL.

El Centro de Seccionamiento y la Línea 220 KV de doble circui-

to que hace entrada y salida sobre la existente línea LAAT 220

KV “ACUAES BREÑA II”, forma parte de otro proyecto, el AT

022/2021, promovido también por LA REDONDA SOLAR SL.

SEGUNDO: Se Incorpora a la presente autorización el conteni-

do del informe Ambiental Vinculante, de 19 de enero de 2023,

emitido por el órgano ambiental, la Delegación Territorial en Cór-

doba de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Eco-

nomía Azul, relativo al expediente de Autorización Ambiental Uni-

ficada para el proyecto de la “Planta Solar Fotovoltaica "FV GUA-

DALCÁZAR", de 41,76 MW de potencia activa máxima en inver-

sores y 36 MW de potencia otorgada en el punto de conexión, y

parte de la infraestructura para evacuación de la planta, que inclu-

ye los Centros de Transformación, un Centro de Reparto y una Lí-

nea de Evacuación Subterránea a 30 KV, que va desde el Centro

de Reparto en la planta fotovoltaica, hasta la subestación 30/220

KV, 77 MVA “SET Almodóvar, La Redonda y ISF Almodóvar del

Río”, (esta última subestación objeto de otro proyecto y no inclui-

da en el ámbito de esta resolución), instalaciones promovidas por

la sociedad ALMODÓVAR SOLAR SL. A este efecto, las determi-

naciones y condiciones establecidas en el Informe Ambiental Vin-

culante emitido, el 19 de enero de 2023, se puede consultar en el

siguiente enlace http:

//www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

TERCERO. La autorización se otorga condicionada al cumpli-

miento de la normativa aplicable y de los siguientes requisitos:

1. La Administración dejará sin efecto la presente autorización

en cualquier momento en que constate el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma y/o la pérdida de los permi-

sos de acceso y conexión a la red de la instalación. En tales su-

puestos la Administración, previo el oportuno expediente, acorda-

rá la revocación de la autorización, con todas las consecuencias

de orden administrativo y civil que se deriven según las disposi-

ciones legales vigentes.

2. La persona titular de la instalación tendrá en cuenta, el cum-

plimiento de los condicionados que han sido establecidos por ad-

ministraciones, organismos, empresas de servicio público o de in-
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terés general, los cuales le han sido trasladados, habiendo sido

aceptados por el mismo. En particular, el titular de la instalación

deberá cumplir el condicionado expuesto en el Informe Ambiental

Vinculante, que forma parte de la presente Resolución.

3. La caducidad de la Autorización Ambiental Unificada (Infor-

me Ambiental Vinculante) de la instalación será condición sufi-

ciente para la revocación de esta autorización, por incumplimien-

to de las condiciones y requisitos establecidos en la misma.

CUARTO. Esta autorización se otorga en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación Territorial y sin perjui-

cio e independientemente de las demás autorizaciones, permisos,

licencias y comunicaciones que sea necesario obtener de otros

organismos y Administraciones conforme a la legislación general

y sectorial, cuyos condicionantes habrán de respetarse; y a salvo

de los legítimos derechos e intereses de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr.

Consejero de Política Industrial y Energía, en el plazo de UN (1)

MES, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y

122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artícu-

lo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración

de la Junta de Andalucía.

PROPONE

EL JEFE DEL SERVICIO DE ENERGÍA

Ángel Antonio Bravo Molina

RESUELVE:

EL DELEGADO TERRITORIAL

Fdo. Agustín López Ortiz

Córdoba, 10 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

el Delegado Territorial, Agustín López Ortiz.

Núm. 1.032/2023

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECO-

NOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS, Y DE POLÍTICA

INDUSTRIAL Y ENERGÍA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

CÓRDOBA, POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN AD-

MINISTRATIVA PREVIA A LA MERCANTIL LA REDONDA SO-

LAR SL, PARA UN PROYECTO DENOMINADO PROYECTO BÁ-

SICO PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA (FV ALMODÓVAR

18,996 MWp), SITA EN EL PARAJE "GIL PÉREZ" DEL T.M. AL-

MODÓVAR DEL RÍO EN CÓRDOBA.

Expediente: RE 18/008.

Expediente ambiental: AAU/CO/0023/20.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 20 de agosto de 2019, LA REDONDA

SOLAR SL, con CIF B87.726.881, solicitó a través del Registro de

la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autóno-

mo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdo-

ba, Autorización Administrativa Previa, y Autorización Ambiental

Unificada para la planta solar fotovoltaica Almodovar de 18,996

MWp, sita en Paraje "Gil Pérez" del término municipal de Almódo-

var del Río (Córdoba).

SEGUNDO: En relación al trámite de información pública, de

acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,

distribución, comercialización suministro y procedimientos de au-

torización de instalaciones de energía eléctrica y en el artículo 19

del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la au-

torización ambiental unificada, el expediente de la planta solar fo-

tovoltaica, se sometió al trámite de información pública mediante

publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba número 201, de 21 de octubre de 2021 y en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 192, de 5 de

octubre de 2021. Esta publicación se hizo conjuntamente a los

efectos de lo establecido en el artículo 17 del Decreto 356/2010,

de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental uni-

ficada, y en su caso por lo establecido en el artículo 48 del Decre-

to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

de Vías Pecuarias, así como de acuerdo con la Instrucción

1/2021 (ahora Instrucción 1/2022), sobre tramitación coordinada

de los procedimientos de autorizaciones administrativas de las

instalaciones de energía eléctrica, competencia de la Comunidad

Autónoma de Andalucía que se encuentran sometidas a Autoriza-

ción Ambiental Unificada, esta publicación se hizo conjuntamente

a los efectos del procedimiento sustantivo y del ambiental.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13.1.e) de la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

durante el periodo de información pública la documentación estu-

vo disponible para su consulta en la página web de la Transpa-

rencia y en la página web de la Consejería de Agricultura Gana-

dería, Pesca y Desarrollo Sostenible para solicitudes de proyec-

tos sometidos a figuras de protección ambiental.

Durante el trámite de información pública se produjeron las si-

guientes alegaciones.

ALEGACIONES EN LA FASE DE IP

COMPETENCIA

ENERGÍA
-•

AMBIENTALES

Federación Provincial de Córdoba de Ecologistas en Ac-

ción con fecha 23/10/2021.

•

ILTMO. Ayuntamiento de Almódovar del Río con fecha

28/10/2021.

•

El resultado de la fase de información pública, con indicación

de las alegaciones presentadas, fueron comunicadas a la Delega-

ción Territorial de Agricultura, y Pesca en Córdoba (órgano con

competencia en materia de Medio Ambiente en aquella fecha)

mediante oficio de fecha 3 de diciembre de 2021, según estable-

ce Instrucción Conjunta 1/2021 (ahora 1/2022) de la Dirección

General de Energía de la Consejería de Hacienda y Financiación

Europea y la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio

Climático de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y

Desarrollo Sostenible, sobre tramitación coordinada de los proce-

dimientos de autorizaciones administrativas de las instalaciones

de energía eléctrica, competencia de la CCAA de Andalucía, que

se encuentren sometidas a autorización ambiental unificada.

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo

127 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se deben re-

mitir separatas del proyecto a distintos organismos y empresas de

servicios públicos o con servicios de interés general a su cargo,

afectados por el desarrollo de las instalaciones, al objeto de obte-

ner de estos la conformidad u oposición a la ejecución de las mis-

mas. Por otra parte, la Instrucción 1/2021 (ahora Instrucción

1/2022), sobre tramitación coordinada de los procedimientos de

autorizaciones administrativas de las instalaciones de energía

eléctrica, competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía

que se encuentran sometidas a Autorización Ambiental Unificada,

este trámite se realizó conjuntamente para las AAPP y empresas

de servicio que tuvieran que ser consultadas a efectos eléctricos

y medioambientales según nos comunique en base a la instruc-

ción mencionada la delegación competente en materia de me-

dioambiente.
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Los organismo consultados fueron los siguientes:

CONSULTAS

ENAGAS No consta respuesta a la consulta.

ACUAES
Responde con fecha 25/05/2021, dando el visto bueno el

promotor con fecha 07/07/2021.

ADIF
Responde con fecha 22/06/2021, dando el visto bueno el

promotor con fecha 12/07/2021.

CHG
Responde con fecha 18/06/2021, dando el visto bueno el

promotor con fecha 07/07/2021.

DT FOMENTO
Responde con fecha 07/08/2021, dando el visto bueno el

promotor con fecha 13/10/2021.

REE No consta respuesta a la consulta.

CUARTO: Con fecha 23 de febrero de 2020, Red Eléctrica de

España SA emitió una actualización de Informe de Viabilidad de

Acceso conjunto, correspondiente a las plantas fotovoltaicas a co-

nectar en el nudo de la red de transporte “ALMODÓVAR DEL RÍO

220 KV”, entre las que se encuentra la Planta Solar Fotovoltaica

““FV ALMODÓVAR” promovida por la sociedad. En dicho informe

se indica que la conexión del contingente de generación conside-

rado en el mismo, resulta técnicamente viable.

Con fecha 12 de abril de 2021, Red Eléctrica de España SA

emitió el Informe de Verificación de las Condiciones Técnicas pa-

ra la Conexión, (IVCTC), correspondiente al contingente de gene-

ración renovable mencionado previamente, a conectar en el nudo

de la red de transporte “ALMODÓVAR DEL RIO 220 KV”, entre

las que se encuentra la Planta Solar Fotovoltaica “FV ALMODÓ-

VAR” de 14 MWn en el punto de conexión, promovida por la so-

ciedad . Esta comunicación supone la cumplimentación de los

procedimientos de acceso y conexión, y constituye los permisos

de acceso y conexión a la red de transporte necesarios para el

otorgamiento de la autorización administrativa para las instalacio-

nes generadoras consideradas, según lo establecido en el artícu-

lo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

En relación a la infraestructura de evacuación, para evacuar la

energía de la planta, se realiza mediante las instalaciones que se

tramitan en los siguientes expedientes:

EXPEDIENTE: AT 22/2021.

TITULAR: LA REDONDA SOLAR SL.

INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN COMPARTIDA CON

OTRAS PLANTAS:

SET GUADALCÁZAR Y ALMODÓVAR PARA AGRUPACIÓN

DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA:

-FV GUADALCÁZAR.

-FV ALMODÓVAR.

-FV ISF ALMODÓVAR DEL RÍO.

EXPEDIENTE AT 51/2020:

TITULAR: LA REDONDA SOLAR SL.

INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN COMPARTIDA CON

OTRAS PLANTAS:

-PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LÍNEA ÁREA DE ALTA

TENSIÓN Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO ALMODÓVAR

DEL RÍO.

-LAAT 220 KV E/S 30 M, A CENTRO DE SECCIONAMIENTO

ENTRE APOYO 1 PRÓXIMO A SET REE ALMODÓVOAR DEL

RÍO Y LAAT BOMBEO BREÑA II.

CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA AGRUPACIONES DE

GENERACIÓN:

-FV GUADALCÁZAR.

-FV ALMODÓVAR.

-FV ISF ALMODÓVAR DEL RÍO.

-ACUAES BREÑA II.

-SILVERIO I.

-CARBO.

-ALMOD I.

Aportan también, documento notarial suscrito por todos por to-

dos los titulares de instalaciones con permisos de acceso y de co-

nexión otorgados en la posición de línea de llegada a la subesta-

ción de la red de transporte o distribución, según proceda en ca-

da caso, que acredita la existencia de un acuerdo vinculante para

las partes en relación con el uso compartido de las infraestructu-

ras de evacuación, según establece el artículo 115.2 del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica.

El acuerdo vincula a las siguientes instalaciones:

PROMOTOR PLANTA FOTOVOLTAICA MWn

ENEL GREEN POWER ESPAÑA SL FV CARBO 69 MWn

ADRIANA ENERGÍA SL FV ALMOD I 25 MWn

ALMODÓVAR SOLAR SL FV GUADALCÁZAR 36 MWn

LA REDONDA SOLAR FV ALMODÓVAR 14 MWn

ENERGÍA DIODOS SLU FV ALMODÓVAR DEL RÍO 20 MWn

SILVER RIC ENERGY SL FV SILVERIO 20 MWn

QUINTO: De acuerdo a lo indicado en el entonces vigente, artí-

culo 42.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación

Urbanística de Andalucía (LOUA), según la redacción dada a és-

te por el Decreto Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplifi-

cación de la regulación para el fomento de la actividad productiva

de Andalucía, en relación a Actuaciones de Interés Público en te-

rrenos con el régimen del suelo no urbanizable, el 13 de noviem-

bre de 2020, se solicitó al Ilmo Ayuntamiento de Almodóvar del

Río (Córdoba), que dentro del plazo establecido, procediera a

emitir un informe de compatibilidad urbanística del proyecto refe-

renciado, respondiendo el 26 de octubre de 2021, mediante un in-

forme emitido por dicha entidad.

En dicho informe, el Ilmo. ayuntamiento concluye que la Planta

Solar Fotovoltaica de 18,996 MW en el Paraje "Gil Pérez" se con-

sideraba urbanísticamente viable.

También se solicitó con la misma fecha, el informe de compati-

bilidad urbanística al Excmo. Ayuntamiento de Guadalcázar, no

constando respuestas a dicha solicitud.

A partir de 18 de diciembre de 2021, con la entrada en vigor del

Decreto-Ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan

medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad re-

gulatoria para la activación económica de Andalucía, se modifica

el artículo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de

las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de

Andalucía, que requería la obtención de Informe de Compatibili-

dad Urbanística de carácter vinculante para el procedimiento de

autorización de instalaciones energéticas. Desde dicho día desa-

parece la referencia a este requerimiento urbanístico que era ne-

cesario incluir en los procedimientos energéticos.

La disposición transitoria quinta del Decreto-Ley 26/2021, de 14

de diciembre, trata de la actuación a seguir respecto a los aspec-

tos urbanísticos, para los procedimientos de autorización de insta-

laciones energéticas que estuvieran en tramitación en el momen-

to de la entrada en vigor de dicho Decreto-Ley. Se indica que en

los casos en que se hubiera evacuado el Informe de Compatibili-

dad Urbanística, dicho informe habrá de ser tenido en cuenta du-

rante el procedimiento.

SEXTO: En relación al informe de compatibilidad con el régi-
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men urbanístico emitido por la Delegación competente en mate-

ria de urbanismo de la Junta de Andalucía, después de la entra-

da en vigor del Decreto-Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y

simplificación de la regulación para el fomento de la actividad pro-

ductiva de Andalucía, ya no es necesario solicitar dicho informe

en el trámite de autorización sustantiva. Pero como el trámite del

presente expediente se inicio antes de la promulgación del men-

cionado decreto ley, el solicitante aportó anexo descriptivo de las

determinaciones del planeamiento urbanístico de aplicación y

análisis de su cumplimiento y se remitió a la Delegación Territo-

rial de la Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del

Territorio, emitiendo con fecha 15 de mayo de 2020, informe en

donde expresa que la actuación es autorizable desde el punto de

vista de compatibilidad urbanística en ambos municipios.

SÉPTIMO: En relación al Informe Ambiental Vinculante la Dele-

gación Territorial de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente y

Economía Azul en Córdoba emitió con fecha 19 de enero de 2023

informe vinculante favorable conforme a lo previsto en el artículo

30 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la

autorización ambiental unificada. Con fecha 1 de marzo de 2023,

se recibe escrito por parte de la Delegación Territorial de Desarro-

llo Sostenible, Medio Ambiente y Economía Azul en Córdoba en

el que se incorpora informe técnico del Servicio de Gestión del

Medio Natural sobre las alegaciones del Ayuntamiento de Almo-

dóvar del Rio en el que se concluyen que analizadas estas alega-

ciones no se consideran necesario modificar en algún aspecto el

sentido del Informe Ambiental Vinculante que la Delegación Terri-

torial de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente y Economía Azul

en Córdoba emitió, con fecha 19 de enero de 2023.

La autorización ambiental unificada y el informe adicional de la

planta se puede consul tar en la s iguiente dirección:

http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

OCTAVO: En relación al importe de la garantía necesaria para

la restauración de las condiciones ambientales y paisajísticas de

los terrenos y de su entorno inmediato, se regulaba según lo dis-

puesto en el artículo 52.6 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía, 17 de diciembre, y según lo establecido en

el artículo 12.4 de la Ley 2/2007, de fomento de las energías re-

novables y del ahorro y eficiencia energética en Andalucía, nor-

mativa que estaba en vigor durante el trámite del expediente, la

cual ha sufrido variaciones durante dicho periodo. Por un lado la

Ley 7/2002, ha sido derogada por la Ley 7/2021, de 1 de diciem-

bre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía,

y por otro, la Ley 2/2007, sufrió una modificación mediante el De-

creto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan me-

didas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regu-

latoria para la reactivación económica en Andalucía, que ha elimi-

nado que sea el órgano sustantivo quien determine el importe de

dicha garantía, teniendo que presentar el promotor proyecto de

desmantelamiento ante el ayuntamiento correspondiente cuando

solicite la licencia urbanística municipal.

NOVENO: El anteproyecto/proyecto contemplado para emitir la

autorización administrativa previa y autorización administrativa de

construcción es el siguiente:

-Proyecto denominado: Proyecto básico Planta Solar Fotovol-

taica FV Almodóvar 18,996 MW (Rev 0) de fecha 13/05/2020.

-DECLARACIÓN RESPONSABLE: De fecha 14 de mayo de

2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Las competencias autonómicas en materia de ener-

gía se encuentran establecidas en el artículo 49 del Estatuto de

Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía. De acuerdo con la distribución competencial vigente, las

instalaciones energéticas que son competencia de la Comunidad

Autónoma de Andalucía son aquellas instalaciones de produc-

ción de energía eléctrica, incluyendo sus infraestructuras de eva-

cuación, de potencia eléctrica instalada igual o inferior a 50 MW y

las instalaciones de transporte secundario, distribución y acometi-

das de tensión inferior a 380 KV, así como las líneas directas co-

nectadas a instalaciones de generación de competencia autonó-

mica, siempre y cuando todas ellas se ubiquen, o su trazado dis-

curra, por territorio andaluz y su aprovechamiento no afecte a otro

territorio.

SEGUNDO: Esta Delegación Territorial de Economía, Hacien-

da y Fondos Europeos, y de Política Industrial y Energía es com-

petente para dictar la presente resolución de acuerdo con lo esta-

blecido en Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre

restructuración de Consejerías; Decreto 163/2022, de 9 de agos-

to, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-

ría de Política Industrial y Energía; Decreto 300/2022, de 30 de

agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de di-

ciembre, por el que se regula la Organización Territorial Provin-

cial de la Administración de la Junta de Andalucía; y Resolución

de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía por

la que se delegan determinadas competencias en los órganos di-

rectivos territoriales competentes en materia de energía.

TERCERO: La puesta en funcionamiento de instalaciones de

producción de energía eléctrica está sometida al régimen de auto-

rizaciones que se encuentra regulado en el título IX de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre. A este respecto, su disposición tran-

sitoria primera establece que “en tanto no se dicten las normas de

desarrollo de la presente ley que sean necesarias para la aplica-

ción de alguno de sus preceptos, continuarán aplicándose las co-

rrespondientes disposiciones en vigor en materia de energía eléc-

trica”. Por tanto, a las autorizaciones de la instalación objeto de la

presente resolución les será de aplicación el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

CUARTO: Este resolución no supone en ningún caso la confor-

midad técnica al anteproyecto/ proyecto presentado.

Vistos los antecedentes de hecho, los fundamentos de dere-

cho anteriormente expuestos, y el Informe presentado por el De-

partamento de Energía de 8 marzo de 2023, que informa favora-

blemente a la autorización administrativa previa, esta Delegación

Territorial de Economía, Hacienda, y Fondos Europeos, y de Polí-

tica Industrial y Energía de la Junta de Andalucía de Córdoba, en

el uso de las competencias atribuidas:

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar a LA REDONDA SOLAR SL, Autorización

Administrativa Previa correspondiente al proyecto denominado,

PROYECTO BÁSICO PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA (FV AL-

MODÓVAR 18,996 MWp), SITA EN EL PARAJE "GIL PÉREZ"

DEL T.M. ALMODÓVAR DEL RÍO (Córdoba), cuyas característi-

cas principales se señalan a continuación:

PETICIONARIO: LA REDONDA SOLAR SL

DOMICILIO: C/ Sorni nº 21, puerta 8, CP: 46004 Valencia

DENOMINACIÓN DE LA

INSTALACIÓN:
PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA ALMODÓVAR

TÉRMINOS MUNICIPALES

AFECTADOS:

ALMODÓVAR DEL RÍO Y GUADALCAZAR (CÓRDO-

BA)

EMPLAZAMIENTO:
PARAJE "GIL PÉREZ" EN EL T.M. DE ALMODÓVAR

DEL RÍO

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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REFERENCIAS

CATASTRALES Y/O POLÍ-

GONOS Y PARCELAS:

PLANTA SOLAR:

T.M. ALMOVÓDAR DEL RÍO

- 14005A014000160000KY (POL. 14, PARCELA 16)

- 14005A014000210000KQ (POL. 14, PARCELA 21)

- 14005A014000240000KT (POL. 14, PARCELA 24)

LÍNEA SUBTERRÁNEA DE RECOLECCIÓN DE 30 KV

DESDE LOS DIVERSOS CT HASTA CENTRO DE RE-

PARTO Y DESDE ÉSTE HASTA SET GUADALCÁZAR

Y ALMODÓVAR 220/30 KV

T.M. ALMODÓVAR DEL RIO:

- Dentro de parcelas planta, con una longitud de 341

metros.

FINALIDAD DE LA

INSTALACIÓN:

Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléc-

trica mediante tecnología solar Fotovoltaica (b.1.1 RD

Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se re-

gula la actividad de producción de energía eléctrica a

partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y

residuos)

CARACTERÍSTICAS

PRINCIPALES:

PLANTA SOLAR:

POTENCIA PICO: 18,996 MWp.

POTENCIA NOMINAL: 14 MWn.

POTENCIA EN CONEXIÓN: 19/14 MW (Pinst/Pnon)

POTENCIA DE LOS MÓDULOS: 440 Wp.

SEGUIDOR: Mecanismo de seguimiento sin biela cen-

tral.

INVERSORES: 140 inversores de 105 kW cada uno.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN: 13 centro de trans-

formación de 1600 kVA y un conjunto de celdas en SF6

con una configuración VLRC o RCV.

-En cada CT se instalará un transformador de servicios

auxiliares de 5 kVa para los consumos auxiliares del

centro.

CENTRO DE REPARTO: Se compone de un centro de

interconexión de las líneas de MT interiores y servirá de

acometida del parque solar fotovoltaico y conexión con

la SET Almodóvar, La Redonda e ISF Almodóvar del

Río I 220/30 KV 77 MW.

INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN:

-La LSMT a 30 kV de 341 metros conecta el Centro de

Reparto de la PSF Almodóvar con el SET GUADALCÁ-

ZAR Y ALMODÓVAR 220/30 KV. El CS de SET se tra-

mita en el AT 51/2020.

-La SET GUADALCÁZAR Y ALMODÓVAR 220/30 kV

conecta con el CS y de éste parte una LAAT de 220 KV

D/C de 30 metros de longitud, E/S sobre la línea

ACUAES, la cual conecta con la SET REE ALMODÓ-

VAR 220. La SET se tramita en el expediente AT

22/2021 y la LAAT en el AT 51/2020 junto al CS men-

cionado.

PUNTO DE CONEXIÓN: NUDO RED TRANSPORTE

SET REE ALMODÓVAR 220 KV.

SEGUNDO: Incorporar a la presente autorización el contenido

del informe emitido por el órgano ambiental, así como el informe

adicional de la planta. El artículo 30.4 del Decreto 356/2010, de 3

de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unifica-

da, se establece el régimen de organización y funcionamiento del

registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instru-

mentos de prevención y control ambiental, de las actividades po-

tencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalacio-

nes que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el

contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión

Integrada de la Calidad Ambiental, determina que las instalacio-

nes de generación de energía tendrá la consideración de actua-

ciones de utilidad e interés general. A este respecto el artículo 32

establece el procedimiento de autorización ambiental unificada

para actuaciones privadas declaradas de utilidad e interés gene-

ral de Andalucía, indicando que corresponde al órgano sustantivo,

en este caso esta Delegación Territorial de Economía, Hacienda y

Fondos Europeos, y de Política Industrial y Energía, recibir la soli-

citud, efectuar los trámites de información pública y de consultas

e incorporar a la autorización que se otorga el contenido del infor-

me emitido por el órgano ambiental. A este efecto, las determina-

ciones y condiciones establecidas en el Informe Ambiental Vincu-

lante emitido, de conformidad con el Decreto 356/2010, de 3 de

agosto, por la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de

Córdoba, el 11 de mayo de 2022, se puede consultar en el si-

guiente enlace http:

//www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

TERCERO: La autorización se otorga condicionada al cumpli-

miento de la normativa aplicable y de los siguientes requisitos:

1. La Administración dejará sin efecto la presente autorización

en cualquier momento en que constate el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma y/o la pérdida de los permi-

sos de acceso y conexión a la red de la instalación. En tales su-

puestos la Administración, previo el oportuno expediente, acorda-

rá la revocación de la autorización, con todas las consecuencias

de orden administrativo y civil que se deriven según las disposi-

ciones legales vigentes.

2. La persona titular de la instalación tendrá en cuenta, el cum-

plimiento de los condicionados que han sido establecidos por Ad-

ministraciones, organismos, empresas de servicio público o de in-

terés general, los cuales le han sido trasladados, habiendo sido

aceptados por el mismo. En particular, el titular de la instalación

deberá cumplir el condicionado expuesto en el Informe Ambiental

Vinculante de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible

de Córdoba, que forma parte de presente Resolución.

3. La caducidad de la Autorización Ambiental Unificada (Infor-

me Ambiental Vinculante) de la instalación será condición sufi-

ciente para la revocación de esta autorización, por incumplimien-

to de las condiciones y requisitos establecidos en la misma.

CUARTO: Esta autorización se otorga en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación Territorial de Econo-

mía, Hacienda y Fondos Europeos, y de Política Industrial y Ener-

gía de la Junta de Andalucía de Córdoba, y sin perjuicio e inde-

pendientemente de las demás autorizaciones, permisos, licen-

cias y comunicaciones que sea necesario obtener de otros orga-

nismos y Administraciones conforme a la legislación general y

sectorial, cuyos condicionantes habrán de respetarse; y a salvo

de los legítimos derechos e intereses de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr.

Consejero de Política Industrial y Energía, en el plazo de UN (1)

MES contado a partir del día siguiente al de su notificación, de

conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de

la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta

de Andalucía.

PROPONE

EL JEFE DEL SERVICIO DE ENERGÍA

DON ÁNGEL ANTONIO BRAVO MOLINA

AUTORIZA

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y

FONDOS EUROPEOS, Y DE POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENER-

GÍA,

Agustín López Ortiz.

Córdoba, 16 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

el Delegado Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Euro-

peos, y de Política Industrial y Energía, Agustín López Ortiz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 1.198/2023

Mediante resolución de fecha 27 de marzo de 2023, insertada

en el correspondiente libro con el número 2023/2675, he dictado

lo que sigue:

“El 27 de enero de 2023 finalizó el plazo de presentación de so-

licitudes para participar en la convocatoria de turno libre, median-

te el sistema de concurso oposición, para cubrir 1 plaza de Ofi-

cial/a Mecánico/a, al servicio de esta Diputación, perteneciente a

la plantilla de personal funcionario y correspondiente a la Oferta

de Empleo Público de 2021, cuyas bases se publicaron en el

BOP nº 225, de 24 de noviembre de 2022, extracto en BOJA nº

236, de 12 de diciembre de 2022, y convocatoria en BOE nº 311,

de 28 de diciembre de 2022 (corrección de errores en BOE nº 9,

de 11 de enero de 2023).

De conformidad con lo preceptuado en el art. 34.1 g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

esta Delegación de Recursos Humanos resuelve:

PRIMERO. Aprobar y publicar las listas provisionales de perso-

nas aspirantes admitidas y excluidas a dicha convocatoria, como

Anexo a esta Resolución.

SEGUNDO. Nombrar al Tribunal de Selección de la misma, se-

gún el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, y artículo 4 del Real Decreto

869/1991, de 7 de junio, en lo que no contradiga a la anterior nor-

ma, y la Base 6ª de las que rigen la convocatoria, quedando

constituido por las siguientes personas, todas ellas empleadas

públicas de esta Diputación:

Presidente:

Titular: Don Manuel Garrido González. Oficial Mecánico. Encar-

gado Taller.

1º Suplente: Don José Valle Bonilla. Mecánico Conductor. Jefe

Parque y Talleres.

Secretaría:

Titular: Don Jesús Cobos Climent. Secretario General.

1º Suplente: Doña Carmen Ruiz Aguayo. Secretaria Intervento-

ra.

2º Suplente: Doña Cristina Cabello de Alba Jurado. Secretaria

Interventora.

Vocales:

Vocal 1.

Titular: Don Juan Jesús Moyano Molero. Oficial Mecánico Con-

ductor.

Suplente: Don Antonio Ariza Jiménez. Oficial Mecánico Con-

ductor.

Vocal 2.

Titular: Don Diego Llamas Lucena. Mecánico Conductor.

Suplente: Don Rafael Cano Corpas. Oficial Mecánico Conduc-

tor.

Vocal 3.

Titular: Don José F. Cabello Gómez. Mecánico Conductor.

Suplente: Don Manuel Nevado Gómez. Mecánico Conductor.

De conformidad con la base 6ª, en los términos que se esta-

blezcan reglamentariamente, podrán designarse observadores a

propuesta de las organizaciones sindicales que formen parte de

las mesas de negociación correspondientes.

TERCERO. Conceder a las personas interesadas un plazo de

10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de

la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, para subsanar posibles defectos y causas que, en su

caso, motivaron su exclusión.

Asimismo, podrán formular reclamaciones las que, habiendo

presentado solicitud, no figuren en las listas provisionales. Las

personas que, dentro del citado plazo no subsanen, quedarán ex-

cluidas definitivamente de la convocatoria.

CUARTO. Convocar a las personas admitidas para el próximo

día 18 de mayo de 2023, a las 17:30 horas, en el Salón de Actos

del Palacio de la Merced (sede de la Diputación Provincial), sito

en Plaza de Colón s/n de Córdoba, para llevar a cabo la realiza-

ción del primer ejercicio de la oposición, debiendo venir provistas

del D.N.I. o documentación prevista en la Base 10ª y bolígrafo

azul.

QUINTO. Según la Base 10ª de la convocatoria, la actuación

de las personas aspirantes, cuando en la prueba no puedan ac-

tuar conjuntamente, se efectuará conforme a la Resolución de 25

de enero de 2023, de la Dirección General de Recursos Huma-

nos y Función Pública de la Consejería de Justicia, Administra-

ción Local y Función Pública de la Junta de Andalucía, será por

orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido co-

mience por la letra «N». En el supuesto de que no exista ningún

aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «N», el or-

den de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido co-

mience por la letra «Ñ», y así sucesivamente.

SEXTO. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba de la presente Resolución, así como las listas

de personas admitidas y excluidas”.

Lo que se publica para general conocimiento

EL PRESIDENTE

P.D. EL DIPUTADO DELEGADO

FDO.- por medios electrónicos

Córdoba, 28 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

el Diputado Delegado, Esteban Morales Sánchez.
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ANEXO 

Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

OEP 2021Oferta

Tipo Plaza Oficial Mecánico 1Nº Plazas
F02/23 1 PLAZA OFICIAL/A MECANICO/A (ANEXO 4)Convocatoria

AFAN CEPEDELLO, MANUEL 
ALVAREZ GUTIERREZ, MIGUEL ANGEL 
ARCHILLA RODRIGUEZ, JOSE GABRIEL 
BERMUDEZ MOLINA, JUAN ANTONIO 
CARRILLO MOLINA, PEDRO MANUEL 
GOMEZ ARCAS, FRANCISCO JAVIER 
JARIT DIAZ, JUAN FRANCISCO 
JIMENEZ MORENO, JOAQUIN 
LAGUNA BARAJAS, MANUEL 
LEON GONZALEZ, JORGE 
LINARES MONTENEGRO, PEDRO 
LLAMAS HERENCIA, ANTONIO JESUS
PORTAL MORENO, JAVIER 
RAYA RAMIREZ, ANTONIO 
VIEDMA GALVEZ, JOSE RAFAEL 

Oficial MecánicoCategoría C2Grupo

15Total admitidas/os

Funcionarios de carreraTipo Trabajador

Listado de admitidas/os
Nombre Completo

0Nº Plazas Disc.

Lunes, 03 de Abril de 2023Nº 63  p.2822
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

ANEXO

OEP 2021Oferta

Tipo Plaza Oficial Mecánico 1Nº Plazas
F02/23 1 PLAZA OFICIAL/A MECANICO/A (ANEXO 4)Convocatoria

JUNTO A LA SUPERACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO A GRADO 
MEDIO DEBE ACREDITAR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS, O BIEN HABER CURSADO EL CICLO FORMATIVO DE 
GRADO MEDIO Y HABER SUPERADO UN NÚMERO DE MÓDULOS 
PROFESIONALES CUYA DURACIÓN CONSTITUYA AL MENOS LA 
MITAD DE LA DURACIÓN TOTAL DEL CICLO FORMATIVO, O BIEN 
HABER SUPERADO TODAS LAS MATERIAS DE LOS DOS PRIMEROS 
CURSOS DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.(ORDEN 
EDU/1603/2009).
NO ACREDITA TODOS LOS REQUISITOS DE EXENCIÓN DE TASA 
POR DEMANDANTE DE EMPLEO. NO EXENTO/A, DEBE ABONAR LA 
TASA.
NO APORTA TODOS LOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN 
REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA
NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
JUSTIFICANTE DE HABER ABONADO LOS DERECHOS DE 
EXPEDICIÓN DEL TITULO
NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA NI 
JUSTIFICANTE DE HABER ABONADO LOS DERECHOS DE 
EXPEDICIÓN DEL TITULO
EL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL NO ESTA VIGENTE
NO ACREDITA SUFICIENTEMENTE ESTAR EN POSESIÓN DEL 
CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL
NO ACREDITA ESTAR EN POSESIÓN DEL CERTIFICADO DE APTITUD
PROFESIONAL
NO APORTA LOS  PERMISOS DE CONDUCCIÓN REQUERIDOS EN LA 
CONVOCATORIA

ARIZA CAPILLA, JOSE MANUEL 

BARRIONUEVO MARQUEZ, RAFAEL 

CAÑETE SANCHEZ, JUAN CARLOS

GOMEZ SANTOS, ANGEL JAVIER 

HERRUZO GONZALEZ, JUAN 

HERRUZO ORTIZ, LUIS MARIA 
JIMENEZ ALCALA, MANUEL 

MONTORO CHAVEZ, VICTOR 

Nombre Completo

Oficial MecánicoCategoría C2Grupo

8Total excluidas/os

Funcionarios de carreraTipo Trabajador

Listado de excluidas/os
Causa de Exclusión

0Nº Plazas Disc.
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Núm. 1.241/2023

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión celebrada el día 15 de marzo de 2023, aprobó inicialmen-

te el PLAN ANUAL DE ASISTENCIA ECONÓMICA A MANCO-

MUNIDADES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA PROVIN-

CIAL ANTE EL RETO DEMOGRÁFICO.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 32 del

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de a bril, este acuerdo de aprobación quedó ex-

puesto al público. En este caso, considerando que concurrían ra-

zones excepcionales de interés público aplicables al procedimien-

to de aprobación del presente Plan provincial, se acordó, la trami-

tación de urgencia conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común, reduciéndose a la mitad el plazo para que en su caso,

pudieran formularse las alegaciones y reclamaciones, en su caso,

es decir, a cinco días hábiles.

Transcurrido dicho plazo, y al no haberse presentado ninguna

alegación, queda aprobado definitivamente el Programa, publi-

cándose a continuación para su desarrollo.

“PLAN ANUAL DE ASISTENCIA ECONÓMICA A MANCOMU-

NIDADES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA PROVINCIAL

ANTE EL RETO DEMOGRÁFICO“.

La aprobación inicial del Plan correspondiente al ejercicio 2023,

queda regulado en la presente convocatoria de propuestas, se-

gún las disposiciones que se acompañan:

PRIMERA. Objeto:

La presente convocatoria tiene por objeto regular el régimen y

procedimiento aplicable del Plan Anual de Asistencia Económica

a Mancomunidades en el marco de la Estrategia Provincial ante el

Reto Demográfico, en adelante Plan Anual, que permitirá a las

mancomunidades beneficiarias, con efectos desde el 1 de enero

hasta el 31 de diciembre de 2023, contar con asistencia económi-

ca en la realización de proyectos específicos de inversiones, acti-

vidades y servicios en el ámbito de sus competencias, de acuer-

do a sus Estatutos, ejecutadas por la Diputación Provincial o por

las propias mancomunidades beneficiarias.

A las mancomunidades beneficiarias no se les exigirá estar al

corriente en sus obligaciones tributarias con cualquier administra-

ción o con la Seguridad Social, conforme a la Ley 5/2017, de 5 de

diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía para el año 2018, que incorporó un nuevo apartado 4 bis al

artículo 13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local

de Andalucía.

SEGUNDA. Ámbito de aplicación:

El Plan Anual, continuará creando un espacio de trabajo co-

mún en los territorios, que de acuerdo a la información recabada

de las mancomunidades en ejercicios anteriores y a las orienta-

ciones establecidas en:

-Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de

Naciones Unidas y su integración en las Agendas Multinivel;

-En la necesidad de prestar especial atención a las zonas rura-

les, según lo fijado en el artículo 174 del Tratado del Funciona-

miento de la Unión Europea;

-En las Directrices Generales de la Estrategia Nacional Frente

al Reto Demográfico;

-Y en lo enunciado en el Plan Estratégico de la Provincia de

Córdoba 2020-2023, que tiene como uno de los ejes vertebrado-

res del Programa de Gobierno Provincial del actual mandato

2019-2023:

“El desarrollo de políticas que apuesten por la fijación de la po-

blación al territorio y que eviten, de la mano del resto de adminis-

traciones, el éxodo de los pueblos a los grandes núcleos de po-

blación. Se trata de un objetivo de trabajo conjunto para ofrecer, a

todos y cada uno de los municipios de la provincia de Córdoba,

infraestructuras y servicios de calidad, además de la puesta en

valor de economías, tradicionales y emergentes, que permitan la

creación de ecosistemas de valor añadido en los núcleos rurales”.

Las mancomunidades de la provincia de Córdoba que pueden

recibir asistencia económica son las indicadas a continuación, fi-

gurando con el nº de inscripción del Registro de Entidades Loca-

les del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas:

-Nº Inscripción: 05140010.

Denominación: “Mancomunidad “Comarca Cordobesa Al-

to Guadalquivir".

Municipios asociados: Adamuz, Bujalance, Cañete de las To-

rres, El Carpio, Montoro, Pedro Abad, Villa del Río y Villafranca

de Córdoba.

-Nº Inscripción: 05140020.

Denominación: “Mancomunidad de Municipios de la Sierra

Morena Cordobesa”.

Municipios asociados: Adamuz, Espiel, Hornachuelos, Montoro,

Obejo, Villaharta, Villanueva del Rey y Villaviciosa de Córdoba.

-Nº Inscripción: 05140030.

Denominación: Mancomunidad de Municipios "Zona Cen-

tro del Valle de los Pedroches".

Municipios asociados: Alcaracejos, Conquista, Pedroche, Pozo-

blanco, Torrecampo, Villanueva de Córdoba, Villaralto.

-Nº Inscripción: 05140040.

Denominación: Mancomunidad de Municipios "Zona No-

roeste del Valle de los Pedroches".

Municipios asociados: Belalcázar, Los Blázquez, La Granjuela,

Hinojosa del Duque, Santa Eufemia, Valsequillo, El Viso.

-Nº Inscripción: 05140050.

Denominación: Mancomunidad de Municipios de la Zona

Subbética de Córdoba.

Municipios asociados: Almedinilla, Benamejí, Cabra, Carca-

buey, Doña Mencía, Encinas Reales, Fuente-Tójar, Iznájar, Luce-

na, Luque, Palenciana, Priego de Córdoba, Rute y Zuheros.

-Nº Inscripción: 05140070.

Denominación: Mancomunidad de Municipios del Valle del

Guadiato.

Municipios asociados: Belmez, Los Blázquez, Espiel, Fuente

Obejuna, La Granjuela, Obejo, Peñarroya-Pueblonuevo, Valsequi-

llo, Villaharta, Villanueva del Rey y Villaviciosa de Córdoba.

-Nº Inscripción: 05140080.

Denominación: Mancomunidad de Municipios de Los Pe-

droches.

Municipios asociados: Alcaracejos, Añora, Belalcázar, Cardeña,

Conquista, Dos Torres, Fuente la Lancha, El Guijo, Hinojosa del

Duque, Pedroche, Pozoblanco, Santa Eufemia, Torrecampo, Vi-

llanueva de Córdoba, Villanueva del Duque, Villaralto y El Viso.

-Nº Inscripción: 05140090.

Denominación: Mancomunidad de Municipios del Guada-

joz y Campiña Este de Córdoba.

Municipios asociados: Baena, Castro del Río, Espejo, Nueva

Carteya y Valenzuela.

-Nº Inscripción: 05140100.

Denominación: Mancomunidad de Municipios de la Campi-

ña Sur Cordobesa.

Municipios asociados: Aguilar de la Frontera, Fernán-Núñez, La
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Guijarrosa, Montalbán de Córdoba, Montemayor, Montilla, Mon-

turque, Moriles, Puente Genil, La Rambla, San Sebastián de los

Ballesteros, Santaella.

-Nº Inscripción: 05140110.

Denominación: Mancomunidad de Municipios "Vega del

Guadalquivir".

Municipios asociados: Guadalcázar, Hornachuelos, Posadas,

La Victoria.

TERCERA. Financiación, criterios objetivos de distribución de

los recursos y ponderación de los mismos:

La financiación de la ayuda económica aportada por la Diputa-

ción Provincial se realizará con cargo a los créditos consignados

en el presupuesto consolidado de 2023, ascendiendo la cuantía

total máxima a 300.000 euros, con cargo a la siguiente aplicación

presupuestaria:

Departamento

Descripción

aplicación

presupuestaria

Aplicación Importe

Asistencia

Económica

Plan contra Despobla-

miento en las Comar-

cas (Mancomunida-

des)

291.9432.46300 300.000.-

La anterior aplicación presupuestaria, de acuerdo con la Orden

EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la es-

tructura de los presupuestos de las entidades locales, modificada

por la Orden HAP/419/2014 de 14 de marzo, será susceptible de

modificación presupuestaria por crédito extraordinario con ante-

rioridad a la resolución definitiva del Plan Anual, motivada por la

tipología de las intervenciones solicitadas por las mancomunida-

des locales participantes.

Los criterios de valoración garantizan el cumplimiento de los

principios de transparencia, objetividad, igualdad y no discrimina-

ción. El total del crédito disponible se distribuirá entre las manco-

munidades beneficiarias incluidas en el ámbito de aplicación de

esta Convocatoria, conforme a los siguientes criterios:

a) Criterio fijo por entidad: El 40% del crédito disponible se dis-

tribuirá como cantidad fija e igual entre las 10 mancomunidades

beneficiarias.

b) Criterio variable por población: El 30% del crédito disponible

se distribuirá entre cada mancomunidad beneficiaria, en propor-

ción a la suma de la población existente en cada municipio adhe-

rido a la misma con respecto a la población del conjunto de man-

comunidades beneficiarias, según los últimos datos publicados

por el Instituto Nacional de Estadística.

c) Criterio variable por número de municipios: El 30% del crédi-

to disponible se distribuirá entre cada mancomunidad beneficiaria,

en proporción al número de municipios adheridos a la misma con

respecto al número total de municipios adheridos en la provincia.

La cantidad finalmente asignada que se detalla en el “Anexo 1”

será la que disponga cada mancomunidad beneficiaria para la

presentación de sus prioridades.

Los fondos no asignados de aquellas mancomunidades que op-

ten por no participar, o no cumplan los requisitos para ser benefi-

ciarias, podrán ser incorporados en el monto total y redistribuidos

entre el resto de mancomunidades de acuerdo a los criterios an-

teriores una vez aprobado y publicado definitivamente el Plan.

CUARTA. Solicitudes y plazo de presentación.

El órgano competente de cada mancomunidad beneficiaria,

considerando lo aprobado por el Pleno de la Diputación, formula-

rá sus prioridades en el plazo de quince días hábiles desde el si-

guiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del

extracto de la presente Convocatoria, a través de solicitud firma-

da electrónicamente por el/la Presidente/a de la Entidad, dirigi-

das a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Cór-

doba, presentándose de manera exclusiva a través del Registro

Electrónico de la Diputación Provincial de Córdoba, en los térmi-

nos que expone el artículo 7º del Reglamento del Registro Elec-

trónico, proporcionándose documento de acuse de recibo de la

transacción realizada en los términos que refleja el artículo 6º del

Reglamento citado. El texto completo de la Convocatoria podrá

consultarse en la página web de la Base de Datos Nacional de

Subvenciones (BDNS) y en la sede electrónica de la Diputación

Provincial de Córdoba.

En todos los casos, si no se reúnen los requisitos exigidos, se

requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsa-

ne por vía electrónica la falta o acompañe los documentos pre-

ceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá

por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dic-

tada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funciona-

miento ordinario del sistema o aplicación que corresponda, y has-

ta que se solucione el problema, la Diputación Provincial podrá

determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo

publicar en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconte-

cida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

QUINTA. Documentación a presentar.

En los términos establecidos las mancomunidades beneficia-

rias formularán sus prioridades políticas de manera detallada in-

cluyendo sus necesidades e intereses particulares, a través de la

aplicación informática disponible a estos efectos en la dirección

electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba, (www.dipucor-

doba.es).

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante la

Diputación Provincial a través de cualquier sistema que cuente

con un registro previo como usuario que permita garantizar su

identidad. En particular, serán admitidos, los sistemas incluidos

en el artículo 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas. La información sobre los requisitos y medios para obtener la

identificación electrónica estará disponible en la sede electrónica

de la Diputación Provincial de Córdoba.

Las solicitudes se presentarán en los modelos electrónicos co-

rrespondientes, que se cumplimentarán por los solicitantes de

acuerdo con las instrucciones y controles establecidos por la apli-

cación informática, anexándose la documentación específica en

su correspondiente formato electrónico. En todo caso, los proyec-

tos incluirán:

-Denominación de cada actuación con indicación de si llevará a

cabo la ejecución de la inversión, actividad o servicio por si mis-

mo, o si se solicita que se lleve a cabo por la Diputación Provin-

cial, en este último caso esta modalidad llevará aparejada la co-

rrespondiente asistencia técnica, y deberá ser solicitada expresa-

mente en un documento independiente a la memoria presentada

(documentación complementaria).

-Servicio, departamento o persona de contacto responsable de

la tramitación, indicándose preferentemente dirección de correo

electrónico y teléfono directo.

-La fecha límite de finalización de las actuaciones será el 31 de

diciembre de 2023. No obstante, la Diputación Provincial de Cór-

doba, podrá conceder de oficio o a petición razonada y debida-

mente motivada de los interesados una prórroga, que no excede-
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rá de cuatro meses. En este caso, la justificación deberá presen-

tarse dentro de los cuatro meses siguientes a la conclusión de la

citada prórroga.

-Proyecto técnico y/o memoria valorada de la/s actuaciones a

realizar.

-Presupuesto desglosado de ingresos y gastos de la actuación

y plan financiero. La cantidad económica del programa anual es

compatible con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma

finalidad otorgadas por otras administraciones públicas o por enti-

dades públicas o privadas, nacionales o internacionales. El impor-

te para transferir en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-

ladamente o en concurrencia con otras asistencias, subvencio-

nes, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad.

En el caso de que se produzcan economías en la ejecución final

del programa anual se minorarán proporcionalmente las aporta-

ciones de los entes cofinanciadores.

-Documentación complementaria que deberá ser aportada en

cada proyecto, dependiendo de la tipología del mismo. En todo

caso, en este apartado se deberá incluir expresamente la solici-

tud correspondiente cuando se opte porque sea la Diputación la

que ejecute la inversión, actividad o servicio susceptible de reci-

bir asistencia económica.

-ANEXO 2: Deberá cumplimentarse la asistencia económica

asignada a un determinado proyecto de inversión, actividad y ser-

vicio, que incluya la imputación de costes salariales y/o nuevas

contrataciones laborales para la ejecución del mismo. Las varia-

ciones que pudieran surgir a lo largo del ejercicio, deberán ser co-

municadas al órgano gestor de la Diputación Provincial, para su

conocimiento y autorización en su caso.

Cuando la asistencia económica total, asignada a una manco-

munidad beneficiaria, se conceda para financiar diversas inversio-

nes, actividades y servicios, la ejecución deberá ajustarse a la

distribución entre políticas y programas de gastos aprobados, así

como a su naturaleza económica (gasto corriente y/o capital), in-

cluida en la resolución definitiva. No obstante, serán admisibles

compensaciones entre las partidas del presupuesto finalmente

ejecutado asignadas a una misma política y programa de gasto

aprobado y de la misma naturaleza económica, siempre que

aquellas no superen el 30% del presupuesto inicial.

Las transferencias, en su caso, correspondientes a las aporta-

ciones a realizar por las mancomunidades beneficiarias para ac-

tuaciones ejecutadas por la propia Diputación, deberán efectuar-

se a requerimiento de ésta, con anterioridad al inicio del procedi-

miento administrativo para la ejecución de aquellas. No obstante,

el ingreso podrá sustituirse por un certificado de existencia de

crédito expedido por el servicio de intervención de la mancomuni-

dad que acredite la plena disponibilidad de los fondos, indicándo-

se el plazo previsto para el ingreso de las aportaciones económi-

cas.

Si en el curso de la ejecución de un proyecto surgieran en algu-

na mancomunidad beneficiaria circunstancias especiales que hi-

ciera conveniente su modificación, se procederá a efectuarla si-

guiendo los trámites previstos en la normativa supletoria. No obs-

tante, dichas modificaciones tendrán carácter excepcional por

motivos sobrevenidos. Los interesados podrán modificar el objeto,

condiciones y finalidad de la prioridad presentada, siempre que la

que se proponga respete, la estructura presupuestaria de las Enti-

dades Locales, la política y programa de gastos aprobado, su na-

turaleza económica, no supere el importe de la ayuda económica

de la Diputación Provincial inicialmente aprobada, y pueda ejecu-

tarse dentro de los plazos establecidos.

Las modificaciones deberán ser solicitadas por el mismo órga-

no de la entidad que propuso la propuesta. No se permitirá la mo-

dificación de actuaciones cuando se hayan realizado actividades

que implique un coste no recuperable durante el periodo de eje-

cución de aquellas, salvo que dicho coste sea asumido por la

mancomunidad beneficiaria.

SEXTA. Resolución

Partiendo de las propuestas de las mancomunidades, la Dipu-

tación Provincial formulará un proyecto de Plan Anual, cuyo con-

tenido tendrá en cuenta las peticiones de las prioridades supra-

municipales con criterios de solidaridad y equilibrio interterritorial.

La asignación económica definitiva a los proyectos solicitados

por cada mancomunidad beneficiaria corresponderá al Pleno de

la Diputación Provincial de Córdoba, debiendo recaer aquella en

el plazo máximo de tres meses a contar desde la publicación de

la aprobación definitiva del Plan. Cualquier rechazo deberá ser

motivado, con especificación expresa del objetivo o criterio insa-

tisfecho, y se propondrá derivar la ayuda económica para otra ac-

tividad y/o servicio incluidos en la relación de prioridades elabora-

da por la entidad, pudiéndose realizar una nueva concreción de la

propuesta.

El abono de los fondos aprobados a cada mancomunidad be-

neficiaria se realizará por anticipado, siendo necesario que la enti-

dad este al corriente en sus deudas o aportaciones con la Diputa-

ción Provincial. En el supuesto de que la Entidad Local beneficia-

ria, resultara deudora de la Diputación Provincial, se aplicará la

compensación de los créditos exigibles a favor de ésta o sus or-

ganismos autónomos hasta una cuantía equivalente al 33 por

ciento del importe de la asistencia económica concedida, al am-

paro de las previsiones recogidas en la base 30ª de ejecución del

Presupuesto General vigente para 2023.

Las actuaciones incluidas con indicación de su financiación, se

publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la

sede electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba.

SÉPTIMA. Medidas de difusión.

Las mancomunidades beneficiarias deberán establecer las me-

didas de difusión para dar la adecuada publicidad al carácter pú-

blico de la financiación que sea objeto de asistencia económica

incluyéndose los elementos siguientes:

a) El logotipo de la Diputación Provincial de Córdoba, de con-

formidad con las normas gráficas del “Manual de identidad corpo-

rativa de la Diputación Provincial de Córdoba”:

https://dipucordoba.es/wp-content/uploads/2020/06/GuiaMarca-

Diputacion.pdf

b) La referencia al Plan en cuestión: “PLAN ANUAL DE ASIS-

TENCIA ECONÓMICA A MANCOMUNIDADES EN EL MARCO

DE LA ESTRATEGIA PROVINCIAL ANTE EL RETO DEMOGRÁ-

FICO”.

c) La inclusión del logotipo/icono correspondiente a uno o va-

rios de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones

Unidas, que les sea de aplicación, teniendo como pauta lo esta-

blecido en

https://www.un.org/sustainabledevelopment/news/communica-

tions-material/

-Carteles de obras y placas explicativas:

Durante la ejecución de una actuación financiada con asisten-

cia económica de la Diputación Provincial de Córdoba que se re-

fiera a una infraestructura o a trabajos de construcción, repara-

ción y/o mantenimiento y siempre que la contribución pública to-

tal a la financiación de la misma supere los 10.000 euros, es obli-

gatorio instalar carteles informativos en el lugar de la intervención,

si fuese varios las áreas de actuación, la entidad local podrá op-

tar por aquel lugar más representativo o donde vaya a ejecutarse
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la mayoría del presupuesto. Los carteles deben permanecer ins-

talados durante todo el período de ejecución del proyecto. Los

carteles se retirarán, a más tardar, seis meses después del final

de las obras y se sustituirán por placas explicativas permanentes.

El tamaño del cartel estará en consonancia con el coste efectivo,

(importe de adjudicación), de acuerdo con el principio de propor-

cionalidad:

Las placas explicativas permanentes se colocarán, a más tar-

dar, transcurridos seis meses desde la finalización de cualquier

proyecto financiado, siempre que sobrepase los 10.000 euros de

contribución pública total y consista en la financiación de una in-

fraestructura o en trabajos de construcción, reparación y/o mante-

nimiento, incluyendo los elementos indicados en los apartados a)

b) y c) del párrafo inicial de esta disposición.

Presupuesto inferior a 10.000 € No es necesario cartel/placa explicativa

Presupuesto desde 10.000 € hasta 11.999 € Cartel 1.000mm. x 750mm. y placa tamaño mínimo A4

Presupuesto desde 12.000 € hasta 60.500 € Cartel 1.500mm. x 1125mm. y placa tamaño mínimo A4

Presupuesto superior a 60.500 € Cartel 2.000x1500 y placa tamaño mínimo A4

Todos los carteles/placas explicativas llevarán un espacio re-

servado para destacar la participación de la Diputación Provincial

de Córdoba. Este espacio se corresponderá con el 25% de la su-

perficie total, deberán incluir con carácter obligatorio, los elemen-

tos indicados en los apartados a) b) y c) del párrafo inicial de es-

ta disposición, según el modelo incluido en el Anexo 4.

-Otros medidas de difusión:

En la utilización de cualquier otro medio para dar cumplimiento

a las obligaciones de información y publicidad (publicaciones, fo-

lletos, anuncios, etc), así como, en los casos en que sea necesa-

ria la suscripción de contratos de todo tipo o se expidan diplomas

o certificados de asistencia a actuaciones financiadas por el pro-

grama anual, deberá tenerse en cuenta igualmente, que debe in-

cluirse obligatoriamente los elementos indicados en los aparta-

dos a) b) y c) del párrafo inicial de esta disposición.

Si la información se realiza por vía electrónica o mediante ma-

terial audiovisual, se aplicarán por analogía los principios antes

enunciados. En el caso concreto de páginas web, bastará la men-

ción de la participación de la Diputación Provincial de Córdoba en

la página de presentación, junto a la referencia al programa en

cuestión.

Cuando se organicen actividades informativas, conferencias,

seminarios, exposiciones, concursos, etc., relacionados con las

intervenciones financiadas por el programa anual, los organizado-

res deberán dejar constancia de la participación provincial con la

inclusión, en los documentos y materiales correspondientes a la

actividad, de las referencias obligatorias señaladas anteriormente.

En los elementos publicitarios o promocionales de pequeño ta-

maño no es obligatorio incluir la referencia al programa que finan-

cia la operación. En este tipo de objetos, sin embargo, se debe in-

cluir siempre el logotipo de la Diputación Provincial de Córdoba.

En caso de incumplimiento de las medidas de difusión previs-

tas, será de aplicación lo dispuesto en las disposiciones genera-

les de la base Novena.- Reintegro de cantidades percibidas, del

presente Plan Anual. No obstante, deberán tenerse en cuenta las

siguientes reglas:

-Si aún resulta posible su cumplimiento en los términos estable-

cidos, el órgano gestor deberá requerir a la mancomunidad que

adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no supe-

rior a quince días hábiles, pero no podrá adoptarse ninguna deci-

sión de revocación o reintegro sin que se haya dado cumplimien-

to a este trámite.

-Cuando, habiéndose llevado a cabo las actuaciones afectadas,

no resulte posible el cumplimiento en los términos establecidos, la

Diputación Provincial de Córdoba podrá establecer medidas alter-

nativas, siempre que éstas permitan dar difusión de la financia-

ción pública recibida con el mismo alcance que las acordadas ini-

cialmente. En el requerimiento que se dirija a la mancomunidad

deberá fijarse un plazo no superior a quince días hábiles para su

adopción con expresa advertencia de las consecuencias de di-

cho incumplimiento: reintegro parcial por falta de justificación, eje-

cución subsidiaria por el órgano concedente con cargo a la Enti-

dad Local y responsabilidad sancionadora en que pudiera incurrir.

OCTAVA. Justificación.

La justificación de las actuaciones tiene por objeto comprobar

la adecuación del uso de los fondos públicos por los beneficiarios,

aplicándolos a la finalidad para la que fueron concedidos, demos-

trando el cumplimiento de las condiciones impuestas y resultados

obtenidos.

La justificación de la ejecución de las actividades se realizará

mediante certificación telemática expedida por el/la secretario/a-

interventor/a de cada mancomunidad beneficiaria.

Los certificados de justificación se acompañaran del modelo in-

cluido en el Anexo 3. El plazo máximo de remisión de las justifica-

ciones correspondientes al ejercicio 2023, finalizará el 30 de abril

de 2024, salvo que se haya solicitado prórroga para la ejecución

y/o justificación.

Todo ello, sin perjuicio de la obligación de los beneficiarios de

prestar colaboración y facilitar cuantos documentos sean requeri-

dos en el ejercicio de las funciones de control financiero regula-

das en el Reglamento de Control Interno de la Diputación Provin-

cial de Córdoba.

Excepcionalmente, cuando en la justificación se ponga de ma-

nifiesto que se han producido alteraciones de las condiciones te-

nidas en cuenta para la concesión de la misma, que no alteren

esencialmente la naturaleza u objetivos de la actuación, que hu-

bieren podido dar lugar a la modificación de la resolución, habién-

dose omitido el trámite de autorización administrativa previa para

su aprobación, el órgano concedente podrá aceptar, de forma

motivada, la justificación presentada, siempre y cuando la acepta-

ción no suponga dañar derechos de terceros. La aceptación por

el órgano concedente de las alteraciones producidas no exime al

beneficiario de las sanciones que pudieran corresponder. Dichas

alteraciones no podrán afectar al plazo de ejecución y/o justifica-

ción.

Asimismo, será obligatoria la justificación de las medidas de di-

fusión realizadas en los términos establecidos en la base séptima

mediante documentación electrónica. Entre otros, se podrán pre-

sentar:

1. Imágenes digitales en el que se muestren adecuadamente

los carteles de obras y placas explicativas instalados en la vía pú-

blica y/o edificios, instalaciones, etc… de acuerdo a las especifi-

caciones aprobadas.

2. Imágenes digitales de publicaciones, folletos, anuncios, etc...

utilizados para dar cumplimiento a las obligaciones de informa-

ción y publicidad.

3. En el caso concreto de páginas web deberá facilitarse la

“URL” “Uniform Resource Locutor” (Localizador Uniforme de Re-

cursos), o secuencia de caracteres que sigue un estándar y que

permite denominar recursos dentro del entorno de Internet para

que puedan ser comprobados por el órgano gestor y de control.

La demora en el plazo de justificación sin haberse autorizado

las prórrogas, conllevara la sanción correspondiente de conformi-

dad con la base DECIMA.- del presente Plan anual.
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NOVENA. Reintegro de cantidades percibidas.

En general, procederá el reintegro total o parcial de las cantida-

des percibidas y la exigencia del interés de demora desde el mo-

mento del pago de las cantidades hasta la fecha en que se acuer-

de la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

-Obtención de la subvención falseando las condiciones requeri-

das para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

-Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del

proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan

la concesión de la subvención.

-Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente, en los términos establecidos en la normativa de

aplicación.

-Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de di-

fusión contenidas en la base séptima.

-Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones

de comprobación y control financiero, así como el incumplimiento

de las obligaciones contables, regístrales o de conservación de

documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar

el empleo dado a los fondos recibidos, el cumplimiento del objeti-

vo, la realidad y regularidad de las actividades aprobadas.

-Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Diputa-

ción a los destinatarios, así como los compromisos por estos asu-

midos, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han

de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el pro-

yecto o adoptar el comportamiento que fundamenta el convenio

específico.

-Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Diputa-

ción a los destinatarios, distintos de los anteriores, cuando de ello

se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-

dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-

dad de las actividades.

En particular, la no realización del objeto de la actuación deter-

mina la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la asisten-

cia económica y, en el supuesto que se hubiera anticipado su pa-

go, el beneficiario viene obligado al reintegro de la cantidad que

será parcial cuando el cumplimiento de las obligaciones se apro-

xime de modo significativo al cumplimiento total, y siempre que el

beneficiario acredite, además, una actuación inequívocamente

tendente a la satisfacción de sus compromisos. En este sentido,

si la actuación objeto de asistencia económica consistiera en una

serie de prestaciones sucesivas susceptibles de satisfacer cada

una de ellas de forma proporcional el interés público perseguido o

sean en cualquier caso susceptibles de individualización, la asis-

tencia económica se hará efectiva o se entenderá correctamente

aplicada a la finalidad para la que ha sido destinada en función

del importe de los gastos debidamente justificados relativos a ca-

da una de las prestaciones.

Si la actuación objeto de asistencia económica fuera objeto de

una única prestación se atenderá a la cuantía de los gastos justifi-

cados correctamente para fijar la cuantía a pagar o a reintegrar

que, como mínimo, habrá de ser igual o superior al 50 por 100 del

coste de la actuación ejecutada. Este criterio no será de aplica-

ción cuando la cuantía justificada o justificada indebidamente sea

inferior al 50 por 100 del coste de la actuación ejecutada, proce-

diendo, en estos casos, declarar la pérdida total del derecho de

cobro o el reintegro de la asistencia económica.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente

pagado con anterioridad a la finalización del período de justifica-

ción, incluyendo en su caso la posible ampliación aprobada. Las

cantidades pagadas fuera de este período no se considerarán

gasto elegible debiendo por tanto ser reintegradas por dicha

cuantía, sin perjuicio de la instrucción del correspondiente proce-

dimiento sancionador que corresponda por la conducta infractora.

Si el incumplimiento derivara de la inobservancia de alguna

condición o supuesto distinto de los anteriores, su alcance, total o

parcial, será determinado en función del grado y de la entidad de

la condición incumplida.

La aplicación de las reglas anteriores del presente epígrafe re-

querirá informe del responsable del órgano gestor de:

1. Justificación de que la actividad desarrollada, total o parcial-

mente, va dirigida al objeto y finalidad de la asistencia económica.

2. Explicación razonada de la/s prestación/es desarrolladas por

el beneficiario.

3. Explicación del porcentaje de actividad desarrollado en los

supuestos de ejecución parcial.

4. Propuesta motivada con la aplicación de la reglas anteriores

según las circunstancias concurrentes.

El incumplimiento de la obligación de dar la adecuada publici-

dad del carácter público de la financiación de programas, activida-

des, inversiones o actuaciones que sean objeto de asistencia

económica dará lugar al reintegro parcial del 25 por 100 de la

asistencia económica concedida subvención, sin perjuicio de la

instrucción del correspondiente procedimiento sancionador que

corresponda por la conducta infractora.

La Diputación Provincial de Córdoba podrá, atendidas las cir-

cunstancias del caso, requerir el reintegro proporcional de 5,56

euros por día de retraso y por cada 1.000 euros de subvención,

cuando el beneficiario por causas imputables al mismo, hubiere

incurrido en demora en la ejecución de menos de 121 días, res-

pecto al cumplimiento del plazo establecido para la realización del

proyecto, incluyendo la prórroga concedida de oficio o a petición

razonada y debidamente motivada, en virtud del principio de pro-

porcionalidad, y al no tener el plazo carácter esencial en este

Plan anual, sin perjuicio de la instrucción del correspondiente pro-

cedimiento sancionador que corresponda por la conducta infracto-

ra. La constitución en demora del beneficiario no precisará intima-

ción previa por parte de la Diputación Provincial de Córdoba.

La anterior opción, no será de aplicación cuando la demora su-

pere los 120 días, procediéndose en dicho plazo a tramitar el rein-

tegro que proceda.

Sin perjuicio de lo establecido en la base SEXTA.- sobre com-

pensaciones admisibles entre las partidas del presupuesto final-

mente ejecutado, que excedan del 30%, el reintegro será del 40%

de la cantidad compensada (es decir, de la suma de las cantida-

des en las que se ha producido alteración o compensación entre

el presupuesto inicial y el gasto justificado) siempre y cuando con-

curran las siguientes circunstancias:

-No pueden afectar a la finalidad o interés público.

-Informe técnico de realización de la actividad favorable.

-Similar naturaleza en los gastos compensados. No se conside-

rará de similar naturaleza los gastos corrientes y de inversión.

Los reintegros voluntarios realizados a iniciativa de la entidad

local beneficiaria sin el previo requerimiento de la Diputación Pro-

vincial estarán sometidas al cálculo de los intereses de demora

desde que se produjo el pago hasta el momento en que se produ-

jo el reintegro efectivo por parte de la entidad local beneficiaria

Las transferencias bancarias a la cuenta bancaria IBAN ES21

0237 0210 30 9150457794, cuyo titular es la Diputación Provin-

cial de Córdoba, se considera medio disponible para que el bene-

ficiario pueda efectuar la devolución efectiva.

Cuando se hayan destinado los fondos a actuaciones incluidas

en el plan anual, pero no se hubieses aplicado totalmente aque-

llos, por resultar el gasto de las actuaciones inferior al presupues-
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to aprobado, el reintegro alcanzará solo la parte proporcional co-

rrespondiente de la financiación no aplicada.

Los expedientes de reintegro serán tramitados por cada uno de

los órganos gestores afectados y resueltos por el órgano compe-

tente de la Diputación. Las cantidades por reintegrar tendrán la

consideración de ingresos de derecho público, resultando de apli-

cación para su cobranza lo dispuesto en el Capítulo I del Título I

del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les.

De conformidad con el principio de equidad en la asignación de

los recursos públicos y el criterio de eficiencia y economía recogi-

dos en el articulo 31.2 de la Constitución Española en la tramita-

ción de los expedientes de reintegro en los que la cantidad a rein-

tegrar sea de cuantía inferior a los 100 euros, los servicios gesto-

res y el órgano concedente, podrán valorar la procedencia o no

de iniciar expediente de reintegro con el objeto de que la puesta

en marcha de dicho procedimiento no conduzca a resultados con-

trarios al principio de eficiencia.

DÉCIMA. Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de asisten-

cia económica las acciones y omisiones tipificadas en la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que se-

rá de aplicación con carácter supletorio.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves,

de acuerdo con los supuestos expresos que se recogen en los ar-

tículos 56, 57 y 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones.

Las sanciones administrativas podrán ser, pecuniarias en for-

ma de multa de cuantía fija o proporcional, a aplicar en todo tipo

de infracciones, y no pecuniarias, únicamente aplicable en caso

de infracciones graves o muy graves.

Sin perjuicio de la aplicación del cuadro de infracciones y san-

ciones previsto en la legislación citada, tendrán, en todo caso, el

carácter de infracción leve los incumplimientos de obligaciones

formales a los que se refiere el artículo 56.c de la Ley General de

Subvenciones, entre los que se encuentran el incumplimiento de

medidas de difusión previstas en la base SÉPTIMA.- del presen-

te Plan anual, así como las alteraciones producidas en la asisten-

cia económica y aceptadas por la Administración en las que se

haya omitido el trámite de autorización previa, todo ello en los tér-

minos fijados en este Plan anual.

Las sanciones se graduarán e impondrán de acuerdo con lo

previsto en el artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones.

La competencia para imponer las sanciones previstas en el pre-

sente Plan anual, corresponde al órgano que haya efectuado la

concesión de la asistencia económica objeto de sanción. El ins-

tructor, para los procedimientos que se tramiten en la Diputación

Provincial, será el que determine el órgano competente según el

apartado anterior.

UNDÉCIMA. Régimen jurídico aplicable.

La convocatoria se regirá, además de por lo dispuesto en es-

tas bases, en lo que corresponda, por la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, por el Reglamento de la ci-

tada Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así

como por las restantes normas de derecho administrativo publica-

das que resulten de aplicación.

En particular los beneficiarios quedarán sometidos a las res-

ponsabilidades y régimen sancionador previstos en el título IV de

la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como en la Orde-

nanza reguladora de la Actividad Subvencional, Criterios de Gra-

duación y Potestad Sancionadora en la materia, publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 29, de fecha 12 de

febrero de 2020.

Córdoba, 29 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

el Presidente, Antonio Ruiz Cruz.
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ANEXO 1- APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE REPARTO DE FONDOS EN EL PLAN PROVINCIAL DE ASISTENCIA 
ECONÓMICA A MANCOMUNIDADES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 2020 (y II) 

 

 

 

 

 

Epígrafe Competencia

1 Abastecimiento.

2 Abastecimiento de agua potable.

3 Abastecimiento de agua potable y tratamiento de aguas residuales.

4 Acceso a la sociedad de la información.

5 Actividades culturales, deportivas, medioambientales y de juventud.

6 Actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente y la gestión de residuos.

7 Basura.

8 Cementerios y servicios funerarios.

9 Conservación de caminos y vías rurales.

10 Conservación, administración, mejora y ampliación de las vías municipales, ejecución medioambiental y urbanística.

11 Conservación, mejora, ampliación, reparación y construcción de los caminos y vías rurales a que se refiere el art. 25.2d) LRBRL.

12 Cooperación con las Administraciones Educativas.

13 Coordinación de actividades relacionadas con la seguridad ciudadana, protección civil, protección de la salubridad pública o transporte colectivo.

14 Cualesquiera otros cometidos puedan desempeñarse, dentro del ámbito de definido en el artículo 44 de la Ley de Bases de Régimen Local, por afectar al interés general de las Comarcas o de cualquiera de los Municipios Mancomunados.

15 Cualquier otro servicio relacionado con la mejora del entorno y medio rural, como electrificación y guarderías rurales.

16 Cultura, deportes y enseñanza.

17 Deporte y ocupación del tiempo libre.

18 Deporte.

19 Establecimiento, organización, gestión, mantenimiento y conservación del parque de maquinaria adscrito al fin anterior.

20 Evaluación de situaciones y atención inmediata a personas en riesgo de exclusión social.

21 Ferias y comercio.

22 Ferias, mercados y comercio ambulante.

23 Gestión, administración y funcionamiento de un parque de maquinaria para el arreglo y mejora de la infraestructura viaria y otros equipamientos.

24 Infraestructura (parque de maquinaria y reparación, conservación y nueva ejecución de caminos y vías públicas urbanas).

25 Infraestructuras viarias y equipamientos.

26 Medio ambiente Urbano: parques y jardines y protección contra la contaminación.

27 Medio ambiente Urbano: parques, gestión de los residuos urbanos y jardines y protección contra la contaminación. Salubridad pública.

28 Medio ambiente Urbano.

29 Medio ambiente, protección de la naturaleza, protección contra la contaminación.

30 Medio ambiente.

31 Mejoras socioeconómicas.

32 Obras públicas, infraestructura, urbanismo y ordenación del territorio.

33 Obras públicas.

34 Ocupación del tiempo libre.

35 Ordenación del territorio y urbanismo.

36 Otros servicios o actuaciones de carácter municipal y afectados a equipamientos y/o espacios públicos, con carácter puntual y atendiendo a razones de interés general.

37 Políticas de empleo, igualdad, innovación, desarrollo económico, formación, seguridad y salud laboral, competitividad y comercialización.

38 Prevención y extinción de incendios y protección civil.

39 Promoción de la actividad cultural y deportiva, así como de actuaciones dirigidas a la juventud.

40 Promoción de la cultura y deportes.

41 Promoción de la cultura.

42 Promoción de la cultura. Deporte y ocupación del tiempo libre. Promoción del turismo.

43 Promoción del turismo.

44 Promoción y desarrollo socio-económico.

45 Promoción y desarrollo socioeconómico, del empleo y de la actividad económica y empresarial.

46 Promoción y gestión de viviendas y conservación de caminos y vías rurales.

47 Promoción y gestión del patrimonio histórico.

48 Protección civil.

49 Protección civil y prevención y extinción de incendios.

50 Protección civil, prevención y extinción de incendios y transporte público de viajeros.

51 Recaudación de contribuciones.

52 Recogida y tratamiento de residuos sólidos.

53 Residuos sólidos.

54 Salubridad pública.

55 Sanidad.

56 Servicios delegados por otras Administraciones Públicas.

57 Servicios sociales y bienestar social.

58 Servicios sociales.

59 Transporte colectivo urbano.

60 Transportes y comunicaciones.

61 Turismo y ocio.

62 Turismo y tiempo libre.

63 Turismo, cultura, fiestas y patrimonio histórico.

64 Urbanismo y vivienda.

65 Urbanismo, protección del patrimonio histórico, promoción de la vivienda de protección pública y conservación de la edificación.

66 Uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones.
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A.- RELACION CLASIFICADA DE LOS COSTES SALARIALES PREVISTOS EN LA ACTUACIÓN: 

(Denominación del Proyecto)

Denominación del puesto (2) Salario

TOTAL COSTES SALARIALES

Añadir hojas si fuese necesario

(1) Utilizar un nº de orden para cada una de las imputaciones de costes salariales/contrataciones previstas. Utilizar una fila para cada imputación de costes salariales/contrato.

(2) Ejemplo: Peón especialista, monitor, oficial de jardinería, etc…

______________, a ___ de_______________de ________

EL/LA PRESIDENTE/A

Fdo.: ___________________________

ANEXO 2.- MODELO DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA QUE ACOMPAÑA A LA MEMORIA DESCRIPTIVA DE CADA ACTUACION DEL 
PLAN PROVINCIAL DE ASISTENCIA ECONÓMICA A MANCOMUNIDADES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA QUE IMPLIQUEN IMPUTACIÓN 

DE COSTES SALARIALES. 

Nº 
Orden 

(1)

Duración 
de la 

jornada 
en horas

Fecha inicio 
imputación 

coste salarial: 
xx/xx/2020

Fecha final 
imputación 

coste salarial: 
xx/xx/2020

Duración 
en días

Seguridad 
Social 

Trabajador 
+ Empresa

Indemnizac. 
y/o 

retenciones

TOTAL 
COSTES 

PREVISTOS

% de 
imputación 
previsto (3) 

(3) Indicar el porcentaje de imputación del coste previsto a la asistencia económica recibida de la Diputación. Ej: Si se indica un 100%, significa que la totalidad del gasto presupuestado se pretende imputar 
a la financiación obtenida de la Diputación. Si es un 60% significa que el 40% restante sería financiado por otro Ente.
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A.- RELACION CLASIFICADA DE LA TOTALIDAD DE  GASTOS  DE LA ACTIVIDAD:

Nº Doc. Importe real

TOTALES (2) …………

Añadir hojas si fuese necesario

______________, a ___ de_______________de _______

EL/LA SECRETARIO/A INTERVENTOR/A

Fdo.: ___________________________

(CONTINUACION)

B.- DETALLE DE LA TOTALIDAD DE INGRESOS O SUBVENCIONES QUE HAN FINANCIADO LA ACTIVIDAD 

Identificación de la Procedencia de la Asistencia Económica Importe real

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

(Otros:…)

TOTALES (2)…………..

Añadir hojas si fuese necesario

______________, a ___ de_______________de _______

EL/LA SECRETARIO/A INTERVENTOR/A

ANEXO 3.- MODELO DE INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE ACOMPAÑA AL CERTIFICADO DE INGRESOS Y APLICACIÓN DEL 
GASTO DEL PLAN  PROVINCIAL DE ASISTENCIA ECONOMICA A LAS MANCOMUNIDADES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

D.N.I. (Trabajador/
a) / C.I.F.

(Acreedor/a)

Identificación del 
Trabajador/a / 

Identificación del 
Acreedor/a

Concepto retributivo ó 
naturaleza del gasto

Fecha de 
inicio / 

emisión xx/
xx/xx

Fecha de 
pago 

efectivo xx/
xx/xx

Presupuesto 
Inicial (véase 

memoria)

Desviación = 
(Importe real 
- Pto. Inicial)

% de 
imputación 
previsto (1) 

(1)     Indicar el porcentaje de imputación del coste previsto a la asistencia económica recibida de la Diputación. Ej: Si se indica un 100%, significa que la totalidad del gasto presupuestado se pretende 
imputar a la financiación obtenida de la Diputación. Si es un 60% significa que el 40% restante sería financiado por otro Ente.

(2)     La cifra de “TOTALES”, deberá incluir el 100% de los gastos en los que han incurrido el beneficiario para la realización de cada una de las actividades, en todo caso las cifras “TOTALES”,  del 
cuadro de gastos (A.-) y del cuadro de ingresos (financiación) (B.-) deben coincidir. 

ANEXO 3.- MODELO DE INFORMACION COMPLEMENTARIA QUE ACOMPAÑA AL CERTIFICADO DE INGRESOS Y APLICACIÓN DEL 
GASTO DEL PLAN  PROVINCIAL DE ASISTENCIA ECONOMICA A LAS MANCOMUNIDADES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Presupuesto 
inicial (véase 

memoria)

Desviación = 
(Importe real - 

Pto. Inicial)

% de 
imputación 

previsto (1) 

Porcentaje  de 
cofinanciación 

real (3)

(3)     Indicar el porcentaje de imputación del coste real a la asistencia económica recibida de la Diputación. Ej: Si se indica un 100%, significa que la totalidad del gasto 

real se ha imputado a la financiación obtenida de la Diputación. Si es un 60% significa que el 40% restante es financiado por otro Ente.

Fdo.: ___________________________
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TIPOGRAFIA: Helvética. Títulos: Helvética negrita (Arial en su defecto) 
COLOR MANCHA: Rojo. Pantone 485. Amarillo. Pantone 117 

 
La inclusión del logotipo/icono correspondiente a uno o varios de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de las Naciones Unidas, teniendo como pauta lo establecido en el Anexo 1 y de acuerdo a los materiales 
de comunicación - Desarrollo Sostenible. incluidos en: https://www.un.org › news › communications-
material 

 
Tamaño de los carteles/placas explicativas: 

 

Presupuesto inferior a 10.000 €. No es necesario cartel/placa explicativa 

Presupuesto desde 10.000 € hasta 11.999 €. Cartel 1000x750  y placa tamaño mínimo A4 

Presupuesto desde 12.000 € hasta 60.500 €. Cartel 1500x1125 y placa tamaño mínimo A4 

Presupuesto superior a 60.500 €. 
 

Cartel 2000x1500 y placa tamaño mínimo A4 
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Núm. 1.253/2023

Título: Extracto del acuerdo del Pleno por el que se aprueba el

Plan Anual de Asistencia Económica a Mancomunidades en el

marco de la Estrategia Provincial ante el Reto Demográfico para

el ejercicio 2023.

BDNS (Identif.) 685100

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/685100)

1) Beneficiarios y forma de concesión.

Las mancomunidades de la provincia de Córdoba que pueden

recibir asistencia económica son las indicadas a continuación, fi-

gurando con el nº de inscripción del Registro de Entidades Loca-

les del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas:

-Nº Inscripción: 05140010.

Denominación: Mancomunidad “Comarca Cordobesa Alto

Guadalquivir".

Municipios asociados: Adamuz, Bujalance, Cañete de las To-

rres, El Carpio, Montoro, Pedro Abad, Villa del Río y Villafranca

de Córdoba.

-Nº Inscripción: 05140020.

Denominación: “Mancomunidad de Municipios de la Sierra

Morena Cordobesa”.

Municipios asociados: Adamuz, Espiel, Hornachuelos, Montoro,

Obejo, Villaharta, Villanueva del Rey y Villaviciosa de Córdoba.

-Nº Inscripción: 05140030.

Denominación: Mancomunidad de Municipios "Zona Cen-

tro del Valle de los Pedroches".

Municipios asociados: Alcaracejos, Conquista, Pedroche, Pozo-

blanco, Torrecampo, Villanueva de Córdoba, Villaralto.

-Nº Inscripción: 05140040.

Denominación: Mancomunidad de Municipios "Zona No-

roeste del Valle de los Pedroches".

Municipios asociados: Belalcázar, Los Blázquez, La Granjuela,

Hinojosa del Duque, Santa Eufemia, Valsequillo, El Viso.

-Nº Inscripción: 05140050.

Denominación: Mancomunidad de Municipios de la Zona

Subbética de Córdoba.

Municipios asociados: Almedinilla, Benamejí, Cabra, Carca-

buey, Doña Mencía, Encinas Reales, Fuente-Tójar, Iznájar, Luce-

na, Luque, Palenciana, Priego de Córdoba, Rute y Zuheros.

Nº Inscripción: 05140070.

Denominación: Mancomunidad de Municipios del Valle del

Guadiato.

Municipios asociados: Belmez, Los Blázquez, Espiel, Fuente

Obejuna, La Granjuela, Obejo, Peñarroya-Pueblonuevo, Valsequi-

llo, Villaharta, Villanueva del Rey y Villaviciosa de Córdoba.

-Nº Inscripción: 05140080.

Denominación: Mancomunidad de Municipios de Los Pe-

droches.

Municipios asociados: Alcaracejos, Añora, Belalcázar, Cardeña,

Conquista, Dos Torres, Fuente la Lancha, El Guijo, Hinojosa del

Duque, Pedroche, Pozoblanco, Santa Eufemia, Torrecampo, Vi-

llanueva de Córdoba, Villanueva del Duque, Villaralto y El Viso.

-Nº Inscripción: 05140090.

Denominación: Mancomunidad de Municipios del Guada-

joz y Campiña Este de Córdoba.

Municipios asociados: Baena, Castro del Río, Espejo, Nueva

Carteya y Valenzuela.

-Nº Inscripción: 05140100.

Denominación: Mancomunidad de Municipios de la Campi-

ña Sur Cordobesa.

-Municipios asociados: Aguilar de la Frontera, Fernán-Núñez,

Montalbán de Córdoba, Montemayor, Montilla, Monturque, Mori-

les, Puente Genil, La Rambla, San Sebastián de los Ballesteros,

Santaella.

-Nº Inscripción: 05140110.

Denominación: Mancomunidad de Municipios "Vega del

Guadalquivir".

Municipios asociados: Guadalcázar, Hornachuelos, Posadas,

La Victoria.

2) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subven-

ción.

La presente convocatoria tiene por objeto regular el régimen y

procedimiento aplicable del Plan Anual de Asistencia Económica

a Mancomunidades en el marco de la Estrategia Provincial ante el

Reto Demográfico, en adelante Plan Anual, que permitirá a las

mancomunidades beneficiarias, con efectos desde el 1 de enero

hasta el 31 de diciembre de 2023, contar con asistencia económi-

ca en la realización de proyectos específicos de inversiones, acti-

vidades y servicios en el ámbito de sus competencias, de acuer-

do a sus Estatutos, ejecutadas por la Diputación Provincial o por

las propias mancomunidades beneficiarias.

3) Plazo y forma de presentación de solicitudes.

El órgano competente de cada mancomunidad beneficiaria,

considerando lo aprobado por el Pleno de la Diputación, formula-

rá sus prioridades en el plazo de QUINCE días hábiles desde el

siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del

extracto de la presente Convocatoria, a través de solicitud firma-

da electrónicamente por el/la Presidente/a de la Entidad, dirigi-

das a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Cór-

doba, presentándose de manera exclusiva a través del Registro

Electrónico de la Diputación Provincial de Córdoba

4) Disposición que establece las bases reguladoras y del diario

oficial en que está publicada.

El texto completo de la Convocatoria podrá consultarse en la

página web de la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(BDNS) y en la sede electrónica de la Diputación Provincial de

Córdoba.

5) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención

y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas dentro

de los créditos disponibles.

La financiación de la ayuda económica aportada por la Diputa-

ción Provincial se realizará con cargo a los créditos consignados

en el presupuesto consolidado de 2023, ascendiendo la cuantía

total máxima a 300.000.- euros, con cargo a la siguiente aplica-

ción presupuestaria: 291.9421.46300 Plan CONTRA Despobla-

miento en las Comarcas (Mancomunidades) Importe: 300.000,00

€.

6) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la

petición.

En los términos establecidos las mancomunidades beneficia-

rias formularán sus prioridades políticas de manera detallada in-

cluyendo sus necesidades e intereses particulares, a través de la

aplicación informática disponible a estos efectos en la dirección

electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba, (www.dipucor-

doba.es).

Las solicitudes se presentarán en los modelos electrónicos co-
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rrespondientes, que se cumplimentarán por los solicitantes de

acuerdo con las instrucciones y controles establecidos por la apli-

cación informática, anexándose la documentación específica en

su correspondiente formato electrónico.

7) Criterios de valoración de las solicitudes.

Los criterios de valoración garantizan el cumplimiento de los

principios de transparencia, objetividad, igualdad y no discrimina-

ción. El total del crédito disponible se distribuirá entre las manco-

munidades beneficiarias incluidas en el ámbito de aplicación de

esta Convocatoria,conforme a los criterios que recogen las bases

del Plan.

La cantidad finalmente asignada que se detalla en el “Anexo 1”

será la que disponga cada mancomunidad beneficiaria para la

presentación de sus prioridades.

Partiendo de las propuestas de las mancomunidades, la Dipu-

tación Provincial formulará un proyecto de Plan Anual, cuyo con-

tenido tendrá en cuenta las peticiones de las prioridades supra-

municipales con criterios de solidaridad y equilibrio interterritorial.

8) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y

resolución del procedimiento. Plazo de resolución y notificación.

La asignación económica definitiva a los proyectos solicitados

por cada mancomunidad beneficiaria corresponderá al Pleno de

la Diputación Provincial de Córdoba, debiendo recaer aquella en

el plazo máximo de tres meses a contar desde la publicación de

la aprobación definitiva del Plan. Cualquier rechazo deberá ser

motivado, con especificación expresa del objetivo o criterio insa-

tisfecho, y se propondrá derivar la ayuda económica para otra ac-

tividad y/o servicio incluidos en la relación de prioridades elabora-

da por la entidad, pudiéndose realizar una nueva concreción de la

propuesta.

9) Posibilidad de reformulación de solicitudes.

Si en el curso de la ejecución de un proyecto surgieran en algu-

na mancomunidad beneficiaria circunstancias especiales que hi-

ciera conveniente su modificación, se procederá a efectuarla si-

guiendo los trámites previstos en la normativa supletoria. No obs-

tante, dichas modificaciones tendrán carácter excepcional por

motivos sobrevenidos. Los interesados podrán modificar el objeto,

condiciones y finalidad de la prioridad presentada, siempre que la

que se proponga respete, la estructura presupuestaria de las Enti-

dades Locales, la política y programa de gastos aprobado, su na-

turaleza económica, no supere el importe de la ayuda económica

de la Diputación Provincial inicialmente aprobada, y pueda ejecu-

tarse dentro de los plazos establecidos. Las modificaciones debe-

rán ser solicitadas por el mismo órgano de la entidad que propu-

so la propuesta. No se permitirá la modificación de actuaciones

cuando se hayan realizado actividades que implique un coste no

recuperable durante el periodo de ejecución de aquellas, salvo

que dicho coste sea asumido por la mancomunidad beneficiaria.

10) Medios de notificación o publicación.

La aprobación por el Pleno de la Diputación de la asignación

definitiva, se notificará a las entidades interesadas, publicándose

además, en el tablón de edictos de la sede electrónica de la Dipu-

tación.

11) Reclamaciones; indicación de si la resolución pone fin a la

vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que ha de

interponerse recurso de alzada.

De conformidad con el artículo 52.2.a) de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local las resolucio-

nes del Pleno ponen fin a la vía administrativa.

En atención al artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-

guladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en los liti-

gios entre Administraciones públicas no cabrá interponer recurso

en vía administrativa.

Cuando una Administración interponga recurso contencioso-ad-

ministrativo contra otra, podrá requerirla previamente para que

derogue la disposición, anule o revoque el acto, haga cesar o mo-

difique la actuación material, o inicie la actividad a que esté obli-

gada. El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente me-

diante escrito razonado que concretará la disposición, acto, ac-

tuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de dos me-

ses contados desde la publicación de la norma o desde que la

Administración requirente hubiera conocido o podido conocer el

acto, actuación o inactividad. El requerimiento se entenderá re-

chazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el requerido

no lo contestara.

Córdoba, 29 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

el Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba, Antonio

Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 1.168/2023

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota, hace saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente 11247/2022 de modificación de la Ordenanza Fiscal nú-

mero 36, reguladora de la Imposición y Ordenación de la Tasa

por Derechos de Examen, aprobado provisionalmente por el

Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 30 de

enero de 2023, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia

número 25, de fecha 7 de febrero de 2023, se entiende definitiva-

mente aprobado el acuerdo adoptado conforme a lo establecido

en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-

dora de las Haciendas Locales, pudiéndose interponer contra el

mismo recurso contencioso-administrativo a partir de la publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la

forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha

Jurisdicción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la citada ordenan-

za, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, antes citado.

“ORDENANZA FISCAL NÚMERO 36 REGULADORA DE LA

IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE LA TASA POR DERECHOS

DE EXAMEN.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este

Ayuntamiento establece la tasa por derechos de examen que se

regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 1. Naturaleza y hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa por derechos de exa-

men, la actividad técnica y administrativa conducente a la selec-

ción del personal funcionario y laboral entre quienes soliciten par-

ticipar en las correspondientes pruebas de acceso o de promo-

ción a los Cuerpos o Escalas de funcionarios o a las categorías

de personal laboral convocadas por este Ayuntamiento.

Se exceptúan los procedimientos para la selección de personal

en virtud de programas específicos de política de empleo o socia-

les que pueda concertar este Ayuntamiento, así como el personal
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contratado temporalmente para la ejecución de planes y progra-

mas públicos de empleo o sociales determinados, de los que ha-

ya resultado beneficiario a través de las subvenciones correspon-

dientes el Ayuntamiento de La Carlota.

Artículo 2. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos las personas físicas que soliciten la inscrip-

ción como aspirantes en las pruebas selectivas recogidas en el

artículo anterior.

Artículo 3. Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria se determina por una cantidad fija señala-

da en función del grupo en que se encuentren encuadradas las

correspondientes plazas dentro de la plantilla de funcionarios o

asimilados al mismo dentro de la plantilla de personal laboral, en

función de la titulación exigida para tener acceso a aquellas.

2. La tarifa de la tasa será la siguiente:

a) Plazas personal funcionario o laboral fijo:

Grupo y subgrupos de clasificación Cuota general
Cuota colectivos favoreci-

dos

Grupo A1 120,00€ 102,00€

Grupo A2 110,00€ 93,50€

Grupo C1 100,00€ 85,00€

Grupo C2 90,00€ 76,50€

Agrupaciones profesionales 80,00€ 68,00€

b) Plazas personal temporal:

Grupo y subgrupos de clasificación Cuota general
Cuota colectivos favoreci-

dos

Grupo A1 17,00€ 15,00€

Grupo A2 15,00€ 13,00€

Grupo C1 13,00€ 11,00€

Grupo C2 11,00€ 9,00€

Agrupaciones profesionales 10,00€ 8,00€

Se considerarán incluidos en el Colectivo de favorecidos los in-

teresados e interesadas que reúnan los siguientes requisitos:

1. Quienes se encuentren en situación de desempleo, con una

antigüedad superior a seis meses, referida a la fecha de publica-

ción de la convocatoria de las pruebas selectivas en el tablón de

anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de La Carlota

(www.lacarlota.es). Esta circunstancia se acreditará mediante la

presentación de la certificación correspondiente emitida por el

Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, por el servicio

autonómico de empleo que corresponda.

2. Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual

o superior al 33 por ciento.

Esta circunstancia se acreditará mediante la presentación del

documento correspondiente donde venga especificado dicho ex-

tremo, expedido por la correspondiente Comunidad Autónoma.

Artículo 4. Devengo.

Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de

contribuir en el momento de la solicitud de participación en las

pruebas selectivas mencionadas en el artículo 1 de esta ordenan-

za fiscal.

Artículo 5. Normas de gestión.

La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de

autoliquidación. Los sujetos pasivos deberán realizar el ingreso

en las entidades bancarias autorizadas y en las cuentas banca-

rias indicadas en la convocatoria de que se trate.

La falta de pago de la tasa en el plazo de admisión de solicitu-

des determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas selecti-

vas.

A la solicitud deberá adjuntarse el resguardo acreditativo de ha-

ber ingresado el importe de la tasa por derechos de examen, o,

en su caso, la documentación mencionada en el artículo 4 para la

aplicación de las exenciones de pago en él previstas, resultando

el aspirante inadmitido en otro caso.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Con la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, queda

derogado el Epígrafe 2 del artículo 6 de la Ordenanza Fiscal nú-

mero 30, reguladora de la tasa por expedición- registro de docu-

mentos administrativos.

DISPOSICIÓN FINAL.

Esta Ordenanza Fiscal entrará en vigor al día siguiente de la

publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia”.

En La Carlota, 24 de marzo de 2023. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 1.237/2023

Título: Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº

306/23, de fecha 28 de marzo, por el que se modifica el apartado

13 de las bases de subvenciones para la Campaña de Navidad

2022/2023.

BDNS (Identif.) 660351

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/660351)

-Se modifica el apartado 13 de las Bases reguladoras de la

Convocatoria de Subvenciones para la Campaña de Navidad

2022-2023, con el siguiente tenor literal:

“El plazo de justificación de las subvenciones que se otorguen

será, como máximo, de tres meses a contar desde el día siguien-

te a aquel en el que se dicte la Resolución de concesión sin per-

juicio de que el mismo pueda ser ampliado antes del vencimiento

del plazo de justificación inicialmente establecido, de oficio o a

instancia de parte, de conformidad con los dispuesto en el artícu-

lo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones”.

Córdoba, 29 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

el Teniente Alcalde Delegado de Comercio, Antonio Álvarez Sal-

cedo.

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 1.153/2023

Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Por Resolución de Alcaldía nº 2023/00000645, de fecha 23 de

marzo, han sido aprobadas las bases específicas por las que se

regirá el proceso selectivo para dos plazas de Personal Funciona-

rio del Ayuntamiento de Fuente Palmera, perteneciente a la Esca-

la de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-

les, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, median-

te oposición libre, que en cumplimiento del artículo 5 del Decreto
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201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, promoción interna, movilidad

y formación de los Funcionarios de los Cuerpos de la Policía Lo-

cal, se transcriben a continuación.

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PRO-

CESO SELECTIVO PARA DOS PLAZAS DE PERSONAL FUN-

CIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA, PER-

TENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,

SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORÍA DE

POLICÍA DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, MEDIANTE

OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno li-

bre y a través del procedimiento de selección de oposición, de

dos plazas vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, perte-

necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de

Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Poli-

cía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme

determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,

de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, de acuer-

do con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las re-

tribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Em-

pleo Público complementaria del año 2021 y de la Oferta de Em-

pleo Público del año 2022. El nivel de Complemento de Destino fi-

jado actualmente es el 17.

1.3. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida pa-

ra la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar

expresamente que cualquier término genérico referente a perso-

nas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse

en sentido comprensivo de ambos sexos.

El proceso se desarrolla de acuerdo con los principios de igual-

dad efectiva entre hombres y mujeres, mérito, capacidad, trans-

parencia y publicidad.

SEGUNDA. Legislación aplicable

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Lo-

cales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, promoción in-

terna, movilidad y formación de los Funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que

se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los Funcionarios de los

Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003,

por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-

vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-

cal, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la

citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-

to refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-

men Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración

general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,

por el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-

mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los

funcionarios de Administración Local.

TERCERA. Requisitos de los aspirantes

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que termine el último día de presentación de soli-

citudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad

de jubilación forzosa.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros

las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos

aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de

la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-

te sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Insti-

tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesa-

do lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y B.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordan-

cia con el apartado anterior.

Conforme al artículo 18.2 del Decreto 201/2003, de 8 de julio,

estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de

realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública

de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Loca-

les, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen mé-

dico.

CUARTA. Solicitudes

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-

rán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del

Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los

requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo

de haber satisfecho en el plazo de presentación de instancias el

importe de los derechos de participación en pruebas selectivas

que ascienden a 55 euros (Ordenanza Fiscal reguladora de la Ta-

sa por Expedición de Documentos Administrativos), cantidad que

p o d r á  s e r  a b o n a d a  e n  l a  c u e n t a  m u n i c i p a l

ES54/0237/0210/30/9150648969 Cajasur, indicando en el con-

cepto Tasa Policía Local de D./Dña. _______ (nombre del aspi-

rante).

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se
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requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la ley

39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

4.5. El presentar instancia solicitando tomar parte en este pro-

ceso selectivo constituye sometimiento expreso de los aspirantes

a las bases de la convocatoria, que tienen consideración de nor-

ma reguladora de la misma.

4.6. El abono de los derechos de examen deberá hacerse den-

tro del plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario se

procederá a la exclusión del aspirante.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de

solicitudes es insubsanable posteriormente; solo será subsana-

ble la falta del resguardo de pago, siempre que el pago se hubie-

ra hecho en el plazo de presentación de instancias.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

En ningún caso el pago de la tasa de los derechos de examen

supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y

forma, de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

QUINTA. Admisión de aspirantes

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de

admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolu-

ción, que se publicará en el Tablón de Edictos de la sede electró-

nica de este Ayuntamiento (disponible al día de la fecha en la si-

guiente dirección, la cual se omite en las referencias que se reali-

cen en lo sucesivo:

https://www.fuentepalmera.es/ftepalm/tablon-de-edictos), se ex-

presará la relación de todos los solicitantes, se indicarán los luga-

res en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-

das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un

plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

Alcaldía dictará resolución declarando aprobados los listados defi-

nitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar o lugares,

la fecha y hora de comienzo de los ejercicios. La lista definitiva de

aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la sede electróni-

ca de este Ayuntamiento. Asimismo, en dicha Resolución se hará

constar el nombramiento o composición del Tribunal de Selec-

ción.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen las

causas de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente

excluidos de la participación en el proceso selectivo.

SEXTA. Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario:

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas. La composición será predo-

minantemente técnica y deberán poseer todos sus miembros el

nivel de titulación igual o superior a los exigidos para el acceso a

la plaza convocada, tendiendo a la paridad entre hombre y mujer.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias que

puedan presentarse y adoptar los acuerdos necesarios para el

buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las

presentes bases.

El Tribunal adopta sus acuerdos por mayoría, incluyendo la in-

terpretación de la aplicación de las bases en relación con las du-

das o reclamaciones que puedan originarse, decidiendo en caso

de empate el voto de su Presidente.

El Tribunal velará por el estricto cumplimiento del principio de

igualdad de oportunidades entre ambos sexos de acuerdo con el

artículo 14 de la C.E.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

SÉPTIMA. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas

7.1. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por

aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», y así su-

cesivamente, conforme a la Resolución de 9 de mayo de 2022, de

la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública,

por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración del Estado.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Corporación o

en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,

con veinticuatro horas, al menos, de antelación del comienzo de

las mismas.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

OCTAVA. Proceso selectivo

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Primera fase: OPOSICIÓN.

En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las si-
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guientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido en

la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la se-

lección.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, sien-

do excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo cau-

sa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente aprecia-

da por el Tribunal.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su de-

fecto, pasaporte o carné de conducir.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los oposito-

res para que acrediten su personalidad.

8.1.1. Primera prueba: Conocimientos.

Primera parte: Consistirá en la contestación, por escrito, de un

cuestionario de 100 preguntas tipo test con respuestas alternati-

vas propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figu-

ren en el temario de la convocatoria que se determina en el Ane-

xo III a esta convocatoria. Para su realización se dispondrá de 2

horas, como máximo, siendo necesario para aprobar obtener una

calificación mínima de 5 puntos (50 preguntas acertadas, una vez

descontadas las penalizaciones por error). Se establecerán 5 pre-

guntas de reserva para posibles anulaciones que, en su caso,

sustituirán por su orden a las anuladas.

Cada pregunta del cuestionario tendrá cuatro respuestas alter-

nativas siendo solo una de ellas la correcta.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las pregun-

tas no contestadas no tendrán valoración alguna y tres preguntas

contestadas erróneamente restarán el valor asignado a una res-

puesta correcta (Aciertos-Errores/3). En caso de que el número

de preguntas contestadas erróneamente sea inferior a múltiplo de

tres, se restará proporcionalmente.

El Tribunal deberá hacer pública una plantilla con las solucio-

nes correctas.

Los interesados podrán presentar alegaciones en relación con

las calificaciones obtenidas o con la plantilla de resultados publi-

cada por el Tribunal, en el plazo de cinco días hábiles desde su

publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica.

Las alegaciones y/o subsanaciones deberán presentarse en el

Registro de Entrada municipal bien de forma presencial o bien de

forma electrónica.

En caso de presentación en las oficinas de correos o en cual-

quier registro administrativo distinto del mencionado en el párrafo

anterior deberá presentarse en el plazo de cinco días hábiles an-

teriormente indicado justificante de ello en el Registro de Entrada

municipal bien de forma presencial o bien de forma electrónica.

El Tribunal deberá resolver las alegaciones presentadas y pu-

blicar la resolución, junto a la modificación de las calificaciones

que ello en su caso conlleve, en el tablón de anuncios de la sede

electrónica antes de la celebración de la segunda parte de esta

primera prueba.

Segunda parte: Consistirá en la resolución de un caso práctico,

con uno o varios supuestos, cuyo contenido estará relacionado

con el temario que se determina en el Anexo III a esta convocato-

ria y las correspondientes funciones a desempeñar. Para su reali-

zación se dispondrá de 3 horas, como máximo.

Ambas pruebas se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesa-

rio, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contesta-

ciones y otros 5 en la resolución práctica. La primera parte tendrá

carácter eliminatoria, por lo que solamente podrán realizar la se-

gunda parte los aspirantes que hayan obtenido un mínimo de 5

puntos, realizándose la segunda parte en un día distinto, para lo

cual se avisará con antelación en el Tablón de Edictos de la Se-

de Electrónica de este Ayuntamiento, accesible a través de la di-

rección ya indicada anteriormente. La calificación final, será la su-

ma de ambos dividida por 2.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará

las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la

oposición sean corregidos sin conocer la identidad de los aspiran-

tes. En tales casos el Tribunal excluirá a aquellos opositores en

cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o sig-

nos que permitan conocer la identidad de los autores.

8.1.2. Segunda prueba: Aptitud física.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-

jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selec-

tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la pre-

sente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada

una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no

apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-

tes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado médi-

co en el que se haga constar que el aspirante reúne las condicio-

nes físicas precisas para realizar las pruebas. El certificado ten-

drá una validez de 30 días a contar desde el día siguiente a su

expedición.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las

pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación, en el caso de que superase todas las

demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud fí-

sica, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez de-

saparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho pla-

zo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo

de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación

médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar

dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de as-

pirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-

miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-

tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el

proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no

puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-

que éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-

rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspiran. Se calificará de apto o no apto.

A. Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos

iguales o superiores a los normales en la población general, se-

gún la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas,

en función del nivel académico exigible para la categoría a la que

se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión

de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y re-

sistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el de-

Lunes, 03 de Abril de 2023Nº 63  p.2842

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



sempeño de la función policial, así como el grado de adaptación

personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartar-

se la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de

la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e inte-

rés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado

de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adapta-

ción a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación

por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-

ta personal en la que, además de lo anterior, se valorará también

el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo,

aparte de las características de personalidad señaladas anterior-

mente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia

de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de

ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-

cohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respec-

to de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Examen médico.

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice

la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Ane-

xo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: CURSO DE INGRESO.

Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escue-

la de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o

Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hu-

bieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que

aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Es-

cuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contar desde la superación del cur-

so realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposi-

ción.

NOVENA. Relación de aprobados de la fase de oposición

Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, en el ta-

blón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las

pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento

propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspon-

diente curso selectivo.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condi-

ciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el

puesto, declarará desierta la presente convocatoria, total o par-

cialmente.

DÉCIMA. Presentación de documentos

10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del

proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del

plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la rela-

ción de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-

re la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores que

aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados

en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reco-

nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del ór-

gano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto

201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del bene-

ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-

ministrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policia-

les.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las

clases A2 y B.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un

requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifi-

cación, que acredite su condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-

ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no

podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilida-

des en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud

inicial.

UNDÉCIMA. Periodo de práctica y formación

11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará fun-

cionarios en prácticas para la realización del curso de ingreso, a

los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y dere-

chos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de in-

greso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Munici-

pal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del

mismo, solo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-

luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la

Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que

se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este

caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-

ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por

causa que se considere injustificada e imputable al alumno, pro-

ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la

necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en

futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,

que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la

oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de

selección en futuras convocatorias.

DUODÉCIMA. Propuesta final, nombramiento y toma de pose-

sión

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal

de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento

un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en

la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspi-

rantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les halla-

rá la nota media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas
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de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación

definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular

de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de carre-

ra de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número

de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-

das, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios

de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un

mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5

de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de car-

gos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y

curso de ingreso.

DÉCIMOTERCERA. Recursos

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva. En el caso de interposición de recurso de reposición, se de-

berá esperar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pue-

da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obs-

tante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro

recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e

intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo

a lo dispuesto en el artículo 55.2.a) del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días há-

biles, contados a partir del siguiente al de publicación del anuncio

en el Boletín Oficial del Estado.

En Fuente Palmera (Córdoba), 24 de marzo de 2023. Firmado

electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Francisco Javier Ruiz

Moro.
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ANEXO I 

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA 

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de apto o no apto.

Para  obtener  la  calificación  de  apto  será  necesario  no  rebasar  las  marcas
establecidas como máximas para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es
eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24
años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará
incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general que
podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En  las  pruebas  de  resistencia  general  se  dispone  de  una  sola  posibilidad  de
ejecución; en el resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no
se haya obtenido la calificación de apto.

OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno
compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombre
s

8 segundos
8 segundos y 50

centésimas
9 segundos

Mujeres 9 segundos
9 segundos y 50

centésimas
10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior.

Los  hombres  realizarán  flexiones  de  brazos  en  suspensión  pura,  y  las  mujeres
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
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Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas
de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la
barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las
piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida
exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La
aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos
entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se
lanzará  desde  esta  posición  para  que  caiga  dentro  del  sector  de  lanzamiento
previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los
pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies,
se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se
desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto
a la dirección de los pies.
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Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta
tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos
al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el
resultado.

Para la ejecución el  aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las
rodillas, pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y 
Mujeres

26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una
pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más
cercano a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el
aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la
conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno
compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en
pie.
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Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos
4 minutos y 10

seg.
4 minutos y 20

seg.

Mujeres
4 minutos y 30

seg.
4 minutos y 40

seg.
4 minutos y 50

seg.
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ANEXO II 

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS 

1. Talla. 

Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad - Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las
funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 185 ni superior a 299, considerando el
IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos
por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En  los  aspirantes  que  posean  un  IMC  comprendido  entre  25  y  29,9,  ambos
inclusive,  se  realizará  una  medición  del  perímetro  abdominal  a  la  altura  del
ombligo. Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión. 

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en

cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Discromatopsias.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos,
dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición. 

4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35
decibelios o de 4.000 hertzios  a  45 decibelios.  Así  mismo no podrá existir  una
pérdida  auditiva  en  las  frecuencias  conversacionales  igual  o  superior  a  30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos,
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3.  Pacientes  gastrectomizados,  colostomizados  o  con  secuelas  postquirúrgicas
que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
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5.5.  Cualquier  otro  proceso  digestivo  que  a  juicio  de  los  facultativos  médicos
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular. 

6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de
presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3.  Cualquier  otra  patología  o  lesión  cardio-vascular  que,  a  juicio  de  los
facultativos médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio. 

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4.  Otros  procesos  del  aparato  respiratorio  que,  a  juicio  de  los  facultativos
médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor. 

Alteraciones  del  aparato  locomotor  que  limiten  o  dificulten  el  desarrollo  de  la
función policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el
desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o
limitaciones  funcionales  de  causa  muscular  o  articular,  defectos  de  columna
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel. 

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten
o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso. 

10.1. Epilepsia .

10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten
el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos. 

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
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11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten
el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 

12.1. Diabetes.

12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten
o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas. 

13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten
o limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas. 

Cualquier  enfermedad,  síndrome  o  proceso  patológico  que,  a  juicio  de  los
facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función
policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios
de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas  estas  exclusiones  se  garantizarán  con  las  pruebas  complementarias
necesarias para el diagnóstico.
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ANEXO III 

TEMARIO 

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización
del  Estado  Español.  Antecedentes  constitucionales  en  España.  La  Constitución
Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española.
El  Estado  español  como  Estado  Social  y  Democrático  de  Derecho.  Derechos  y
deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad.
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad
del  domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de
circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho
de asociación. Derecho a la participación en los  asuntos públicos y al  acceso a
funciones  y  cargos  públicos.  La  tutela  judicial  efectiva  y  la  prohibición  de
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución,
sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El
derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social
y  económica.  Las garantías  de  los  derechos y  libertades.  Suspensión general  e
individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de
elaboración de las  leyes.  Formas de  Gobierno.  El  Gobierno  y la  Administración.
Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6.  El  Poder  Judicial.  Principios  constitucionales.  Estructura  y  organización  del
sistema judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de
Autonomía  de  Andalucía.  Estructura  y  disposiciones  generales.  Instituciones:
Parlamento.  Presidente y  Consejo de Gobierno.  Mención al  Tribunal  Superior  de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras
Comunidades  Autónomas.  Idea  general  de  las  competencias  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos
administrativos;  nulidad  y  anulabilidad.  Notificación  de  actos  administrativos.
Cómputo  de  plazos.  Recursos  administrativos.  Alzada  y  reposición;  el  recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.
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12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos
de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia:
concepto,  elementos  y  competencias.  La  organización  y  funcionamiento  del
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y
aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones
administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de

desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos.
Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20.  La  actividad  de  la  Policía  Local  como  policía  administrativa  II.  Urbanismo.
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental,
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.

22.  Delitos  y  faltas.  Circunstancias  modificativas de  la  responsabilidad criminal.
Personas responsables: autores, cómplices y  encubridores. Grados de perfección
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de
las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus
Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el
patrimonio y el orden socioeconómico.

26.  Delitos  contra  la  seguridad  del  tráfico.  Faltas  cometidas  con  ocasión  de  la
circulación  de  vehículos  a  motor.  Lesiones  y  daños  imprudentes.  Carencia  del
seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del
funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho
del  detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir  el  funcionario
que efectúa una detención. El procedimiento de Habeas Corpus.
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29.  Ley  de  Seguridad  Vial.  Reglamentos  de desarrollo.  Estructuras  y  conceptos
generales.

30.  Normas  generales  de  circulación:  velocidad,  sentido,  cambios  de  dirección.
Adelantamientos.  Obstáculos.  Parada  y estacionamiento.  Transporte de materias
que requieren precauciones especiales.

31.  Circulación  de  peatones.  Circulación  urbana.  Conductores.  Marcha  atrás.
Trabajos  eventuales.  Instalaciones  en  la  vía  pública.  Circulación  de  bicicletas  y
ciclomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32.  Procedimiento  sancionador  por  infracciones  a  la  Normativa  de  Circulación.
Actuaciones  complementarias.  Inmovilización  y  retirada  de  vehículos  de  la  vía
pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35.  Vida en sociedad.  Proceso  de socialización.  Formación de grupos sociales  y
masas.  Procesos  de  exclusión  e  inclusión  social.  La  delincuencia:  tipologías  y
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con
otros servicios municipales.

36.  Comunicación:  elementos,  redes,  flujos,  obstáculos.  Comunicación  con
superiores y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37.  Minorías  étnicas  y  culturales.  Racismo  y  xenofobia.  Actitud  policial  ante  la
sociedad intercultural.

38.  Igualdad de  oportunidades  de  hombres  y  mujeres  en  Andalucía:  conceptos
básicos; socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia
contra las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las
víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la
prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

En  el  supuesto  de  que  algún  tema  de  los  incluidos  en  el  programa  de  la
convocatoria se viera afectado por alguna modificación, ampliación o derogación
legislativa, se exigirá en todo caso al aspirante el conocimiento de la legislación
vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas.
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ANEXO IV 

MODELO DE SOLICITUD 

Don ................................................................., con DNI núm. ................... y
domicilio a efectos de notificación en ................................................................,
municipio .............................................…, provincia .......................…, número
teléfono .............................., y correo electrónico............................................

EXPONE

Primero. Que  vista  la  convocatoria  anunciada  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado
núm. ...........  de fecha .....................,  en  relación  con la  convocatoria  para el
ingreso  como  Policía  Local,  en  relación  con  las  dos  vacantes  existentes  en  la
plantilla  municipal  de  personal  funcionario,  perteneciente  a  la  escala  de
Administración  Especial,  Subescala  Servicios  Especiales,  Categoría  de  Policía  del
Cuerpo de la Policía Local, que constan en la Plantilla de personal municipal del
Presupuesto 2022 y en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Fuente
Palmera, mediante oposición libre.

Segundo. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las
pruebas de selección de personal funcionario de la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta la documentación necesaria para ser admitido, fotocopia de:
Justificante de haber satisfecho, en el plazo de solicitudes establecido en las bases,
los Derechos de participación en pruebas selectivas, que ascienden a 55,00 euros
(Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  la  Tasa  por  Expedición  de  Documentos
Administrativos).

Por todo ello,

SOLICITA

Que  se  admita  esta  solicitud  para  las  pruebas  de  selección  de  personal
referenciada.

En Fuente Palmera, a ............. de .................... de 2023.

Fdo.: ..............................................

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA
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Ayuntamiento de El Guijo

Núm. 1.030/2023

Por Acuerdo del Pleno, celebrado el día 08 de marzo de 2023,

el Ayuntamiento de El Guijo aprobó el expediente de deslinde del

bien inmueble de propiedad municipal de este término municipal

denominado "Carril de la Jarosa", con ubicación en la parcela

9008 del Polígono 8, calificado con el número 15 en el Inventario

Municipal de Caminos Rurales; bien demanial de uso público, con

Referencia Catastral14034A008090080000YU, libre de cargas,

con una superficie de 20.870,46 m² y con los siguientes linderos:

Polígono 2, parcela 9001; Polígono 8, parcelas 4, 5, 6, 8, 16, 17,

9001, 9002, 9006 y 9007; Polígono 9, parcelas 9002 y 9011.

El deslinde se efectuará a los sesenta días hábiles, a partir del

día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia en la finca objeto del deslinde.

Los interesados podrán presentar ante el Pleno de la Corpora-

ción, cuantos documentos estimaren conducentes a la prueba y

defensa de sus derechos, hasta los 20 días anteriores al día se-

ñalado para el deslinde. Lo que se pone en conocimiento de to-

dos los interesados en cumplimiento de los artículos 51 y 62 del

Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales -RBEL-.

El Guijo, 15 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Jesús Fernández Aperador.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 998/2023

La Alcaldía, ha dictado con fecha 15 de marzo de 2023, la si-

guiente RESOLUCIÓN:

“Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, nú-

mero 28, de 10 de febrero de 2023, la relación provisional de ad-

mitidos/as y excluidos/as para tomar parte en la convocatoria de

pruebas selectivas para cubrir en propiedad UNA PLAZA DE

TÉCNICO/A DE MEDIO AMBIENTE, vacantes en la plantilla de

Personal Funcionario de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta

de Empleo Público de 2019.

Finalizado el plazo para presentación de alegaciones o recla-

maciones.

Por el presente y en uso de las atribuciones que me están con-

feridas,

HE RESUELTO:

1º. Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos/as y ex-

cluidos/as, aprobada por resolución de esta Alcaldía número

2023/00000725, de fecha 20 de enero de 2023, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia número 28, de fecha 10 de febrero

de 2023, con las siguientes modificaciones:

Declarar admitidos/as a los/as siguientes aspirantes al haber

procedido a la subsanación de las deficiencias indicadas en la re-

solución de aprobación de la lista provisional:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

SÁNCHEZ URBANO, RAMÓN ***0282**

Quedando la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, co-

mo sigue:

ADMITIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

AGUILAR GARCÍA, FRANCISCO SOLANO ***5047**

ARCOS GARCÍA, JOSÉ FRANCISCO ***7877**

ARIAS CAMPOS, MANUEL ***4285**

AYLLON CUEVAS, MARTA ***7836**

BERNAL CAMACHO, ANTONIO ***5321**

CASADO GARCÍA, RAQUEL ***7440**

CIVICO CREGO, JUAN MANUEL ***5316**

GONZÁLEZ NUEVO, FERNANDO ***5154**

HERRADOR RAYA, ALBA ***5419**

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, ISABEL ***6071**

JIMENEZ LÓPEZ, JESUS ***0776**

JIMENEZ MORALES, YOLANDA ***0108**

JIMENEZ URBANO, JOSE PABLO ***1536**

LAVADO LEAL, CRISTINA ***2392**

RAYA RUIZ, LAURA ***4662**

RECIO BERMEJO, MARIA DEL CARMEN ***6339**

SÁNCHEZ RUZ, MARIA BELÉN ***6566**

SÁNCHEZ URBANO, RAMÓN ***0282**

SOSA PEREZ, ELENA ***5895**

ZAMORA CUEVAS, MARIA DEL MAR ***1067**

EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA DE EXCLUSIÓN

CANO RUIZ, FRANCISCA DE

ASÍS
***0693** FALTA JUSTIFICACIÓN DE PAGO

NAVARRO PEREA, MANUEL ***1463** FUERA DE PLAZO

2º. El nombramiento del siguiente Tribunal Calificador de las

pruebas selectivas convocadas:

-Presidente: Don José Miguel Begines Paredes, Secretario Ge-

neral del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

-Suplente: Doña Mª Nieves Estevez Miraime, Interventora del

Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

-Vocales:

1. Doña Olga Rico Verdejo, Jefa del Departamento de Consu-

mo, Participación Ciudadana y Protección Civil de la Excma. Di-

putación Provincial de Córdoba.

Suplente: Don Elías Casado Granados, Responsable de Agen-

da 2030 de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba.

2. Doña Ana María López Losilla, Jefa de Departamento de Me-

dio Ambiente de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba.

Suplente: Don Francisco Sánchez Polaina, Adjuntía Jefatura

Departamento de Medio Ambiente de la Excma. Diputación Pro-

vincial de Córdoba.

3. Doña Aurora María Barbero Jiménez, Técnica de Administra-

ción General del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Suplente: Doña Maria Teresa Márquez López, Técnica de Ad-

ministración General del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

4. Doña Lorena Berlanga Castilla, Técnica de Administración

General del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Suplente: Doña Rosa Moyano Carrasquilla, Técnica de Admi-

nistración General del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Secretario: Don Antonio Ponferrada Medina, Jefe de Negocia-

do de Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Suplente: Doña Carmen Alcaide Gómez, Administrativa de Se-

cretaría del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Los aspirantes podrán promover la recusación de algún miem-

bro del tribunal, cuando concurra alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

3º. Convocar a los/as señores/as aspirantes admitidos/as, para
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la realización del PRIMER EJERCICIO de la oposición, que ten-

drá lugar el día 16 DE MAYO DE 2023, a las 09:30 horas, de la

mañana, en la Sala de Informática del Centro Cultural “Alcalde

Antonio Carpio”, sito en calle Ronda de Curtidores número 10, de

Montilla (Córdoba), debiendo venir provistos de su Documento

Nacional de Identidad y bolígrafo.

4º. Los restantes anuncios relativos a esta convocatoria, se

realizarán en el Tablón de Anuncios Electrónico de este Ayunta-

miento:

www.montilla.es/sede.”

Lo que se hace público para general conocimiento, con la indi-

cación de que la presente resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá ser recurrida de conformidad con el artículo 123

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas, potestativamente

ante la Alcaldía, mediante la interposición de recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a

aquel en que tenga lugar su publicación o ser impugnada directa-

mente ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de

Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te al de dicha publicación con arreglo al artículo 46.1 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se

estime procedente. No se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya

producido la desestimación presunta del recurso de reposición in-

terpuesto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 123.2 de la ci-

tada Ley 39/2015, de 1 de octubre”.

Montilla, 16 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Núm. 1.001/2023

La Alcaldía Presidencia ha dictado, con fecha 15 de marzo de

2023, la siguiente resolución:

“Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nú-

mero 22, de 2 de febrero de 2023, la relación provisional de admi-

tidos y excluidos para tomar parte en la convocatoria de pruebas

selectivas para cubrir en propiedad una plaza de Técnico/a de Ju-

ventud, Infancia, Participación Ciudadana y Educación, vacante

en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, in-

cluida en la Oferta de Empleo Público de 2020.

Finalizado el plazo para presentación de alegaciones o subsa-

naciones.

Por el presente y en uso de las atribuciones que me están con-

feridas,

HE RESUELTO:

1º. Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos/as y ex-

cluidos/as aprobada por resolución de esta Alcaldía número

2023/00000483, de fecha 12 de enero de 2023. Quedando la lis-

ta definitiva de admitidos/as y excluidos/as como sigue:

ADMITIDOS/AS

NIF NOMBRE COMPLETO

506****8M ALCAIDE BARÓN, ALBA

310****9V ARCE CID, CARLOS

202****5D CARRASCO PÉREZ, LORENA

305****8J GARCÍA SERRANO, JOSÉ ANTONIO

457****2Q GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ESTELA MARÍA

154****2Z GUTIÉRREZ ESPEJO, MARÍA DE LA SOLEDAD

309****8X LEÓN JORDAN, CAROLINA

154****4Y LÓPEZ JIMÉNEZ, MARÍA DEL ROSARIO

506****9Z MARQUEZ LÓPEZ, ANTONIO

757****5C MORA VACA, ISABEL

318****7W SALAMANCA JIMÉNEZ, MARÍA

443****9C SÁNCHEZ GARCÍA, JOSÉ LUIS

506****9P SERRANO CENTENERA, GABRIEL ANTONIO

EXCLUIDOS/AS

NIF NOMBRE COMPLETO CAUSAS DE EXCLUSIÓN

256****6B AGUILAR SÁNCHEZ, BELÉN

FALTA JUSTIFICACIÓN DEL PAGO

NO ADJUNTA TITULACIÓN REQUE-

RIDA

202****5P CRUZ GÓMEZ, CELIA

FALTA JUSTIFICACIÓN DEL PAGO

NO ADJUNTA TITULACIÓN REQUE-

RIDA

309****0C
GARCÍA MORALES, MARÍA VIR-

GINIA
FALTA JUSTIFICACIÓN DEL PAGO

712****0V ORCAJO ALCALDE, LAURA FALTA JUSTIFICACIÓN DEL PAGO

2º. El nombramiento del siguiente Tribunal Calificador de las

pruebas selectivas convocadas:

-Presidente: Don José Miguel Begines Paredes, Secretario Ge-

neral del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

-Suplente: Doña Mª Nieves Estevez Miraime, Interventora del

Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

-Vocales:

1. Doña Olga Rico Verdejo. Jefa del Departamento de Consu-

mo, Participación Ciudadana y Protección Civil de la Excma. Di-

putación Provincial de Córdoba.

Suplente: Don José Carlos Galindo Vilaplana, Director Técnico

Superior de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

2. Doña José Francisco Zafra Ortiz, Trabajador Social del Exc-

mo. Ayuntamiento de Montilla.

Suplente: Don Victor Barranco García, Técnico Medio de Cultu-

ra del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

3. Doña Lorena Berlanga Castilla, Técnica de Administración

General del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Suplente: Doña Rosa Moyano Carrasquilla, Técnica de Admi-

nistración General del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

4. Doña Aurora María Barbero Jiménez, Técnica de Administra-

ción General del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Suplente: Doña María Teresa Márquez López, Técnica de Ad-

ministración General del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

-Secretario: Don Antonio Ponferrada Medina, Jefe de Negocia-

do de Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Suplente: Doña Carmen Alcaide Gómez, Administrativa de Se-

cretaría del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

Los aspirantes podrán promover la recusación de algún miem-

bro del tribunal, cuando concurra alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

3º. Convocar a los/as aspirantes admitidos/as, para la realiza-

ción del PRIMER EJERCICIO de la oposición, que tendrá lugar el

día 30 de MAYO de 2023, a las 09:30 horas de la mañana, en la

Sala de Informática del Centro Cultural “Alcalde Antonio Carpio”,

sito en calle Ronda de Curtidores número 10 de Montilla (Córdo-

ba), debiendo venir provistos de su Documento Nacional de Iden-

tidad y bolígrafo.

4º. Los restantes anuncios relativos a esta convocatoria, se

realizarán en el Tablón de Edictos Electrónico de la Corporación

que se encuentra alojado en la página web de la misma <

www.montilla.es >”.
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Lo que se hace público para general conocimiento, con la indi-

cación de que contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso

potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcal-

día del Ayuntamiento de Montilla, de conformidad con los artícu-

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o

recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a

contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-

cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara

por interponer el recurso potestativo de reposición, no podrá inter-

poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-

suelto expresamente o se haya producido su desestimación por

silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejer-

citar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Montilla, 16 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 1.180/2023

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.4 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo

de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-

nitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación, el

día 1 de marzo de dos mil veintitrés, sobre aprobación inicial del

expediente de modificación de créditos con número de expedien-

te GEX 2023/1569, en su modalidad de crédito extraordinario y

Suplemento de crédito del Presupuesto vigente de esta Corpora-

ción para el ejercicio 2023, financiado con Remanente de Tesore-

ría para Gastos Generales con el siguiente detalle:

Altas en aplicaciones presupuestarias

a) Crédito extraordinario:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO

CÓDIGO CONCEPTO IMPORTE

3420/62203 PISTA MULTIDEPORTE 48.309,44

1640/60901 ADQUISICIÓN TERRENOS CEMENTERIO 190.414,54

TOTAL 238.723,98

b) Suplemento de crédito:

CÓDIGO CONCEPTO IMPORTE

1530/63101
APORTACIÓN MUNICIPAL PROYECTO ACCESI-

BILIDAD CALLE HERRERIAS
105.763,87

1530/63101
VIAS PÚBLICAS. INVERSIÓN REPOSICIÓN

VIAS PÚBLICAS
80.000,00

1640/21200
CEMENTERIO. MANTENIMIENTO Y CONSER-

VACIÓN
20.000,00

1710/21000
PARQUES Y JARDINES. INFRAESTRUCTURA Y

BIENES NATURALES
20.000,00

TOTAL 225.763,87

Financiación.

CÓDIGO CONCEPTO IMPORTE

87000
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS

GENERALES
464.487,85

TOTAL 464.487,85

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamen-

te recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos esta-

blecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Montoro, 28 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, Mª Dolores Amo Camino.

Núm. 1.212/2023

GEX 2735/2023

Por Resolución nº 532/2023, de fecha 20 de marzo, de la Con-

cejal Delegada del Área de Recursos Humanos, Educación, Lim-

pieza y Turismo, se aprobaron las bases y convocatoria de las

pruebas selectivas para la creación de una bolsa con objeto de

cubrir puestos con carácter interino en cualquiera de las modali-

dades previstas en el artículo 10 TREBEP, mediante concurso-

oposición el puesto de Técnico de Administración General, (Gru-

po A, Subgrupo A1) y mediante Resolución nº 589/2023, de fe-

cha 23 de marzo, se rectificó el error material advertido, supri-

miendo en la base segunda “Requisitos de los aspirantes” el

apartado f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-

patibilidad conforme a la normativa.

Posteriormente se ha comprobado la existencia de otro error

material en la numeración de las citadas Bases, lo que puede dar

lugar a equívocos en su aplicación, por lo que se rectificó su nu-

meración y el texto de alguna Base que remite a otra numerada

erróneamente mediante Resolución nº 625/2023, de fecha 28 de

marzo.

ANEXO

BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN PARA LA

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE ASPIRANTES CON OBJE-

TO DE CUBRIR CON CARÁCTER INTERINO EN CUALQUIERA

DE LAS MODALIDADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 10

TREBEP AL SERVICIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

MONTORO, EN PUESTO DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN

GENERAL (Grupo A, Subgrupo A1), MEDIANTE SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICIÓN.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la selección para la cons-

titución de una bolsa de aspirantes para cubrir con carácter interi-

no en cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 10

TREBEP el puesto de Técnico de Administración General del

Excmo. Ayuntamiento de Montoro perteneciente al Servicio de

Secretaria General, escala Administración General, Subescala

Técnica, subgrupo A1, nivel 25.

El cese del funcionario interino se producirá, además de por las

causas previstas en el artículo 63 del EBEP, cuando finalice la

causa que dio lugar a su nombramiento, y en todo caso, por rein-

corporación de su titular al puesto de trabajo.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para tomar parte en las pruebas es necesario:

a)Tener la nacionalidad española de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 19 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por

el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Ad-
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ministración Local con habilitación de carácter nacional, y artículo

4 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al

Empleo Público de la Administración General del Estado y sus

Organismos Públicos de nacionales de otros Estados a los que es

de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace referen-

cia el artículo 57.2 del TREBEP, el cónyuge de los españoles y de

los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,

siempre que no estén separados de derecho y a sus descendien-

tes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-

recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad

dependientes.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con las demás aspirantes sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en

los casos que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad má-

xima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al empleo público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-

metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Es-

tado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos acadé-

micos o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine

el plazo de presentación de instancias: Licenciado, Ingeniero, Ar-

quitecto o Grado, según lo previsto en el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para el ingreso en

los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-

diente convalidación o de la credencial de homologación a título

habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y

a nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de

aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cua-

lificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al

amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

Los requisitos establecidos en la base segunda deberán po-

seerse en el momento de finalización del plazo para presentar las

instancias y mantenerse durante todo el procedimiento.

TERCERA. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

1. Las personas interesadas en participar en el proceso selecti-

vo presentarán su solicitud conforme al modelo oficial que acom-

paña a la presente convocatoria (Anexo I).

Las instancias, dirigidas al/a la Sr./a. Alcalde/as-Presidente/a

del Excmo. Ayuntamiento de Montoro, se presentarán preferente-

mente en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Mon-

toro, o en la forma prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de

VEINTE DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente a la publi-

cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

2. Junto a la solicitud se acompañará:

-Fotocopia del D.N.I, en caso de no realizar la presentación por

medio telemático o por sede electrónica.

-Fotocopia de la titulación exigida para participar en el proceso

selectivo, o el resguardo de haber abonado los derechos para su

expedición.

-Hoja de autobaremación de méritos debidamente cumplimen-

tada y suscrita, según el modelo que se adjunta como Anexo II.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solici-

tud o no acreditados documentalmente durante el plazo de pre-

sentación.

-Declaración Responsable según el modelo Anexo III.

-Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de DISCA-

PACIDAD, deberán acreditar, su condición de discapacitado me-

diante certificación/resolución expedida por el órgano competen-

te en esa materia. Los aspirantes que acrediten poseer el grado

mínimo de discapacidad podrán solicitar las necesidades específi-

cas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren

oportunas para participar en las pruebas selectivas en condicio-

nes de igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solici-

tud de participación, escrito en el que se especifique el tipo de

adaptación que solicitan, así como certificado médico justificativo

de la adaptación solicitada.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se re-

querirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

Los errores de hecho que pudiera advertirse podrán subsanar-

se en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en

la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspiran-

tes a estas bases, que tienen la consideración de la Ley regulado-

ra de dicha convocatoria.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes.

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de partici-

pación, por el órgano municipal competente se dictará resolución,

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos,

señalando, en su caso, la causa de exclusión. Esta lista se publi-

cará en el tablón de edictos de la sede electrónica del Ayunta-

miento de Montoro alojada en https://sede.eprinsa.es/montoro,

otorgando un plazo de 10 días hábiles contado a partir del si-

guiente a la publicación de la Resolución, para la presentación de

alegaciones y/o subsanación de documentación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos. A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo

que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, ade-

más, que sus nombres constan correctamente en la pertinente re-

lación de admitidos.

4.2 Transcurrido el plazo de subsanaciones, sin que haya habi-

do alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas éstas por el ór-

gano municipal competente dictará resolución, aprobando la lista

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando los

miembros del Tribunal de Selección, e indicando el lugar, fecha y
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hora en que se celebrará la fase de oposición. Esta Resolución

será publicada en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Mon-

toro alojado en:

https://sede.eprinsa.es/montoro.

La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas defi-

nitivas de personas admitidas y excluidas agotará la vía adminis-

trativa.

QUINTA. ÓRGANO DE SELECCIÓN

5.1 El Tribunal calificador se ajustará a los principios de impar-

cialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá a la pari-

dad entre hombres y mujeres. Estará constituido por un Presiden-

te, tres Vocales y un Secretario, todos ellos con voz y voto.

5.2 No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

5.3 Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o es-

pecialización de igual o superior nivel a la exigida para el ingreso

en la plaza convocada.

5.4 Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

5.5 El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

5.6 Para la válida constitución del Tribunal requerirá la asisten-

cia de más de la mitad de sus miembros, siendo en todo caso ne-

cesario la asistencia del Presidente y del Vocal que actúe como

secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas

durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen de-

sarrollo del mismo, aplicar los baremos correspondientes para la

calificación de los aspirantes.

5.7 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

5. 8 Las dudas o reclamaciones que pudieran originarse res-

pecto de la interpretación o aplicación de las bases serán resuel-

tas por el Tribunal que decidirá, asimismo, lo que deba hacerse

en los casos no previstos.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento del

proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple uno

o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, previa au-

diencia del interesado, su exclusión a la Autoridad convocante,

comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formula-

das por el aspirante a los efectos procedentes.

5.9 A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría primera.

SEXTA. PROCESO DE SELECCIÓN

1. La selección se realizará a través del sistema de concurso-

oposición con una puntuación total de 10 puntos. La fase de con-

curso se valorará con un 30% y la fase de oposición con un 70%.

Primero se realizará la fase de oposición que tendrá carácter eli-

minatorio y después la de concurso.

Las personas aspirantes serán convocados en llamamiento úni-

co. A efectos de identificación, acudirán a la prueba provistos de

DNI o, en su defecto, del Pasaporte, permiso de conducción o do-

cumento público que acredite fehacientemente su identidad. La

no presentación en el momento de ser llamados comporta que

decaiga automáticamente en su derecho a participar en el ejerci-

cio y, en consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

FASE OPOSICIÓN (70 %)

De carácter teórico, obligatorio que consistirá en contestar por

escrito un cuestionario de 80 preguntas basadas en el contenido

de la totalidad del temario propuesto en el Anexo IV. El cuestiona-

rio estará compuesto por preguntas con respuestas alternativas,

de las cuales sólo una de ellas es correcta. Para su realización,

los aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opcio-

nes de respuesta que estimen válidas de acuerdo con las instruc-

ciones que se faciliten.

El cuestionario incluirá 5 preguntas de reserva para posibles

anulaciones.

El sistema de corrección será el siguiente:

-Respuesta correcta; 0,125 puntos.

-Respuesta incorrecta; -0,0416 puntos.

-Las respuestas en blanco no penalizan.

El tiempo de realización de este ejercicio será de 90 minutos.

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará publica en el

Tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento la plantilla de

respuestas correctas que servirá para su corrección. Dicha planti-

lla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispon-

drán de un plazo de 10 días hábiles, contados desde el día si-

guiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formu-

lar alegaciones a la misma. La resolución de las alegaciones que

sean tenidas en cuenta por parte del tribunal se hará pública con

la lista definitiva de personas aprobadas del ejercicio, considerán-

dose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se men-

cionen en la citada publicación.

En esta publicación se dará un plazo de 10 días hábiles conta-

dos desde el día siguiente al de la publicación, para que los aspi-

rantes que hayan superado la fase de oposición, acrediten los

méritos alegados en la hoja de autobaremación presentada en el

plazo de solicitudes.

Para el cálculo de está puntuación (70%), se utilizará conforme

a la siguiente formula;(7/10)*puntuación de cada aspirante.

Es necesario tener un mínimo de 3,5 puntos en la fase de opo-

sición para pasar a la de concurso.

FASE CONCURSO (30 %)

La fase de concurso será posterior a la de oposición, no tendrá

carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las

pruebas de la fase de oposición. El Tribunal a la vista de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados, los valorará de acuerdo

con el siguiente baremo:

A) Experiencia profesional (Máximo 4 puntos):

a) Por cada mes completo, de servicios prestados en las Admi-

nistraciones Públicas en plazas reservadas al personal funciona-

rio con habilitación de carácter nacional en cualquier escala-su-

bescala, a. 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo, de servicios prestados en otras Ad-

ministraciones públicas, en plazas de personal técnico (subgrupo

A1) .. 0,05 puntos.

Para la justificación del trabajo desarrollado se presentará:

-Certificado de servicios prestados en las Administraciones Pú-

blicas, debiendo indicar además de la plaza o puesto desempeña-

do, el grupo/subgrupo, escala, subescala, clase o categoría, su

régimen funcionarial o laboral.

-Informe de Vida Laboral, expedido por la Tesorería General de

la Seguridad Social.

-Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la

categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

Con independencia de lo anterior, el Tribunal podrá requerir en
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cualquier momento del procedimiento la aportación de la docu-

mentación original que considere necesaria, sin que ello suponga

en ningún caso efectos subsanatorios. La no aportación de los

documentos originales justificativos a requerimiento al Tribunal

conllevará la pérdida de la puntuación que pudiera corresponder

para la fase de concurso.

Solo se tendrá en consideración la experiencia profesional deri-

vada de servicios prestados a la finalización del plazo de presen-

tación de instancias.

No se valorarán los servicios prestados en prácticas o en nom-

bramientos de funcionario eventual, así como los realizados me-

diante becas o participación en programas para la obtención de

créditos en formación reglada.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, los periodos o fracciones igual o

superior a 15 días se computarán como mes completo. Los servi-

cios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente.

B) Actividades formativas, (Máximo 2 puntos), realizadas en los

últimos diez años, en los siguientes términos:

Cursos impartidos u homologados por Administraciones Públi-

cas, Colegios Profesionales,Universidades, Organizaciones sindi-

cales o centros oficiales de formación (INAP, IAAP, etc.), sobre

materias que estén directamente relacionada con las funciones

propias del puesto a juicio del Tribunal.

-Por cada curso de duración inferior a 20 horas lectivas: 0,05

puntos.

-Por cada curso de duración comprendida entre 20 y 29 horas

lectivas: 0,10 puntos.

-Por cada curso de duración comprendida entre 30 y 49 horas

lectivas: 0,15 puntos.

-Por cada curso de duración comprendida entre 50 y 99 horas

lectivas: 0,20 puntos.

-Por cada curso de duración de 100 horas lectivas en adelante:

0,30 puntos.

Para acreditarlos se deberá aportar fotocopia de los títulos o di-

plomas, en los que necesariamente ha de constar la materia y du-

ración expresada en horas lectivas o días, y en su caso, el acuer-

do de homologación por el centro oficial de formación. Si la dura-

ción se expresa en días, se entenderá que cada uno de ellos

equivale a 6 horas lectivas.

C) Por la superación de pruebas selectivas (Máximo 3 puntos),

realizadas en los últimos diez años, en los siguientes términos:

1) Se valorará cada ejercicio de oposición aprobado en convo-

catoria oficial para el ingreso en las Administraciones Públicas en

plazas reservadas al personal funcionario con habilitación de ca-

rácter nacional en cualquier escala-subescala; 0,50 puntos.

2) Se valorará cada ejercicio de oposición aprobado en convo-

catoria oficial para el ingreso en las Administraciones Públicas en

plazas igual a la convocada; 0,25 puntos.

La acreditación de este mérito se realizará mediante presenta-

ción de certificación de la Administración pública convocante, con

expresión de todos los datos que permitan identificar el ejercicio

superado, la plaza a la que se opta y la fecha de su celebración.

D) Otros Méritos (Máximo 1 punto):

Se valorará, las titulaciones académicas distintas a las exigi-

das para participar en las pruebas: Licenciaturas o Grados, Estu-

dios Universitarios de Postgrado, Máster Oficial Universitario. De-

berán ser estudios oficiales. En el caso de los títulos Máster y de

Doctorado, solo se valorarán si son oficiales y tienen el carácter

de universitario.

Por cada titulo oficial: 0,50 puntos.

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de anuncios

del Ayuntamiento, disponiendo los aspirantes de un plazo de diez

días hábiles para presentar las alegaciones que consideren con-

venientes, contados a partir del día siguiente a la publicación en

el tablón.

No serán admitidas alegaciones dirigidas a la admisión de méri-

tos no alegados en la autobaremación.

Las puntuaciones obtenidas,para el cálculo de está puntuación

(30%), se utilizará conforme a la siguiente formula;(3/10)*puntua-

ción de cada aspirante.

SÉPTIMA. CALIFICACIÓN FINAL

7.1 Calificación final

La calificación final viene determinada por la puntuación obteni-

da en la fase de concurso-oposición. Una vez terminada la califi-

cación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en el tablón de

edictos de la Corporación, la relación de los aspirantes que supe-

ran el proceso selectivo, por orden decreciente, que constituirán

la bolsa.

7.2 Criterios de desempate

En caso de empate, prevalecerá el candidato que haya obteni-

do más puntuación en la Fase de Oposición. Si el empate, persis-

te, quien haya obtenido mayor puntuación en la Fase de Concur-

so.

Si sigue persistiendo el empate, el mismo se resolverá orde-

nando los aspirantes siguiendo lo previsto en la Resolución 9 de

mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública,

por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración del Estado (BOE Núm. 114, de 13 de mayo de 2022).

La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético por

el primero de aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra

“U” . En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo pri-

mer apellido comience por la letra “U”, el orden de actuación se

iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra

“V”, y así sucesivamente.

OCTAVA. BOLSA DE EMPLEO

8.1. Normas generales.

Se formará una Bolsa de Trabajo para ocupar este puesto con-

vocado, ordenadas de mayor a menor según la clasificación defi-

nitiva elaborada por el Tribunal Calificador. Esta bolsa tendrá una

vigencia mínima de cinco años, si bien ello no limitará la posibili-

dad de que el Ayuntamiento convoque un nuevo procedimiento

de selección cuando lo estime necesario.

En el funcionamiento de la bolsa que se constituya se garanti-

zará el cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 de la Ley

4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las

Personas con Discapacidad en Andalucía para cumplir la cobertu-

ra de un cupo del 10% de las vacantes entre personas con disca-

pacidad, reservando dentro del mismo un porcentaje específico

del 2% para personas con discapacidad intelectual y un 1% para

personas con enfermedad mental que acrediten un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33%; siempre que habiendo supera-

do el proceso selectivo para integrarse en la Bolsa haya acredita-

do su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las

tareas.

1. Normas generales.

La gestión de las Bolsas se realizará con arreglo a los siguien-

tes criterios:

El orden de los integrantes de las bolsas de trabajo vendrá de-

terminado por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fase

de concurso-oposición.

No obstante, para puestos de trabajo subvencionados por Pro-
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gramas Específicos, este podrá alterarse si dicho programa exige

algún requisito específico.

Cuando un empleado, integrante de la bolsa de trabajo, inte-

rrumpa voluntariamente su nombramiento en esta Corporación,

por causas injustificadas, será penalizado pasando el mismo a

ocupar el último puesto en la bolsa.

En caso de que el aspirante elegido para ocupar la vacante no

tomara posesión en el plazo establecido sin causa justificada, pa-

sará a ocupar el último lugar en la bolsa.

A medida que se produzcan las necesidades, se producirán los

respectivos llamamientos, que se realizarán por riguroso orden de

lista.

Será responsabilidad exclusiva de los aspirantes el mantener

actualizados sus datos de contacto, a efectos de las posibles co-

municaciones de la entidad contratante.

2. Gestión.

Llegado el momento del nombramiento del trabajador, la enti-

dad contratante procederá de la siguiente forma:

El empleado municipal llamará al teléfono fijo o móvil facilitado,

o enviará un correo electrónico comunicando la oferta de trabajo,

siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista de espe-

ra.

En el caso de que no se pueda localizar a un aspirante des-

pués de realizados cuatro intentos, en horas distintas del mismo

día, se procederá a llamar al siguiente aspirante de la lista, sien-

do el aspirante no localizado colocado en última posición de la

bolsa, continuándose los llamamientos por el orden de lista.

Si, una vez localizado el aspirante rechaza la oferta de empleo,

no la acepta o no contesta a la oferta en los cuatro intentos de

forma telefónicamente o en el plazo de 48 horas cuando la comu-

nicación sea por correo electrónico, salvo causa de fuerza mayor

o justificadas previstas en estas bases, será colocado en último

lugar de la bolsa.

Si al efectuarse el llamamiento, el aspirante no pudiera incorpo-

rarse por acreditar causa de fuerza mayor, pasará a situación de

reserva en la bolsa, es decir, permanecerá en el mismo lugar de

la lista, debiendo el aspirante manifestar su disponibilidad en el

plazo de 5 días naturales desde el cese de su situación de reser-

va para poder ser llamado de nuevo.

Se entienden por causas de fuerza mayor:

-Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

-Enfermedad acreditada por parte médico.

-Situación grave de un familiar hasta primer grado de consan-

guinidad o afinidad y que necesite presencia del candidato/a.

-Por matrimonio o unión de hecho.

-Prestar servicios en otra Administración Pública, empresa pri-

vada o trabajo como autónomo, o encontrarse ejerciendo cargo

público representativo.

En estos casos se deberá aportar cualquier documento que

acredite esa circunstancia en el plazo de 3 días naturales desde

el día siguiente al llamamiento o comunicación electrónica.

En los llamamientos se tendrá en cuenta lo referente al cumpli-

miento de los establecido en el articulo 28 de la Ley 4/2017, de 25

de septiembre.

Una vez terminados los llamamientos de todas las personas in-

tegrantes de las respectivas Bolsas, se comenzará de nuevo por

el inicio de la misma respetando el orden en el que quedaron los

distintos aspirantes, y siempre teniendo en cuenta las exclusio-

nes que hubieran podido producirse por los respectivos llama-

mientos.

3. Causas de exclusión.

Por voluntad propia del solicitante, mediante solicitud presenta-

da en el Registro General de este Ayuntamiento o por cualquier

otro medio conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas con efectos desde su pre-

sentación, aceptándose sin mayor trámite.

-Por no haber presentado en tiempo y forma la documentación

necesaria de acuerdo con estas Bases.

-Por no cumplir los requisitos de capacidad o estar incurso en

alguna causa de incompatibilidad determinadas y aplicables al

personal al servicio de las Administraciones Públicas, conforme a

lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-

bilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-

cas.

Por despido disciplinario, conforme a lo dispuesto en el artículo

96 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público (TREBEP).

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

En el plazo de 5 días hábiles, a contar desde su respuesta al

llamamiento el aspirante deberá aportar los documentos siguien-

tes:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o

defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes

funciones propias del servicio.

b) Declaración jurada de no haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-

nes públicas, ni incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad prevista en la legislación vigente.

c) Declaración jurada de no tener otro empleo público en el mo-

mento de la toma de posesión de la plaza, así como de no ejer-

cer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a

desempeñar, de conformidad con lo establecido en el articulo 10

de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del

personal al servicio de las Administraciones Públicas.

e) Documento nacional de Identidad, numero de afiliación a la

seguridad social y certificado de cuenta bancaria.

DÉCIMA. FALTA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Quien dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza ma-

yor, no presentare la documentación, o del examen de la misma

se dedujera que carecen de algunos de los requisitos exigido, no

podrá ser nombrado funcionario interino, según el caso, quedan-

do anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de las responsa-

bilidades en las que pudiera haber incurrido por falsedad en su

instancia.

En el caso de que alguno de los aspirantes propuestos/as para

ser nombrado funcionario/a interino/a no cumpliese alguno de los

requisitos o renunciase a su nombramiento, será propuesto/a, el

siguiente en la lista de la bolsa de trabajo.

UNDÉCIMA. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

Aportados los documentos, a que se refiere la Base Novena, el

órgano municipal competente procederá al nombramiento como

funcionario interino en el puesto de Técnico/a de Administración

General, debiendo tomar posesión el funcionario en el plazo má-

ximo de 10 días naturales a contar desde el día siguiente al de la

notificación de su nombramiento.

Quien sin causa justificada no tomara posesión como funciona-

rio interino en el plazo señalado, será excluido de la bolsa, sien-

do propuesto el siguiente de la lista.

DUODÉCIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE

El procedimiento selectivo se regirá, además, por lo estableci-

do en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
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pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para

la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases de Régimen Local; el Texto Refundido de

las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local,

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 2271/2004, de 3 de

diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y la

Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapaci-

dad; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposi-

ciones que sean de aplicación.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se

planteen durante el proceso selectivo en todo lo no previsto en

estas bases.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las Bases reguladores de las mismas que tienen consi-

deración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

DECIMOCUARTA. RECURSOS

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía

administrativa, podrá interponerse por los interesados con carác-

ter potestativo recurso de reposición ante la Alcaldesa-Presiden-

ta de la Corporación en el plazo de un mes, o directamente recur-

so contencioso-administrativo ante los Juzgados de la Contencio-

so-administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses, en am-

bos casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-

quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-

rechos e intereses.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Montoro, a 29 de marzo de 2023. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, Mª Dolores Amo Camino.
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ANEXO I
MODELO SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE MONTORO.

DATOS PERSONALES
NIF/DNI 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

Fecha nacimiento Domicilio

Código Postal Localidad Provincia Estado

Teléfono Correo electrónico

Discapacidad 
SI NO

Medio de Notificación
Notificación Electrónica Notificación Postal

Titulación de acceso:

EXPONE: Que enterado del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de
aspirantes de Técnico de Administración General (A1), con objeto de cubrir con carácter interino
las necesidades que se deriven del art  10 del TREBEP, al servicio del Excmo. Ayuntamiento de
Montoro.

DECLARA
Que son ciertos los datos consignados en esta solicitud y que reúne todos los requisitos y

condiciones exigidas en las Bases de la convocatoria para la participación en el proceso selectivo,
además de las exigidas en la normativa reguladora.
.

SOLICITA:
Ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, sean admitidos 

los documentos que se acompañan:
– Fotocopia del D.N.I en vigor, en el caso de no presentación de instancia por sede 

electrónica.
– Fotocopia de la titulación exigida para participar en el proceso selectivo, o resguardo del

abono de la tasa para su expedición.
– Hoja de autobaremación conforme al Anexo II.
– Declaración Responsable conforme al Anexo III.
– Acreditación de la discapacidad, en su caso, conforme a la base 3.

En Montoro                                             a                de                     de                

El Solicitante

Fdo………………………………………………….

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA   DEL   EXCMO.   AYUNTAMIENTO   DE   MONTORO
(Córdoba)
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CLÁUSULA INFORMATIVA SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de
27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/44/CE (Reglamento
general  de protección de datos (en adelante RGPD) y en la ley  Orgánica 3/2018,  de 5  de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPD-GDD), se informa al interesado que
sus datos personales serán tratados conforme a las disposiciones del citado reglamento por el Ayuntamiento de
Montoro cuyo responsable final es el Pleno. Le informamos igualmente que usted podrá solicitar el acceso a sus
datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le asiste el derecho a
retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecta a la lictidud del
tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos
personales,  en los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una reclamación ante la Agencia
española de Protección de Datos en los términos y mecanismos que ésta determine. Para el ejercicio de
cualquiera de estos derechos, deberá dirigir solicitud escrita al Ayuntamiento de Montoro, Plaza de España, 1,
14600- Montoro (Córdoba).

INFORMACIÓN BÁSICA AMPLIADA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE Ayuntamiento de Montoro

FINALIDAD PRINCIPAL Proceso selectivo para la constitución de una bolsa de aspirantes con objeto
de cubrir con carácter interino en cualquiera de las modalidades previstas en
el art. 10 TREBEP al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Montoro, en
puesto de técnico de Administración General mediante sistema de Concurso-
oposición. Turno libre.

LEGITIMACIÓN El consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos
personales para los fines definidos por el Ayuntamiento. Cumplimiento de
una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poder públicos
conferidos al Ayuntamiento.

ELABORACIÓN DE PERFILES 
Y DESTINATARIOS

No se procederá a la elaboración de perfiles ni se adoptarán decisiones
automatizadas, así como no se realizará cesión de datos a terceros, salvo
obligación legal o estatutaria.

DERECHOS Podrá solicitar el acceso a los datos personales, su rectificación,
supresión, limitación al  tratamiento y oposición.  También le asiste el
derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en
cualquier momento, sin que ello afecta a la licitud del tratamiento basado
en el consentimiento previo a su retirad y el derecho de portabilidad de
sus  datos  personales, en los  supuestos  que  legalmente  proceda.  Puede
ejercer tales derechos ante el responsable del tratamiento a través de su
Sede Electrónica o por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones Públicas. Podrá contactar con el Delegado de
Protección de datos en la dirección protecciondedatos@dipucordoba.es .
Podrá presentar una reclamación ante el Consejo de Transparencia
Protección de Datos de Andalucía.
Https://www.ctpdandalucia.es

CONSERVACIÓN Desde el inicio de apertura de solicitudes hasta el fin de vigencia de la 
bolsa.

INFORMACIÓN ADICIONAL Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de
datos en nuestra política de protección de datos, a la que podrá acceder a
través del aviso legal de la página web www.montoro.es
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ANEXO II 
AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 4 puntos).
1.1 Por cada mes completo, de servicios prestados en las Administraciones Públicas en plazas reservadas al 
personal funcionario con habilitación de carácter nacional en cualquier escala-subescala, a. 0,10 puntos.

A cumplimentar por la persona aspirante

Administración Pública Puesto desempeñado Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

TOTAL PUNTUACIÓN 1.1

1.2 Por cada mes completo, de servicios prestados en otras Administraciones públicas, en plazas de
personal técnico (subgrupo A1) . 0,05 puntos.

A cumplimentar por la persona aspirante

Administración Pública Puesto desempeñado Fecha alta Fecha baja Puntuación
aspirante

Lunes, 03 de Abril de 2023Nº 63  p.2866
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TOTAL PUNTUACIÓN 1.2
TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL 1.1 + 1.2

2. Actividades formativas realizadas en los últimos 10 años. (Máximo 2 Puntos)

- Por cada curso de duración inferior a 20 horas lectivas: 0,05 puntos.
- Por cada curso de duración comprendida entre 20 y 29 horas lectivas: 0,10 puntos.
- Por cada curso de duración comprendida entre 30 y 49 horas lectivas: 0,15 puntos.
- Por cada curso de duración comprendida entre 50 y 99 horas lectivas: 0,20 puntos.
- Por cada curso de duración de 100 horas lectivas en adelante: 0,30 puntos.

Entidad Organizadora Duración 
(en horas)

Denominación del curso Puntuación

3. Por         la         superación         de         pruebas         selectivas         realizados         en         los         últimos         10         años         (Máximo         3         puntos)  

1) Se valorará cada ejercicio de oposición aprobado en convocatoria oficial para el ingreso
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en las Administraciones Públicas en plazas reservadas al personal funcionario con habilitación de 
carácter nacional en cualquier escala-subescala; 0,50 puntos

Administración 
convocante

Escala-subescala Fecha 
realización

N.º ejercicios
superados

Puntuación

2) Se valorará cada ejercicio de oposición aprobado en convocatoria oficial para el ingreso
en las Administraciones Públicas en plazas igual a la convocada; 0,25 puntos.

Administración 
convocante

Categoría 
Profesional

Fecha 
realización

N.º ejercicios
superados

Puntuación

4.Otros         Méritos         (Máximo         1         punto)  

Titulación académica oficial distinta de la de acceso (0,50 puntos) Puntuación

*Podrán añadirse hojas adicionales en caso de que sea necesario
En  a  de  de 20   

El Solicitante

Fdo;   
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CLÁUSULA INFORMATIVA SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de
27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/44/CE (Reglamento
general  de protección de datos (en adelante RGPD) y en la ley  Orgánica 3/2018,  de 5  de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPD-GDD), se informa al interesado que
sus datos personales serán tratados conforme a las disposiciones del citado reglamento por el Ayuntamiento de
Montoro cuyo responsable final es el Pleno. Le informamos igualmente que usted podrá solicitar el acceso a sus
datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le asiste el derecho a
retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecta a la lictidud del
tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos
personales,  en los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una reclamación ante la Agencia
española de Protección de Datos en los términos y mecanismos que ésta determine. Para el ejercicio de
cualquiera de estos derechos, deberá dirigir solicitud escrita al Ayuntamiento de Montoro, Plaza de España, 1,
14600- Montoro (Córdoba).

INFORMACIÓN BÁSICA AMPLIADA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE Ayuntamiento de Montoro

FINALIDAD PRINCIPAL Proceso selectivo para la constitución de una bolsa de aspirantes con
objeto de cubrir con carácter interino en cualquiera de las modalidades
previstas en el  art.  10 TREBEP al servicio del  Excmo. Ayuntamiento de
Montoro, en puesto de técnico de Administración General mediante
sistema de Concurso-oposición. Turno libre.

LEGITIMACIÓN El consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos
personales para los fines definidos por el Ayuntamiento. Cumplimiento
de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poder
públicos conferidos al Ayuntamiento.

ELABORACIÓN DE PERFILES Y 
DESTINATARIOS

No se procederá a la elaboración de perfiles ni se adoptarán
decisiones automatizadas, así como no se realizará cesión de datos a
terceros, salvo obligación legal o estatutaria.

DERECHOS Podrá solicitar el acceso a los datos personales, su rectificación,
supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le asiste el
derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en
cualquier  momento,  sin  que  ello  afecta  a la  licitud  del  tratamiento
basado en el consentimiento previo a su retirad y el derecho de
portabilidad de sus datos personales, en los supuestos que legalmente
proceda. Puede ejercer tales derechos ante el responsable del
tratamiento a través de su Sede Electrónica o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. Podrá contactar con el Delegado de Protección de datos en
la dirección protecciondedatos@dipucordoba.es . Podrá presentar una
reclamación ante el Consejo de Transparencia Protección de Datos de
Andalucía.
Https://www.ctpdandalucia.es

CONSERVACIÓN Desde el inicio de apertura de solicitudes hasta el fin de vigencia de la 
bolsa.

INFORMACIÓN ADICIONAL Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección
de datos en nuestra política de protección de datos, a la que podrá
acceder a través del aviso legal de la página web www.montoro.es

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTORO
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ANEXO III 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

Yo,D./Dña………………………………………………………………………….………………., con
DNI......................................., declaro que:

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier
Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo de cargos públicos por
resolución  judicial  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado,
en los mismos términos el acceso al empleo público.

No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para el ejercicio de
funciones públicas.

No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido procedente.

Y para que así conste a los efectos de mi participación en este proceso selectivo, firmo la
presente declaración.

En…………………………….a……..de……………………...20..

El solicitante

Fdo………………………………………………….
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CLÁUSULA INFORMATIVA SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de
27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/44/CE (Reglamento
general  de protección de datos (en adelante RGPD) y en la ley  Orgánica 3/2018,  de 5  de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPD-GDD), se informa al interesado que
sus datos personales serán tratados conforme a las disposiciones del citado reglamento por el Ayuntamiento de
Montoro cuyo responsable final es el Pleno. Le informamos igualmente que usted podrá solicitar el acceso a sus
datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le asiste el derecho a
retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecta a la lictidud del
tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos
personales,  en los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una reclamación ante la Agencia
española de Protección de Datos en los términos y mecanismos que ésta determine. Para el ejercicio de
cualquiera de estos derechos, deberá dirigir solicitud escrita al Ayuntamiento de Montoro, Plaza de España, 1,
14600- Montoro (Córdoba).

INFORMACIÓN BÁSICA AMPLIADA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE Ayuntamiento de Montoro

FINALIDAD PRINCIPAL Proceso  selectivo  para la  constitución  de una bolsa  de aspirantes  con
objeto de cubrir con carácter interino en cualquiera de las modalidades
previstas en el art. 10 TREBEP al servicio del Excmo. Ayuntamiento de
Montoro, en puesto de técnico de Administración General mediante
sistema de Concurso-oposición. Turno libre.

LEGITIMACIÓN El consentimiento del  interesado para el  tratamiento de  sus datos
personales para los fines definidos por el Ayuntamiento.
Cumplimiento  de  una  misión  realizada  en  interés  público  o  en  el
ejercicio de poder públicos conferidos al Ayuntamiento.

ELABORACIÓN DE PERFILES Y 
DESTINATARIOS

No se procederá a la elaboración de perfiles ni se adoptarán
decisiones automatizadas, así como no se realizará cesión de datos a
terceros, salvo obligación legal o estatutaria.

DERECHOS Podrá solicitar  el  acceso  a  los  datos  personales,  su rectificación,
supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le asiste el
derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en
cualquier momento, sin que ello afecta a la licitud del tratamiento
basado  en  el  consentimiento previo  a  su  retirad y  el  derecho  de
portabilidad de sus datos personales, en los supuestos que
legalmente proceda. Puede ejercer tales derechos ante el responsable
del tratamiento a través de su Sede Electrónica o por cualquiera de
los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. Podrá contactar con el Delegado de Protección de datos
en la dirección protecciondedatos@dipucordoba.es . Podrá
presentar una reclamación ante el Consejo de Transparencia
Protección de Datos de Andalucía.
Https://www.ctpdandalucia.es

CONSERVACIÓN Desde el inicio de apertura de solicitudes hasta el fin de vigencia de 
la bolsa.

INFORMACIÓN ADICIONAL Puede consultar la información adicional y detallada sobre
protección de datos en nuestra política de protección de datos, a la
que podrá acceder a través del aviso legal de la página web
www.montoro.es
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ANEXO IV
TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. El modelo
económico de la Constitución Española. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución.
Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión.

Tema 2.. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El Defensor del Pueblo Andaluz. La
Cámara de Cuentas. El Consejo Consultivo y El Tribunal Superior de Justicia.

Tema 3. Principios de actuación de la Administración Pública eficacia. Jerarquía,
descentralización, desconcentración, coordinación, buena fe y confianza legítima. Sometimiento de
la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: especial referencia a
la Ley y a los Reglamentos.

Tema 4. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I):
Disposiciones generales, Los interesados en el procedimiento. La actividad de las Administraciones
Públicas.  Los  actos  administrativos.  Registros,  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas.  La
gestión electrónica de los procedimientos.

Tema 5. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas(II):
Garantías del procedimiento. Iniciación, ordenación e instrucción. Finalización del procedimiento.
La tramitación simplificada.

Tema 6. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas(III):
Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e
invalidez del acto administrativo. Convalidación, conservación y conversión.

Tema 7. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas(IV):
Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos administrativos: principios
generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. El recurso extraordinario de
revisión. El recurso económico-administrativo. Revisión jurisdiccional de los actos
administrativos: El recurso contencioso-administrativo.

Tema 8. Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. Las relaciones electrónicas
entre la Administración y los administrados. Derechos “electrónicos” de los ciudadanos. Las
relaciones electrónicas interadministrativas: SIR Y ORVE..

Tema 9. Formas de la acción administrativa, con especial referencia a la Administración
Local. La actividad de Fomento: Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su
Reglamento de desarrollo.

Tema 10.  Formas de la acción administrativa, con especial referencia a la Administración
Local. La actividad de Policía: las licencias.

Tema  11. Régimen Jurídico del Sector Público (I): La  potestad sancionadora. Concepto y
significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento
en materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la
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potestad sancionadora local.

Tema  12. Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  (II):  La  responsabilidad  patrimonial  de  las
Administraciones Públicas.  Responsabilidad de las autoridades y del personal al  servicio de las
Administraciones Públicas. Especialidades procedimentales en la responsabilidad patrimonial.

Tema  13. Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  (III)La  Administración  Electrónica:  el  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Sede electrónica. Identificación y
autentificación.

Tema  14. El  Régimen Local  español: principios constitucionales y  regulación jurídica: En
especial, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. Principios generales de
la Comunidad Política Local. Transferencia y delegación de competencias. Relaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía con los Entes Locales y las Diputaciones Provinciales de su
territorio.

Tema  15. El  Municipio:  concepto  y  elementos.  El  término  municipal.  La  población:  especial
referencia al empadronamiento. La Provincia. Organización provincial. Competencias.

Tema  16. El Servicio Público Local: formas de gestión del servicio público local.
Organización municipal. Competencias.

Tema 17.       El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo integran. Clases.
Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades
locales en relación a sus bienes. Los bienes comunales. El inventario.

Tema  18. Ordenanzas,  Reglamentos  y  Bandos.  Procedimiento  de  elaboración  y  aprobación.
Infracciones.

Tema  19. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos    de
organización de personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos
reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de
racionalización.

Tema  20. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas
selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de
trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones administrativas de los
funcionarios locales.

Tema 21. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos y
deberes. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de
Seguridad  social.  Derechos  de  ejercicio colectivo. Sindicación  y  representación.  El derecho  de
huelga. La negociación colectiva. Régimen disciplinario y de incompatibilidades.

Tema  22. Modalidades del contrato de trabajo. Modificación de la relación    laboral,
suspensión y extinción de la relación laboral. Derechos y deberes laborales. El salario: concepto y
naturaleza jurídica. Clases de salarios. La jornada de trabajo. Las prestaciones del trabajador y
del empresario.
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Tema 23. Los contratos  del  Sector  Público:  las  directivas europeas en materia de contratación
pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público Tipos de
contratos.  Supuestos de invalidez,  causas de nulidad y anulabilidad,  revisión de oficio y efectos.
Recursos especial en materia de contratación.

Tema  24. Partes  de  los  contratos del  Sector  Público.  Órganos  de  contratación.  Capacidad  y
solvencia del empresario. Sucesión en la persona contratista. Competencia en materia de
contratación y normas específicas de contratación pública en entidades locales

Tema  25. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y
revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de
las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas.

Tema  26. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración Pública en los
contratos administrativos. Ejecución, modificación suspensión y extinción de los contratos.
Actuaciones preparatorias. Adjudicación de los contratos. Perfil del contratante.

Tema 27. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno: Publicidad activa. Información debida. Derecho de acceso a la
información pública:  delimitación del derecho de acceso y  ejercicio del derecho de acceso a la
información pública.

Tema 28.   Funcionamiento de los  órganos colegiados locales:  Convocatoria y  orden del  día,
régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las Resoluciones del
Presidente de la Corporación. Régimen General de las elecciones locales. La moción de censura

Tema 29.  Legislación  sectorial  aplicable  en  el  ámbito  local:  el  urbanismo.  La  ordenación  y
ejecución urbanística.

Tema 30.  La actividad de edificación. La disciplina territorial y urbanística.

Tema 31.  Medidas de adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares.

Tema  32. Legislación sectorial aplicable en el ámbito local: Espectáculos públicos y
actividades recreativas. Normativa y competencias de los Ayuntamientos.

Tema 33.       Los recursos de las Haciendas Locales en el marco del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5 de marzo,  por el  que se  aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales. Imposición y ordenación de tributos. Recursos de las haciendas locales.
Participación de los tributos. Ordenación e imposición de tributos. Ordenanzas fiscales.
Clasificación de los ingresos. Estudio especial de los ingresos tributarios: impuestos, tasas y
contribuciones especiales. Los precios públicos .

Tema  34. El presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura presupuestaria.
Elaboración y aprobación: especial referencia a las bases de ejecución del Presupuesto. La
prórroga del Presupuesto. La ejecución y liquidación del Presupuesto. Modificaciones
presupuestarias.
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Tema  35. El gasto público local: Ejecución de los gastos públicos. Liquidación del
presupuesto Contabilidad y cuentas.

Tema 36.     Tesorería de las  entidades locales.  Funciones.  Cuentas bancarias.  Ingreso y  pago.
Gestión de la tesorería. Anticipo de caja. La concesión de avales por las entidades locales.

Tema 37. Políticas públicas de Igualdad. Acción administrativa para la igualdad.

Tema 38.       La Ley Orgánica3/2018,  de 5  de Diciembred,e  Protecciódne datos  de carácter
personayl  garantíasde los derechosdigitalesy  restantenormativade aplicación.P:rincipiods e
protección   de   datos. Derechos de las personas. Responsable y encargado   del   tratamiento.
Recursos, responsabilidad y sanciones.

Tema  39. La Unión Europea: Instituciones y Organismos; composición, funcionamiento y
competencias. El derecho de la Unión Europea. Tratados y Derecho Derivado. Las Directivas y los
Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Relaciones con las
Comunidades autónomas y Entidades Locales.

Tema 40. La ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y
obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención y Comité de
Seguridad y Salud en los centros de trabajo.”
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Núm. 1.213/2023

El Pleno del Ayuntamiento de Montoro, en sesión ordinaria, ce-

lebrada el día 28 de marzo de 2023, acordó la aprobación inicial

del siguiente expediente de modificación presupuestaria:

MODALIDAD IMPORTE Nº EXPT.

Suplemento financiado con Remanente de Tesorería

para Gastos Generales
48.398,79 € Gex 2023/3306

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario y

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión

del 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de

quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del

presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Montoro, 29 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, María Dolores Amo Camino.

Ayuntamiento de Palenciana

Núm. 1.187/2023

DON GONZALO ARIZA LINARES, ALCALDE-PRESIDENTE

DEL AYUNTAMIENTO DE PALENCIANA (CÓRDOBA), HACE

SABER:

Que habiendo estado expuesto al público entre los días 7 a 27

de marzo de 2023, ambos incluidos, el Presupuesto General del

Ayuntamiento de Palenciana para el año 2023, aprobado inicial-

mente por el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria y

urgente, celebrada el día 1 de marzo de 2023, y publicado en el

Boletín Oficial de la Provincia nº 43, de fecha 6 de marzo de

2023, sin que durante dicho plazo se haya presentado reclama-

ción alguna; de conformidad con lo establecido en el artículo

169.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, el mismo se considera definitivamente aprobado, proce-

diéndose en cumplimiento del artículo 169.3 del texto legal citado

a la inserción en el Boletín Oficial de la Provincia del Presupues-

to de la Corporación, definitivamente aprobado resumido por Ca-

pítulos conjuntamente con la Plantilla de Personal aprobada.

Lo que se hace público mediante el presente edicto, significán-

dose que dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades

y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido

de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos

que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

ESTADO DE INGRESOS:

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 506.000,00

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 16.000,00

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 179.715,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 990.155,45

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 24.496,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 17.000,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 6.010,12

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00

TOTAL 1.739.376,57

ESTADO DE GASTOS:

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 737.343,16

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 864.444,51

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 8.000,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 22.628,78

CAPÍTULO 5: Fondo de Contingencia 1.000,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 99.950,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 6.010,12

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00

TOTAL 1.739.376,57

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE PALENCIANA

EJERCICIO 2023

I. PERSONAL.

A. FUNCIONARIOS DE CARRERA.

DENOMINACIÓN ESCALA/SUBESCALA GRUPO CD PLAZAS

Secretaría-Intervención
Funcionarios de Administración Local con habilitación de

carácter nacional. Subescala Secretaría-Intervención
A1 28 1

Administrativo Administración General, subescala administrativa C1 22 1

Auxiliar Administrativo de atención al público (vacante) Administración General, subescala auxiliar C2 9 3

Policía Local (Segunda Actividad) Administración Especial; Servicios Especiales C1 15 1

Policía Local (vacante) Administración Especial; Servicios Especiales C1 15 1

Arquitecto/a a tiempo parcial (vacante) Administración Especial, subescala técnica A1 20 1

Arquitecto/a Técnico/a a tiempo parcial (vacante) Administración Especial, subescala técnica A2 16 1

Personal de Oficios: Oficial Albañil Administración Especial: Servicios Especiales C2 12 1

Personal de Oficios: Oficial Administración Especial: Servicios Especiales C2 15 1

B. PERSONAL LABORAL.

PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN GRUPOS PROFESIONALES Nº PLAZAS

Lunes, 03 de Abril de 2023Nº 63  p.2876
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Auxiliar Administrativo Auxiliares de Administración General 1

Peón de Servicios Múltiples Peón de Obras y Mantenimiento 1

Vigilante de Bienes Municipales y Peón de Servicios Múltiples Peón de Obras y Mantenimiento 1

Peón jardinero/a (vacante) Peón de Obras y Mantenimiento 1

Responsable de limpieza (vacante) Peón de Obras y Mantenimiento 1

Peón de limpieza a tiempo parcial (vacante) Peón de Obras y Mantenimiento 2

Director/a guardería municipal (vacante) Director de Guardería Municipal 1

Tutor/a de educación infantil guardería municipal (vacante) Tutor de educación infantil de Guardería Municipal 1

Auxiliar puericultura a tiempo parcial guardería municipal (vacante) Auxiliar de Guardería Municipal 2

Técnico/a deportivo (vacante) Técnico de Deportes 1

Socorrista piscina

(fijo-discontinuo) (vacante)
Socorrista de Deportes 3

Portero/a piscina

(fijo-discontinuo) (vacante)
Conserje de instalaciones de Deportes 1

Técnico/a de Guadalinfo (vacante) Administrativo de Administración General 1

PERSONAL LABORAL TEMPORAL

DENOMINACIÓN GRUPOS PROFESIONALES Nº PLAZAS DURACIÓN (meses)

Peón de Limpieza extraordinaria (vacante) Peón de Obras y Mantenimiento 1 2

Personal servicios y obras extraordinarios ocasionales (vacante) Peón de Obras y Mantenimiento 1 2

II. CARGOS CON DEDICACIÓN, INDEMNIZACIONES Y ASIS-

TENCIAS.

RETRIBUCIÓN CARGOS EN RÉGIMEN DE DEDICACIÓN EX-

CLUSIVA

En los términos del acuerdo plenario, de fecha 4 de julio de

2019, se establece que los siguientes cargos se desempeñaran

en régimen de dedicación exclusiva, con las siguientes retribucio-

nes, actualizadas para el año 2023, conforme a lo establecido en

la Disposición Adicional Vigésima Sexta, dedicada al Régimen re-

tributivo de los miembros de las Corporaciones Locales, de la Ley

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-

tado para el año 2023:

-ALCALDÍA- PRESIDENCIA:

Retribución mensual bruta, incluida prorrata de paga extraordi-

naria: 1.694,71 €.

RETRIBUCIÓN CARGOS EN RÉGIMEN DE DEDICACIÓN

PARCIAL

En los términos del acuerdo plenario, 4 de julio de 2019, se es-

tablece que los siguientes cargos se desempeñarán en régimen

de dedicación parcial, con las siguientes retribuciones, actualiza-

das para el año 2023, conforme a lo establecido en la Disposi-

ción Adicional Vigésima Sexta, dedicada al Régimen retributivo

de los miembros de las Corporaciones Locales, de la Ley

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-

tado para el año 2023:

1º TTE. DE ALCALDE:

Retribución mensual bruta, incluida prorrata de paga extraordi-

naria: 1.271,03 €.

Todos los Corporativos con dedicación exclusiva y parcial coti-

zarán y estarán dados de alta en los términos que marca la nor-

mativa de aplicación.

Quienes acepten el desempeño de dichos cargos en régimen

de dedicación exclusiva o parcial, no podrán percibir asistencias

por la concurrencia efectiva a las sesiones de los Órganos Cole-

giados de la Corporación.

El régimen de indemnizaciones por razón del servicio, deriva-

dos de dietas y gastos de locomoción será el establecido en las

Bases de Ejecución del Presupuesto.

ASISTENCIA A SESIONES:

1) Asistencia efectiva a sesiones del Pleno: 20 €.

2) Asistencia efectiva a Comisiones Informativas: 20 €.

Palenciana, a 28 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Gonzalo Ariza Linares.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 1.163/2023

La Cuarta Teniente de Alcalde y Concejala Delegada de Recur-

sos Humanos, ha dictado el Decreto nº 668/2023, de 24 de mar-

zo, que a continuación se transcribe:

«Decreto declarando aprobada la l ista definit iva de

admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión de los pro-

cesos selectivos para el acceso a cuerpos o escalas de personal

funcionario y personal laboral fijo, mediante el proceso extraordi-

nario de estabilización de empleo temporal de varias plazas va-

cantes del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, incluidas en la

Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización del año

2022, por el procedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº

2975/2022, de 12 de diciembre de 2022.

Finalizado el plazo de presentación de escritos registrados en

relación a la subsanación de la lista provisional de admitidos/as y

excluidos/as y causas de exclusión de los procesos selectivos pa-

ra el acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario y perso-

nal laboral fijo, mediante el proceso extraordinario de estabiliza-

ción de empleo temporal de varias plazas vacantes del Iltre.

Ayuntamiento de Palma del Río, incluidas en la Oferta de Empleo

Público Extraordinaria de Estabilización del año 2022, por el pro-

cedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº 2975/2022, de

12 de diciembre de 2022, visto el informe emitido por el Registro

General de Entrada y Salida de documentos del Iltre. Ayunta-

miento de Palma del Río, de fecha 22 de marzo de 2023, y visto

el informe del Departamento de Recursos Humanos, de fecha 23

de marzo de 2023, al respecto.

De conformidad con lo dispuesto en las Bases de los Procesos

Selectivos para el acceso a los Cuerpos o Escalas de personal

funcionario y personal laboral fijo, mediante el proceso extraordi-

nario de estabilización de empleo temporal de varias plazas va-

cantes del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, incluidas en la

Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización del año
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2022, por el procedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº

2975/2022, de 12 de diciembre de 2022, y en virtud de las atribu-

ciones conferidas por la legislación de Régimen Local vigente,

HE RESUELTO

PRIMERO. 1. Aprobar la siguiente l ista definit iva de

admitidos/as y excluidos/as y causas de exclusión del proceso se-

lectivo de dos plazas de Letrado/Asesor Jurídico, para el acceso

a cuerpos o escalas de personal funcionario, mediante el proce-

so extraordinario de estabilización de empleo temporal de varias

plazas vacantes del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, inclui-

das en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabiliza-

ción del año 2022, por el procedimiento de concurso, aprobado

por Decreto nº 2975/2022, de fecha 12 de diciembre de 2022:

LETRADO/ASESOR JURÍDICO

-Escala: Administración Especial.

-Subescala: Técnica.

-Grupo/Subgrupo: A1.

-Nº plazas: 2.

ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 DÍAZ MONTERO, ANTONIO ***1125**

2 FERNÁNDEZ RUIZ, SONIA ***3393**

3 PALMA PALMA, ANTONIO JOSÉ ***3392**

EXCLUIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI
CAUSAS DE

EXCLUSIÓN

1 MILLÁN HIDALGO, EMILIO ***9538** 1 y 2

Causas de exclusión:

1. Presenta ANEXO II incompleto.

2. No acredita haber satisfecho el importe de la tasa oportuna, ni acredita de forma

suficiente la exención o bonificación del pago de la misma.

PRIMERO. 2. Declarar la siguiente composición del Tribunal de

Selección para dos plazas de Letrado/Asesor Jurídico, para el ac-

ceso a cuerpos o escalas de personal funcionario, mediante el

proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de

varias plazas vacantes del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río,

incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabi-

lización del año 2022, por el procedimiento de concurso, aproba-

do por Decreto nº 2975/2022, de fecha 12 de diciembre de 2022:

PRESIDENCIA:

Titular: Don Ángel Francisco Peso Mena – Administrativo.

Suplente: Don Antonio León Lillo - Archivero-Bibliotecario.

VOCALES:

-Vocal 1: Doña Reyes Lopera Delgado – Conservadora Museo.

Suplente 1: Doña Fátima Pizarro Montero – Policía Local.

-Vocal 2: Doña Rosario García Jiménez – Directora Técnica de

Servicios Sociales.

Suplente 2: Don Rafael David Martínez García – Policía Local.

-Vocal 3: Doña Loreto Díez Fajardo – Tesorera.

Suplente 3: Doña Rafaela Sánchez Fernández – Técnica Re-

cursos Humanos.

-Vocal 4: Doña Mª Belén Fuentes Almenara – Auxiliar Adminis-

trativo.

Suplente 4: Don Andrés Serrano Antúnez – Técnico Administra-

ción General.

SECRETARIA:

Titular: Doña Mª Auxiliadora Copé Ortiz – Secretaria General.

Suplente: Don Francisco Manuel Silva Caro – Auxiliar Adminis-

trativo.

ASESORÍA TÉCNICA:

Personal del Departamento de Recursos Humanos.

PRIMERO. 3. Convocar al Tribunal de Selección para dos pla-

zas de Letrado/Asesor Jurídico, el día 30 de marzo de 2023, a las

08.30h, en la Sala de Comisiones del Iltre. Ayuntamiento de Pal-

ma del Río.

SEGUNDO. 1. Aprobar la siguiente lista definitiva de

admitidos/as y excluidos/as y causas de exclusión del proceso se-

lectivo de seis plazas de Auxiliar Administrativo/a, para el acceso

a cuerpos o escalas de personal funcionario, mediante el proce-

so extraordinario de estabilización de empleo temporal de varias

plazas vacantes del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, inclui-

das en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabiliza-

ción del año 2022, por el procedimiento de concurso, aprobado

por Decreto nº 2975/2022, de fecha 12 de diciembre de 2022:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

-Escala: Administración General.

-Subescala: Auxiliar.

-Grupo/Subgrupo: C2.

-Nº plazas: 6.

ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 AGUILAR BERASTEGUI, INMACULADA ***1002**

2 ARRIBAS VARGAS, RAQUEL ***5097**

3 CEBALLOS CARO, ADELA ***8233**

4 CONTRERAS LLANOS, BELÉN MARÍA ***4577**

5 FERNÁNDEZ BAENA, ÓSCAR ***0643**

6 GALLEGO FERNÁNDEZ, MANUELA MARÍA ***4603**

7 GARCÍA CUEVAS, INMACULADA ***0813**

8 GONZÁLEZ PONCE, JOSÉ MANUEL ***5324**

9 GONZÁLEZ RUIZ, PURIFICACIÓN ***4595**

10 MONTERO MONTILLA, PIEDAD ***9032**

11 PARRAS FLORES, ANA MARÍA ***3568**

12 RUIZ ELENA, ROSA MARÍA ***0066**

13 RUIZ SÁNCHEZ, SARA ***3548**

14 RUIZ VARGAS, JUAN JESÚS ***2305**

15 SALAS LITAGO, LIDIA ***6480**

SEGUNDO. 2. Declarar la siguiente composición del Tribunal

de Selección para seis plazas de Auxiliar Administrativo/a, para el

acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario, mediante el

proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de

varias plazas vacantes del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río,

incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabi-

lización del año 2022, por el procedimiento de concurso, aproba-

do por Decreto nº 2975/2022, de fecha 12 de diciembre de 2022:

PRESIDENCIA:

Titular: Doña Mª de los Reyes Ruiz García – Asesora Jurídica.

Suplente: Doña Rosario García Jiménez – Directora Técnica de

Servicios Sociales.

VOCALES:

-Vocal 1: Don Ángel Francisco Peso Mena – Administrativo.

Suplente 1: Don Andrés Serrano Antúnez – Técnico Administra-

ción General.

-Vocal 2: Don Francisco Manuel Silva Caro – Auxiliar Adminis-

trativo.

Suplente 2: Don Juan Díaz Montero – Técnico Servicios Públi-

cos.

-Vocal 3: Doña Mª Belén Mayén Higueras – Auxiliar Administra-

tivo.

Suplente 3: Doña Reyes Lopera Delgado – Conservadora Mu-
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seo.

-Vocal 4: Doña Mª Belén Fuentes Almenara – Auxiliar Adminis-

trativo.

Suplente 4: Doña Rafaela Sánchez Fernández – Técnica Re-

cursos Humanos.

SECRETARIA:

Titular: Doña Mª Auxiliadora Copé Ortiz – Secretaria General.

Suplente: Doña Loreto Díez Fajardo – Tesorera.

ASESORÍA TÉCNICA:

Personal del Departamento de Recursos Humanos.

SEGUNDO. 3. Convocar al Tribunal de Selección para seis pla-

zas de Auxiliar Administrativo/a, el día 3 de abril de 2023, a las

08.30h, en la Sala de Comisiones del Iltre. Ayuntamiento de Pal-

ma del Río.

TERCERO. 1. Aprobar la siguiente lista definitiva de

admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión del proce-

so selectivo de una plaza de Monitor/a de Consumo, para el acce-

so a cuerpos o escalas de personal funcionario, mediante el pro-

ceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de va-

rias plazas vacantes del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, in-

cluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabili-

zación del año 2022, por el procedimiento de concurso, aprobado

por Decreto nº 2975/2022, de fecha 12 de diciembre de 2022:

MONITOR/A DE CONSUMO

-Escala: Administración General.

-Subescala: Administrativa.

-Grupo/Subgrupo: C1.

-Nº plazas: 1.

ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 REGAL CASTRO, ANTONIO JOSÉ ***5705**

1 ARRIBAS VARGAS, RAQUEL ***5097**

TERCERO. 2. Declarar la siguiente composición del Tribunal

de Selección para una plaza de Monitor/a de Consumo, para el

acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario, mediante el

proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de

varias plazas vacantes del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río,

incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabi-

lización del año 2022, por el procedimiento de concurso, aproba-

do por Decreto nº 2975/2022, de fecha 12 de diciembre de 2022:

PRESIDENCIA:

Titular: Doña Mª de los Reyes Ruiz García – Asesora Jurídica.

Suplente: Doña Rosario García Jiménez – Directora Técnica de

Servicios Sociales.

VOCALES:

-Vocal 1: Don Ángel Francisco Peso Mena – Administrativo.

Suplente 1: Don Francisco Manuel Silva Caro – Auxiliar Admi-

nistrativo.

-Vocal 2: Doña Ana Belén Palma Cuevas – Auxiliar Administra-

tivo.

Suplente 2: Doña Rafaela Sánchez Fernández – Técnica Re-

cursos Humanos.

-Vocal 3: Doña Mª Belén Mayén Higueras – Auxiliar Administra-

tivo.

Suplente 3: Doña Reyes Lopera Delgado – Conservadora Mu-

seo.

-Vocal 4: Doña Mª Belén Fuentes Almenara – Auxiliar Adminis-

trativo.

Suplente 4: Don Andrés Serrano Antúnez – Técnico Administra-

ción General.

SECRETARIA:

Titular: Doña Mª Auxiliadora Copé Ortiz – Secretaria General.

Suplente: Doña Loreto Díez Fajardo – Tesorera.

ASESORÍA TÉCNICA:

Personal del Departamento de Recursos Humanos.

TERCERO. 3. Convocar al Tribunal de Selección para una pla-

za de Monitor/a de Consumo, el día 30 de marzo de 2023, a las

11.30h, en la Sala de Comisiones del Iltre. Ayuntamiento de Pal-

ma del Río.

CUARTO. 1. Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos/as

y excluidos/as y las causas de exclusión del proceso selectivo de

dos plazas de Celador/a, para el acceso a personal laboral fijo,

mediante el proceso extraordinario de estabilización de empleo

temporal de varias plazas vacantes del Iltre. Ayuntamiento de Pal-

ma del Río, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordina-

ria de Estabilización del año 2022, por el procedimiento de con-

curso, aprobado por Decreto nº 2975/2022, de fecha 12 de di-

ciembre de 2022:

CELADOR/A

-Grupo/Subgrupo: AP.

-Nº plazas: 2.

ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ARRIBAS VARGAS, RAQUEL ***5097**

2 CAAMAÑO RODRÍGUEZ, SALVADOR ***7759**

3 MARTÍN VARGAS, ISMAEL MANUEL ***1428**

4 PALMA MORIANA, MANUEL ***4853**

5 TORRICO ROSA, RAÚL ***1547**

CUARTO. 2. Declarar la siguiente composición del Tribunal de

Selección para dos plazas de Celador/a, para el acceso a perso-

nal laboral fijo, mediante el proceso extraordinario de estabiliza-

ción de empleo temporal de varias plazas vacantes del Iltre.

Ayuntamiento de Palma del Río, incluidas en la Oferta de Empleo

Público Extraordinaria de Estabilización del año 2022, por el pro-

cedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº 2975/2022, de

fecha 12 de diciembre de 2022:

PRESIDENCIA:

Titular: Doña Mª de los Reyes Ruiz García – Asesora Jurídica.

Suplente: Doña Rosario García Jiménez – Directora Técnica de

Servicios Sociales.

VOCALES:

-Vocal 1: Don Ángel Francisco Peso Mena – Administrativo.

Suplente 1: Don Francisco Manuel Silva Caro – Auxiliar Admi-

nistrativo.

-Vocal 2: Doña Ana Belén Palma Cuevas – Auxiliar Administra-

tivo.

Suplente 2: Doña Rafaela Sánchez Fernández – Técnica Re-

cursos Humanos.

-Vocal 3: Doña Mª Belén Mayén Higueras – Auxiliar Administra-

tivo.

Suplente 3: Doña Reyes Lopera Delgado – Conservadora Mu-

seo.

-Vocal 4: Doña Mª Belén Fuentes Almenara – Auxiliar Adminis-

trativo.

Suplente 4: Don Andrés Serrano Antúnez – Técnico Administra-

ción General.

SECRETARIA:

Titular: Doña Mª Auxiliadora Copé Ortiz – Secretaria General.

Suplente: Doña Loreto Díez Fajardo – Tesorera.

ASESORÍA TÉCNICA:
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Personal del Departamento de Recursos Humanos.

CUARTO. 3. Convocar al Tribunal de Selección para dos pla-

zas de Celador/a, el día 3 de abril de 2023, a las 11.30h, en la

Sala de Comisiones del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río.

QUINTO. 1. Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos/as

y excluidos/as y las causas de exclusión del proceso selectivo de

una plaza de Limpiador/a, para el acceso a personal laboral fijo,

mediante el proceso extraordinario de estabilización de empleo

temporal de varias plazas vacantes del Iltre. Ayuntamiento de Pal-

ma del Río, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordina-

ria de Estabilización del año 2022, por el procedimiento de con-

curso, aprobado por Decreto nº 2975/2022, de fecha 12 de di-

ciembre de 2022:

LIMPIADOR/A

-Grupo/Subgrupo: AP.

-Nº plazas: 1.

ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ARRIBAS VARGAS, RAQUEL ***5097**

2 RIVERA COBOS, JOAQUINA ***3193**

QUINTO. 2. Declarar la siguiente composición del Tribunal de

Selección para una plaza de Limpiador/a, para el acceso a perso-

nal laboral fijo, mediante el proceso extraordinario de estabiliza-

ción de empleo temporal de varias plazas vacantes del Iltre.

Ayuntamiento de Palma del Río, incluidas en la Oferta de Empleo

Público Extraordinaria de Estabilización del año 2022, por el pro-

cedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº 2975/2022, de

fecha 12 de diciembre de 2022:

PRESIDENCIA:

Titular: Doña Mª de los Reyes Ruiz García – Asesora Jurídica.

Suplente: Doña Rosario García Jiménez – Directora Técnica de

Servicios Sociales.

VOCALES:

-Vocal 1: Don Ángel Francisco Peso Mena – Administrativo.

Suplente 1: Don Francisco Manuel Silva Caro – Auxiliar Admi-

nistrativo.

-Vocal 2: Doña Ana Belén Palma Cuevas – Auxiliar Administra-

tivo.

Suplente 2: Doña Rafaela Sánchez Fernández – Técnica Re-

cursos Humanos.

-Vocal 3: Doña Mª Belén Mayén Higueras – Auxiliar Administra-

tivo.

Suplente 3: Doña Reyes Lopera Delgado – Conservadora Mu-

seo.

-Vocal 4: Doña Mª Belén Fuentes Almenara – Auxiliar Adminis-

trativo.

Suplente 4: Don Andrés Serrano Antúnez – Técnico Administra-

ción General.

SECRETARIA:

Titular: Doña Mª Auxiliadora Copé Ortiz – Secretaria General.

Suplente: Doña Loreto Díez Fajardo – Tesorera.

ASESORÍA TÉCNICA:

Personal del Departamento de Recursos Humanos.

QUINTO. 3. Convocar al Tribunal de Selección para una plaza

de Limpiador/a, el día 31 de marzo de 2023, a las 11.30h, en la

Sala de Comisiones del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río.

SEXTO. 1. Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos/as y

excluidos/as y las causas de exclusión del proceso selectivo de

una plaza de Letrado/Asesor Jurídico, para el acceso a personal

laboral fijo, mediante el proceso extraordinario de estabilización

de empleo temporal de varias plazas vacantes del Iltre. Ayunta-

miento de Palma del Río, incluidas en la Oferta de Empleo Públi-

co Extraordinaria de Estabilización del año 2022, por el procedi-

miento de concurso, aprobado por Decreto nº 2975/2022, de fe-

cha 12 de diciembre de 2022:

LETRADO/ASESOR JURÍDICO

-Grupo/Subgrupo: A1.

-Nº plazas: 1.

ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 DÍAZ MONTERO, ANTONIO ***1125**

2 LEÓN GONZÁLEZ, JOSEFA ***3139**

EXCLUIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI
CAUSAS DE

EXCLUSIÓN

1 MILLÁN HIDALGO, EMILIO ***9538** 1 y 2

Causas de exclusión:

1. Presenta ANEXO II incompleto.

2. No acredita haber satisfecho el importe de la tasa oportuna, ni acredita de forma

suficiente la exención o bonificación del pago de la misma.

SEXTO. 2. Declarar la siguiente composición del Tribunal de

Selección para una plaza de Letrado/Asesor Jurídico, para el ac-

ceso a personal laboral fijo, mediante el proceso extraordinario de

estabilización de empleo temporal de varias plazas vacantes del

Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, incluidas en la Oferta de

Empleo Público Extraordinaria de Estabilización del año 2022, por

el procedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº

2975/2022, de fecha 12 de diciembre de 2022:

PRESIDENCIA:

Titular: Don Ángel Francisco Peso Mena – Administrativo.

Suplente: Don Antonio León Lillo - Archivero-Bibliotecario.

VOCALES:

-Vocal 1: Doña Reyes Lopera Delgado – Conservadora Museo.

Suplente 1: Doña Fátima Pizarro Montero – Policía Local.

-Vocal 2: Doña Rosario García Jiménez – Directora Técnica de

Servicios Sociales.

Suplente 2: Don Rafael David Martínez García – Policía Local.

-Vocal 3: Doña Loreto Díez Fajardo – Tesorera.

Suplente 3: Doña Rafaela Sánchez Fernández – Técnica Re-

cursos Humanos.

-Vocal 4: Doña Mª Belén Fuentes Almenara – Auxiliar Adminis-

trativo.

Suplente 4: Don Andrés Serrano Antúnez – Técnico Administra-

ción General.

SECRETARIA:

Titular: Doña Mª Auxiliadora Copé Ortiz – Secretaria General.

Suplente: Don Francisco Manuel Silva Caro – Auxiliar Adminis-

trativo.

ASESORÍA TÉCNICA:

Personal del Departamento de Recursos Humanos.

SEXTO. 3. Convocar al Tribunal de Selección para una plaza

de Letrado/Asesor Jurídico, el día 30 de marzo de 2023, a las

08.30h, en la Sala de Comisiones del Iltre. Ayuntamiento de Pal-

ma del Río.

SÉPTIMO.1. Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos/as

y excluidos/as y las causas de exclusión del proceso selectivo de

una plaza de Auxiliar Operativo, para el acceso a personal labo-

ral fijo, mediante el proceso extraordinario de estabilización de

empleo temporal de varias plazas vacantes del Iltre. Ayuntamien-
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to de Palma del Río, incluidas en la Oferta de Empleo Público Ex-

traordinaria de Estabilización del año 2022, por el procedimiento

de concurso, aprobado por Decreto nº 2975/2022, de fecha 12 de

diciembre de 2022:

AUXILIAR OPERATIVO

-Grupo/Subgrupo: AP.

-Nº plazas: 1.

ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ARRIBAS VARGAS, RAQUEL ***5097**

2 CANO COLLADO, ANTONIO ***9320**

3 PARRAS FLORES, ANA MARÍA ***3568**

4 TORRICO ROSA, RAÚL ***1547**

SÉPTIMO. 2. Declarar la siguiente composición del Tribunal de

Selección para una plaza de Auxiliar Operativo, para el acceso a

personal laboral fijo, mediante el proceso extraordinario de estabi-

lización de empleo temporal de varias plazas vacantes del Iltre.

Ayuntamiento de Palma del Río, incluidas en la Oferta de Empleo

Público Extraordinaria de Estabilización del año 2022, por el pro-

cedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº 2975/2022, de

fecha 12 de diciembre de 2022:

PRESIDENCIA:

Titular: Doña Mª de los Reyes Ruiz García – Asesora Jurídica.

Suplente: Doña Rosario García Jiménez – Directora Técnica de

Servicios Sociales.

VOCALES:

-Vocal 1: Don Ángel Francisco Peso Mena – Administrativo.

Suplente 1: Don Francisco Manuel Silva Caro – Auxiliar Admi-

nistrativo.

-Vocal 2: Doña Ana Belén Palma Cuevas – Auxiliar Administra-

tivo.

Suplente 2: Doña Rafaela Sánchez Fernández – Técnica Re-

cursos Humanos.

-Vocal 3: Doña Mª Belén Mayén Higueras – Auxiliar Administra-

tivo.

Suplente 3: Doña Reyes Lopera Delgado – Conservadora Mu-

seo.

-Vocal 4: Doña Mª Belén Fuentes Almenara – Auxiliar Adminis-

trativo.

Suplente 4: Don Andrés Serrano Antúnez – Técnico Administra-

ción General.

SECRETARIA:

Titular: Doña Mª Auxiliadora Copé Ortiz – Secretaria General.

Suplente: Doña Loreto Díez Fajardo – Tesorera.

ASESSORÍA TÉCNICA:

Personal del Departamento de Recursos Humanos.

SÉPTIMO. 3. Convocar al Tribunal de Selección para una pla-

za de Auxiliar Operativo, el día 3 de abril de 2023, a las 13.00h,

en la Sala de Comisiones del Iltre. Ayuntamiento de Palma del

Río.

OCTAVO. 1. Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos/as

y excluidos/as y las causas de exclusión del proceso selectivo de

una plaza de Coordinador/a de Formación, para el acceso a per-

sonal laboral fijo, mediante el proceso extraordinario de estabiliza-

ción de empleo temporal de varias plazas vacantes del Iltre.

Ayuntamiento de Palma del Río, incluidas en la Oferta de Empleo

Público Extraordinaria de Estabilización del año 2022, por el pro-

cedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº 2975/2022, de

fecha 12 de diciembre de 2022:

COORDINADOR/A DE FORMACIÓN

-Grupo/Subgrupo: C1.

-Nº plazas: 1.

ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ARRIBAS VARGAS, RAQUEL ***5097**

2 GAMERO MELERO, DEBORA MARÍA ***1865**

EXCLUIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI
CAUSAS DE

EXCLUSIÓN

2 FERNÁNDEZ ROSA, MARÍA ROCÍO ***8038** 1

Causas de exclusión:

1. No acredita haber satisfecho el importe de la tasa oportuna, ni acredita de forma

suficiente la exención o bonificación del pago de la misma.

OCTAVO. 2. Declarar la siguiente composición del Tribunal de

Selección para una plaza de Coordinador/a de Formación, para el

acceso a personal laboral fijo, mediante el proceso extraordinario

de estabilización de empleo temporal de varias plazas vacantes

del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, incluidas en la Oferta de

Empleo Público Extraordinaria de Estabilización del año 2022, por

el procedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº

2975/2022, de fecha 12 de diciembre de 2022:

PRESIDENCIA:

Titular: Doña Mª de los Reyes Ruiz García – Asesora Jurídica.

Suplente: Doña Rosario García Jiménez – Directora Técnica de

Servicios Sociales.

VOCALES:

-Vocal 1: Don Ángel Francisco Peso Mena – Administrativo.

Suplente 1: Don Francisco Manuel Silva Caro – Auxiliar Admi-

nistrativo.

-Vocal 2: Doña Ana Belén Palma Cuevas – Auxiliar Administra-

tivo.

Suplente 2: Doña Rafaela Sánchez Fernández – Técnica Re-

cursos Humanos.

-Vocal 3: Doña Mª Belén Mayén Higueras – Auxiliar Administra-

tivo.

Suplente 3: Doña Reyes Lopera Delgado – Conservadora Mu-

seo.

-Vocal 4: Doña Mª Belén Fuentes Almenara – Auxiliar Adminis-

trativo.

Suplente 4: Don Andrés Serrano Antúnez – Técnico Administra-

ción General.

SECRETARIA:

Titular: Doña Mª Auxiliadora Copé Ortiz – Secretaria General.

Suplente: Doña Loreto Díez Fajardo – Tesorera.

ASESORÍA TÉCNICA:

Personal del Departamento de Recursos Humanos.

OCTAVO. 3. Convocar al Tribunal de Selección para una plaza

de Coordinador/a de Formación, el día 30 de marzo de 2023, a

las 12.30h, en la Sala de Comisiones del Iltre. Ayuntamiento de

Palma del Río.

NOVENO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, en la Página Web y en el Tablón de

Edictos del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río».

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en las

bases de la convocatoria.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
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contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten-

cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el artí-

culo 46 de la citada Ley Jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de

reposición, el plazo para interponer el recurso contencioso-admi-

nistrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se no-

tifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición,

o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado.

No obstante se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro recur-

so estime procedente.

Palma del Río, 24 de marzo de 2023. Firmado electrónicamen-

te por la Concejala-Delegada de Recursos Humanos, Ana Belén

Santos Navarro.

Núm. 1.164/2023

La Cuarta Teniente de Alcalde y Concejala Delegada de Recur-

sos Humanos, ha dictado el Decreto nº 667/2023, de 24 de mar-

zo, que a continuación se transcribe:

«Decreto declarando aprobada la l ista definit iva de

admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión de los pro-

cesos selectivos para el acceso a personal laboral fijo, mediante

el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de

varias plazas vacantes del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río,

incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabi-

lización del año 2022, por el procedimiento de concurso, aproba-

do por Decreto nº 2977/2022, de 12 de diciembre de 2022.

Finalizado el plazo de presentación de escritos registrados en

relación a la subsanación de la lista provisional de los procesos

selectivos para el acceso a personal laboral fijo, mediante el pro-

ceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de va-

rias plazas vacantes del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, in-

cluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabili-

zación del año 2022, por el procedimiento de concurso, aprobado

por Decreto nº 2977/2022, de 12 de diciembre de 2022, visto el

informe emitido por el Registro General de Entrada y Salida de

documentos del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, de fecha

22 de marzo de 2023, y visto el informe del Departamento de Re-

cursos Humanos, de fecha 23 de marzo de 2023, al respecto.

De conformidad con lo dispuesto en las Bases de los Procesos

Selectivos para el acceso a personal laboral fijo, mediante el pro-

ceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de va-

rias plazas vacantes del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, in-

cluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabili-

zación del año 2022, por el procedimiento de concurso, aprobado

por Decreto nº 2977/2022, de 12 de diciembre de 2022, y en vir-

tud de las atribuciones conferidas por la legislación de Régimen

Local vigente,

HE RESUELTO

PRIMERO. 1. Aprobar la siguiente l ista definit iva de

admitidos/as y excluidos/as y causas de exclusión del proceso se-

lectivo de tres plazas de Animador/a Sociocultural, para el acce-

so a personal laboral fijo, mediante el proceso extraordinario de

estabilización de empleo temporal de varias plazas vacantes del

Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, incluidas en la Oferta de

Empleo Público Extraordinaria de Estabilización del año 2022, por

el procedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº

2977/2022, de fecha 12 de diciembre de 2022:

ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL

-Grupo/Subgrupo: C2.

-Nº plazas: 3.

ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 AGUILAR FRANCO, MARCOS ***7017**

2 GARCÍA TORRES, ANA BELÉN ***5201**

3 GONZÁLEZ MARTÍN, VIRGINIA ***5153**

4 LORA AUTERO, ROSARIO ***3209**

5 PARRAS FLORES, ANA MARÍA ***3568**

6 RUIZ FERNÁNDEZ, CRISTINA ***5289**

7 RUIZ RUBIO, CARMEN BELÉN ***6324**

EXCLUIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI
CAUSAS DE

EXCLUSIÓN

1 SALAS LITAGO, LIDIA ***6480** 1

Causas de exclusión:

1. No presenta Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales,

emitido como máximo un mes antes de la presentación de la solicitud de participación

en el proceso selectivo, como requisito específico correspondiente a la plaza convoca-

da.

PRIMERO. 2. Declarar la siguiente composición del Tribunal de

Selección para tres plazas de Animador/a Sociocultural, para el

acceso a personal laboral fijo, mediante el proceso extraordinario

de estabilización de empleo temporal de varias plazas vacantes

del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, incluidas en la Oferta de

Empleo Público Extraordinaria de Estabilización del año 2022, por

el procedimiento de concurso, aprobado por Decreto nº

2977/2022, de fecha 12 de diciembre de 2022:

PRESIDENCIA:

Titular: Doña Mª de los Reyes Ruiz García – Asesora Jurídica.

Suplente: Doña Rosario García Jiménez – Directora Técnica de

Servicios Sociales.

VOCALES:

-Vocal 1: Don Ángel Francisco Peso Mena – Administrativo.

Suplente 1: Don Juan Díaz Montero – Técnico Servicios Públi-

cos.

-Vocal 2: Doña Ana Belén Palma Cuevas – Auxiliar Administra-

tivo.

Suplente 2: Doña Rafaela Sánchez Fernández – Técnica Re-

cursos Humanos.

-Vocal 3: Doña Mª Belén Mayén Higueras – Auxiliar Administra-

tivo.

Suplente 3: Doña Reyes Lopera Delgado – Conservadora Mu-

seo.

-Vocal 4: Doña Mª Belén Fuentes Almenara – Auxiliar Adminis-

trativo.

Suplente 4: Don Andrés Serrano Antúnez – Técnico Administra-

ción General.

SECRETARIA:

Titular: Don Francisco Manuel Silva Caro – Auxiliar Administra-

tivo.
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Suplente: Don José Francisco Muñoz Prada – Responsable del

SAC.

ASESORÍA TÉCNICA:

Personal del Departamento de Recursos Humanos.

PRIMERO. 3. Convocar al Tribunal de Selección para tres pla-

zas de Animador/a Sociocultural, el día 31 de marzo de 2023, a

las 08.30h, en la Sala de Comisiones del Iltre. Ayuntamiento de

Palma del Río.

SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, en la Página Web y en el Tablón

de Edictos del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río».

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en las

bases de la convocatoria.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten-

cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el artí-

culo 46 de la citada Ley Jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de

reposición, el plazo para interponer el recurso contencioso-admi-

nistrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se no-

tifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición,

o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado.

No obstante se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro recur-

so estime procedente.

Palma del Río, 24 de marzo de 2023. Firmado electrónicamen-

te por la Concejala-Delegada de Recursos Humanos, Ana Belén

Santos Navarro.

Ayuntamiento de Pedro Abad

Núm. 1.176/2023

DOÑA MAGDALENA LUQUE CANALEJO, ALCALDESA DEL

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ABAD - CÓRDOBA, HACE SA-

BER:

Que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada

el pasado 22 de marzo de 2023, se procedió a la aprobación ini-

cial del Presupuesto General de esta Corporación para 2023, ci-

frado en sus estados de Ingresos y Gastos en la cantidad de

3.550.000,00 euros, así como de sus Bases de Ejecución, Planti-

lla de Personal, Plan de Inversiones y Anualidades Préstamos, lo

que se expone al publico, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 169.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el TR de la Ley de Hacienda Locales, así como 20.1 del

RD 500/1990, de 20 de abril, sobre Presupuestos, durante el pla-

zo de 15 días hábiles a efectos de reclamaciones.

En Pedro Abad, 28 de marzo de 2023. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Magdalena Luque Canalejo.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 993/2023

Con fecha del presente anuncio se ha dictado por la Alcaldía-

Presidencia de este Ayuntamiento de Priego de Córdoba, la si-

guiente resolución:

DECRETO

Advertido error en el Boletín Oficial de la Provincia nº 240, de

19 diciembre de 2022, sobre las bases reguladoras y proceso de

selección para proveer en propiedad las plazas, de personal fun-

cionario y laboral en su caso, del Ayuntamiento de Priego de Cór-

doba mediante procedimiento de estabilización de empleo tempo-

ral de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes

para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro

del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo

Extraordinaria que fue publicada en el  Boletín Oficial de la Pro-

vincia nº 101, de 30 de mayo de 2022, se procede a publicar la si-

guiente corrección:

Donde dice:

ANEXO I. PLAZAS

CONCURSO

Nº PLAZAS DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO VÍNCULO JORNADA

UNA INFORMADOR/A ANIMADOR/A SOCIO-CULTURAL DEL CIM/ADMINISTRATIVO/A LABORAL COMPLETA

ANEXO II. TITULACIÓN

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO CATEGORÍA/GRUPO TITULACIÓN

INFORMADOR/A ANIMADOR/A SOCIO-CULTURAL DEL CIM/ADMINISTRA-

TIVO/A
CUATRO

Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de Gradua-

do Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente.

Debe decir:

ANEXO I. PLAZAS

CONCURSO

Nº PLAZAS DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO VÍNCULO JORNADA

UNA INFORMADOR/A ANIMADOR/A SOCIO-CULTURAL DEL CIM/AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A LABORAL COMPLETA

ANEXO II. TITULACIÓN

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO CATEGORÍA/GRUPO TITULACIÓN

INFORMADOR/A ANIMADOR/A SOCIO-CULTURAL DEL CIM/AUXILIAR AD-

MINISTRATIVO/A
CUATRO

Título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria, o Título de Gradua-

do Escolar, o Formación Profesional de Primer Grado, o equivalente.
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En Priego de Córdoba, 15 de marzo de 2023. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde-Presidente, Juan Ramón Valdivia Rosa.

Núm. 1.004/2023

Con fecha del presente anuncio, se ha dictado por la Alcaldía-

Presidencia de este Ayuntamiento de Priego de Córdoba, la si-

guiente resolución 2023/00002242:

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE RIGE LA CONVO-

CATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR

UNA PLAZA DE PEÓN LIMPIEZA EDIFICIOS, PERSONAL LA-

BORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓRDO-

BA, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO V, A JOR-

NADA COMPLETA, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EM-

PLEO PÚBLICO ORDINARIA DE 2022, POR EL SISTEMA SE-

LECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria el proceso selectivo para

cubrir, mediante contrato de trabajo en régimen laboral fijo a jor-

nada completa, de una plaza de peón de limpieza de edificios de

este Ayuntamiento de Priego de Córdoba, mediante concurso-

oposición, correspondiente al grupo profesional V, escala de Ad-

ministración Especial, complemento de destino 14 y complemen-

to específico aprobado en la Relación de Puestos de Trabajo.

La plaza vacante ha sido incluida en la Oferta de Empleo Ordi-

naria de 2022, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-

cal, en sesión celebrada el día veintiocho de julio de dos mil vein-

tidós, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 154, de fe-

cha 10 de agosto de 2022.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario

reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Poseer la titulación exigida. En este caso, de acuerdo con la

Disposición Adicional 6ª del Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, no se exige estar en

posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema

educativo.

Asimismo, será necesario haber abonado el importe de la tasa

por derechos de examen de 22,10 euros mediante ingreso en la

cuenta corriente ES66 3058 3404 2627 3200 0014 a nombre del

Ayuntamiento de Priego de Córdoba, indicando en el concepto

“PEÓN LIMPIEZA EDIFICIOS OEP ORDINARIA (DNI

solicitante)”. El cumplimiento de este requisito deberá realizarse

dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible

la subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera de di-

cho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación

la acreditación de su realización en el plazo indicado.

TERCERA. Solicitudes de participación

Las personas interesadas en tomar parte en la convocatoria

tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de solici-

tud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Priego

de Córdoba, puesto a disposición en el ANEXO II de estas bases.

Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación y po-

drán presentarse manualmente en el Registro General del Ayun-

tamiento o telemáticamente conforme a lo dispuesto en el artícu-

lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Sede

Electrónica de este Ayuntamiento de Priego de Córdoba a través

de la dirección www.priegodecordoba.es/sede.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS

HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni solicitudes ni documentación adicional que

no sea presentada de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante

reúne los requisitos exigidos y autoriza la exposición de sus da-

tos personales en la web y Tablón de Anuncios de este Ayunta-

miento, así como en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que el último día del plazo de presentación de

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

Junto a la solicitud, será necesario presentar la siguiente docu-

mentación:

-Anexo II de las bases debidamente cumplimentado y firmado.

-Fotocopia del DNI.

-Justificante de abono de la tasa de 22,10 euros.

-Documentación acreditativa de los méritos alegados en la au-

tobaremación y el Anexo III de autobaremación debidamente

cumplimentado y firmado.

Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de disca-

pacidad podrán solicitar las necesidades específicas de adapta-

ción y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas para

participar en las pruebas selectivas en condiciones de igualdad.

En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de participa-

ción, escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que

solicitan, así como certificado médico justificativo de la adapta-

ción solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,

colaboración de los órganos competentes de la Corporación. El

Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos

casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hu-

bieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma

prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones

para la realización de los ejercicios que el resto de los participan-

tes, en términos legales.

CUARTA. Resolución de admisión de aspirantes

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, por la Alcal-
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día-Presidencia se dictará resolución declarando aprobadas las

listas provisionales de admitidos y de excluidos, así como las cau-

sas de su exclusión, en su caso, que se publicará en el Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento de Priego

de Córdoba, accesible a través de la dirección www.priegodecor-

doba.es/sede.

Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dispon-

drán de un plazo de 10 DÍAS HÁBILES contados a partir del si-

guiente al de la publicación de las listas en tablón de Anuncios

electrónico para que aleguen y presenten la documentación que a

su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables:

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se

presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde la

presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas,

en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

Finalizado el plazo de subsanación, se dictará resolución decla-

rando aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos,

que se publicará en el tablón de Anuncios electrónico. Asimismo,

en dicha Resolución se incluirá la designación de los miembros

integrantes del Tribunal Calificador.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

El Tribunal Calificador hará pública igualmente la relación de

aspirantes que han solicitado adaptación, indicando para cada

uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones

de la denegación.

QUINTA. Tribunal Calificador

La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a

las prescripciones que, respecto a los órganos de selección, se

contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano competen-

te y su composición se incluirá en la Resolución en la que se de a

conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes. Podrán contar con aseso-

res. Estarán comprendidos, en todo caso:

-Presidente: La Secretaria General del Ayuntamiento convocan-

te o empleado público en quien delegue.

-Vocales: Cuatro empleados públicos del Ayuntamiento convo-

cante.

-Secretario: Un empleado público del Ayuntamiento convocan-

te, que actuará con voz, pero sin voto.

No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el per-

sonal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

La composición del Tribunal Calificador será predominantemen-

te técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de la plaza

convocada.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a tí-

tulo individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o

por cuenta de nadie.

El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificadores

se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-

gimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de no-

viembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en la forma y cuantía señaladas

por la normativa vigente.

Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los principios

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderán

en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los miembros de los Tribunales Calificadores, los asesores es-

pecialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar

parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circuns-

tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-

tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los as-

pirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miem-

bros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la

LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los

cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igual-

mente si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de opositores de la categoría a la

que pertenezcan las plazas convocadas.

Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspiran-

tes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo

aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá dis-

poner la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá in-

terponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran inter-

poner de conformidad con la legalidad vigente, sin que suponga

la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través de los

medios habilitados y permitidos por la Ley.

SEXTA. Publicación de las bases, comunicaciones y notifica-

ciones

Excepto la publicación de las bases de la convocatoria en el

Boletín Oficial de la Provincia, así como el extracto de la convoca-

toria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín

Oficial del Estado, las restantes comunicaciones y comunicacio-

nes derivadas de la convocatoria se publicarán en el Tablón de

Edictos electrónico del Ayuntamiento de Priego de Córdoba

(https://sede.eprinsa.es/priego/tablon-de-edictos).

SÉPTIMA. Sistema de selección: Concurso-oposición

El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Bases.

El sistema de selección será, de conformidad con el artículo 61

del TREBEP, el de concurso-oposición, con una valoración de la
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fase de concurso de un 30% de la puntuación total y un 70% en la

fase de oposición.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá te-

nerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

7.1. Fase de concurso: Consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de

participación.

La valoración máxima de esta fase será de 30 puntos. En nin-

gún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de par-

ticipación o no acreditados documentalmente durante el plazo de

presentación.

Con carácter general, serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima será

de 15 puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados en la Adminis-

tración Local, como peón de limpieza de edificios, escala de Ad-

ministración Especial, grupo profesional V o grupo de clasifica-

ción profesional de personal funcionario equivalente: 0,20 puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados en otras Admi-

nistraciones, como peón de limpieza de edificios, escala de Admi-

nistración Especial, grupo profesional V o grupo de clasificación

profesional de personal funcionario equivalente: 0,10 puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados en otras entida-

des del sector público, como peón de limpieza de edificios, esca-

la de Administración Especial, grupo profesional V o grupo de cla-

sificación profesional de personal funcionario equivalente: 0,05

puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados en empresas

del sector privado con categoría de peón de limpieza de edificios,

0,05 puntos.

El tiempo de prestación de servicios se computará conforme a

los periodos que figuren en el Informe de Vida Laboral aportado

por cada aspirante.

Los periodos de tiempo de experiencia inferiores a un mes no

se puntuarán. Si en el certificado expedido el tiempo de servicios

viene especificado por días, se entenderá, a efectos del computo

por meses que estos tienen 30 días.

Los servicios prestados que se pueden valorar son aquellos

prestados en calidad de funcionario de carrera, funcionario interi-

no y personal laboral. No se tienen que computar los servicios

prestados como personal eventual. Tampoco los prestados como

contratados administrativos, los prestados a título de profesional

autónomo o como becario.

Acreditación: Mediante certificación de la Administración donde

hay prestado sus servicios en la que conste la naturaleza del vin-

culo, denominación del puesto, grupo de clasificación y, en su ca-

so, nivel del mismo y contrato laboral e informe de vida laboral ex-

pedido por la Seguridad Social. En el caso de otras entidades del

sector público y empresas privadas, certificación de la correspon-

diente entidad o empresa, en los términos anteriores o contrato

de de trabajo, acompañado en ambos casos de informes de vida

laboral acreditativo del periodo de contratación.

2. FORMACIÓN. La puntuación máxima será de 13 puntos.

Por la participación en acciones formativas, siempre que ten-

gan relación directa con las funciones a desarrollar en la plaza

convocada y/o el temario previsto en el ANEXO I, incluyendo co-

mo tales las correspondientes a materias transversales (igualdad

de género, prevención de riesgos laborales, aplicaciones ofimáti-

cas, etc.), hasta un máximo de 3 puntos por acción formativa, en

la forma siguiente:

2.1. Para las de asistencia, organizadas, impartidas u homolo-

gadas por la Administración General del Estado, las Administra-

ciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que inte-

gran la Administración Local, los Organismos y Entidades de De-

recho Público de dichas Administraciones; Universidades y Cole-

gios Profesionales; y las Organizaciones sindicales y entidades

promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua, por

cada hora lectiva: 0,003 puntos.

2.2. Para las de asistencia, organizadas o impartidas por cual-

quier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, por ca-

da hora lectiva: 0,001 puntos.

Las acciones formativas relativas a una misma cuestión o en un

mismo programa, aunque se haya repetido la participación, solo

se valoraran una sola vez.

En el supuesto en que las acciones formativas vengan expresa-

das en créditos, Cada crédito ETCS se valorará como 25 horas

lectivas. Cuando exista discrepancia entre las horas y los crédi-

tos en los certificados de una acción formativa prevalecerán las

horas.

No son valorables como cursos las diferentes asignaturas de

una titulación académica.

Acreditación: Mediante certificado o documento acreditativo ex-

pedido por el ente organizador de los mismos.

3. SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS. La puntuación

máxima será de 2 puntos.

-Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selecti-

vas para el acceso a la categoría de peón de limpieza de edifi-

cios, escala de Administración Especial, o equivalente, convoca-

dos por las Administraciones Locales: 0,50 puntos por ejercicio.

-Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selecti-

vas para el acceso a la categoría de peón de limpieza de edifi-

cios, escala de Administración Especial, o equivalente, convoca-

dos por otras Administraciones Públicas: 0,25 puntos por ejerci-

cio.

Acreditación: Este mérito se acreditará mediante certificado

emitido por el órgano competente de la Administración Pública

oportuna, en la que deberá constar la convocatoria, la puntuación

obtenida y el ejercicio superado.

7.2. Fase de oposición: Esta fase constará de dos ejercicios de

carácter eliminatorio, uno teórico y otro práctico, tal como se deta-

lla a continuación. Tendrá una valoración del 70% del proceso se-

lectivo.

1. EJERCICIO TEÓRICO: Consistirá en contestar por escrito,

en un tiempo máximo de 45 minutos, 25 preguntas de tipo test,

con respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta, rela-

cionadas con el temario del Anexo I de las presentes Bases, con

una puntuación de 0,40 puntos por respuesta correcta. Las pre-

guntas erróneas penalizarán la mitad de la nota. Las no contesta-

das ni puntuarán ni penalizarán.

Este ejercicio será eliminatorio y puntuable hasta un máximo de

diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un

mínimo de cinco puntos en el mismo. El lugar, fecha y hora de la

realización del ejercicio teórico se publicará en el Tablón de Edic-

tos de este Ayuntamiento.

2. EJERCICIO PRÁCTICO: Consistirá en una prueba práctica

relacionada con las funciones, atribuciones y cometidos propios

del puesto de trabajo de peón de limpieza de edificios de este

Ayuntamiento de Priego de Córdoba, quedando a juicio de la co-

misión de selección su contenido, características y forma de reali-

zación. En este ejercicio se valorarán las habilidades y destreza

de los aspirantes en las tareas propias del puesto de trabajo. La

Comisión podrá contar con asesoramiento específico para la pre-
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paración y valoración de esta prueba. La duración máxima de la

prueba será determinada por la comisión y se puntuará de 0 a 10

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mí-

nimo de cinco puntos en el mismo.

El lugar, fecha y hora de la realización del ejercicio práctico se

publicará en el Tablón de Edictos de la sede electrónica de este

Ayuntamiento. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba

hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo míni-

mo de 5 días hábiles y máximo de 45 días hábiles.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo

casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por

la Comisión de Selección. La falta de presentación de un aspiran-

te, en el momento de ser llamado a cualquiera de los ejercicios

obligatorios, determinará automáticamente el decaimiento de su

derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por

lo que quedará excluido del procedimiento selectivo. La Comisión

podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acredi-

ten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del documento

nacional de identidad, pasaporte o número de identificación de

extranjeros.

La calificación final de la oposición será el resultado de la su-

ma de las puntuaciones otorgadas por la comisión a cada uno de

los dos ejercicios.

En caso de empate, tendrá preferencia la fase de oposición. En

concreto, se tendrá en cuenta en primer lugar la puntuación otor-

gada al ejercicio práctico, seguida del ejercicio teórico. Si persis-

te el empate, se atenderá a la mayor puntuación en la fase de

concurso. A igual puntuación global en esta fase, el orden será el

siguiente: en primer lugar, la experiencia profesional; en segundo

lugar, la formación. Si persiste el empate, se hará un sorteo públi-

co.

OCTAVA. Relación de aprobados y presentación de documen-

tación

Finalizado el concurso-oposición, la Comisión de Selección ha-

rá pública en orden decreciente y en la forma prevista en la Base

7 la puntuación correspondiente a cada uno de los aspirantes ad-

mitidos, lista que será elevada a la Alcaldía-Presidencia para que

proceda a la contratación laboral de aquel aspirante que figure en

primer lugar.

El aspirante propuesto deberá presentar en el plazo máximo de

20 días hábiles directamente en el Registro de este Ayuntamien-

to de Priego de Córdoba los siguientes documentos, aparte de los

originales o las copias compulsadas de la documentación presen-

tada con la solicitud en virtud de la base (DNI y documentación

acreditativa de los méritos alegados):

a) Informe médico sobre capacidad funcional del aspirante.

b) Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,

o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado.

El aspirante que no posea nacionalidad española deberá pre-

sentar además de la declaración relativa al Estado español, de-

claración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situa-

ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el

acceso al empleo público.

c) Declaración Jurada de no tener otro empleo público en el

momento del nombramiento o contratación en el puesto, así co-

mo de no ejercer actividades privadas incompatibles con el pues-

to de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en

el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre In-

compatibilidades del personal al servicio de las Administraciones

Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor de-

bidamente acreditadas, los opositores no presentaran la docu-

mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser

contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por

falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocato-

ria.

NOVENA. Bolsa de empleo

Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que supe-

ren el proceso de selección y no resulten contratadas, a fin de

que pueda ser utilizada en futuros llamamientos de personal labo-

ral temporal. Será necesario haber superado los dos ejercicios de

la fase de oposición para formar parte de la misma.

El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de pre-

lación (de mayor a menor) y de forma rotatoria hasta agotar la

bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia duran-

te la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la bol-

sa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,

dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como inte-

grante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y

que implican el mantenimiento dentro de la bolsa de trabajo:

-Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayun-

tamiento como personal contratado, en cualquiera de las formas

admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por en-

fermedad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, ma-

ternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesi-

dad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de

menores de nueve meses. La acreditación documentada de la fi-

nalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el

mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se

encontrará la persona afectada.

-Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que pre-

sentar datos personales suficientes que permitan su pronta locali-

zación, siendo responsables de que estén actualizados en todo

momento. En concreto, será necesario proporcionar el número de

teléfono y el correo electrónico.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la co-

municación telefónica o el correo electrónico con acuse de recep-

ción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acu-

dirá a la persona siguiente.

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba pro-

puesta de oferta de trabajo, en los términos descritos anterior-

mente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma,

en un periodo máximo de 24 horas, salvo circunstancias excep-

cionales o de fuerza mayor debidamente acreditadas.

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de 4 años y

hasta la constitución de una nueva bolsa en la misma categoría

profesional por un proceso selectivo posterior.

DÉCIMA. Normas finales

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 03 de Abril de 2023 Nº 63  p.2887

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con los efectos y resolución del contrato labo-

ral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por las personas interesadas recurso

de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba o, a su elec-

ción, el que corresponda a su domicilio, si este radica en la cir-

cunscripción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su se-

de el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local; y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de

23 de octubre.

Priego de Córdoba, 16 de marzo de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Juan Ramón Valdivia Rosa.
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Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 1.133/2023

Se procede mediante el presente al anuncio del proceso selec-

tivo mediante concurso de méritos de personal laboral temporal

del Ayuntamiento de Puente Genil que permita la cobertura de

puesto de personal docente para la impartición de módulos de la

acción formativa “Gestión Integrada de Recursos Humanos” Exp.

98/2021/J/0038 14-0002, correspondiente al programa de forma-

ción de oferta dirigida prioritariamente a personas desempleadas

para el año 2021.

Debido al carácter urgente de la contratación, se procede a la

reducción de los plazos de solicitud, alegaciones y subsanación

de documentación, a 5 días hábiles.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO ME-

DIANTE CONCURSO DE PERSONAL FORMADOR DEL AYUN-

TAMIENTO DE PUENTE GENIL QUE PERMITA LA COBERTU-

RA DE PUESTO DE FORMADOR PARA LA IMPARTICIÓN DE

MÓDULOS DE LA ACCIÓN FORMATIVA “GESTIÓN INTEGRA-

DA DE RECURSOS HUMANOS” EXP. 98/2021/J/0038 14-0002

DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN DE OFERTA DIRIGIDA

PRIORITARIAMENTE A PERSONAS DESEMPLEADAS PARA

EL AÑO 2021.

PREÁMBULO

Considerando la Resolución de fecha 27/12/2021, de la Conse-

jería de Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía

(Dirección General de Formación Profesional para el Empleo), por

la que se concede a este Ayuntamiento una subvención de

132.746,86 € para financiar el Programa de Formación Profesio-

nal para el Empleo, en la modalidad de formación de oferta dirigi-

da prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas, se

hace necesario un proceso selectivo de personal de ejecución de

dicho programa.

Las actuaciones a desarrollar, consisten en la ejecución de las

acciones formativas de FPE dirigidas a los colectivos que cum-

plan las condiciones establecidas en el artículo 4 de Resolución

de 28 de julio de 2021, de la Dirección General de Formación

Profesional para el Empleo, por la que se convocan para el año

2021 subvenciones públicas, en la modalidad de formación de

oferta dirigida a personas desempleadas para el año 2021.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria tiene como objeto la selección y pos-

terior contratación de personal formador para el desarrollo de las

acciones formativas, al amparo de lo previsto en el Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co y de la legislación laboral aplicable.

El proceso se desarrolla bajo los principios de igualdad, mérito,

capacidad y transparencia prescritos en la Legislación vigente, to-

do ello con la publicidad en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el tablón

de anuncios del mismo.

SEGUNDA. DESCRIPCIÓN DE LOS PUESTOS Y REQUISI-

TOS ESPECÍFICOS

El personal formador debe cumplir los requisitos establecidos

en el artículo 11 de Orden de 13 de septiembre de 2021, que es-

tablece:

El personal formador, para las acciones formativas conducen-

tes a certificados de profesionalidad, debe cumplir los requisitos

conforme a lo establecido en el artículo 13.1 del Real Decreto

34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de

profesionalidad, así como los Reales Decretos que regulan cada

uno de los certificados.

A. REQUISITOS ESPECÍFICOS.

Conforme al artículo 13 del Real Decreto 34/2008, de 18 de

enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad:

Para poder impartir la formación correspondiente a cada uno de

los módulos formativos de los certificados de profesionalidad, los

formadores deberán reunir los requisitos específicos que se inclu-

yan en el mismo. Estos requisitos deben garantizar el dominio de

los conocimientos y las técnicas relacionadas con la unidad de

competencia a la que está asociado el módulo, y se verificarán

mediante la correspondiente acreditación y/o experiencia profe-

sional en el campo de las competencias relacionadas con el mó-

dulo formativo.

En cualquier caso, para impartir los módulos formativos de los

certificados de profesionalidad, será requisito que el formador

acredite poseer competencia docente.

Para acreditar la competencia docente requerida, el formador o

persona experta deberá estar en posesión del certificado de pro-

fesionalidad de formador ocupacional o del certificado de profe-

sionalidad de docencia de la formación profesional para el em-

pleo.

Del requisito establecido en el párrafo anterior estarán exentos:

a) Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias

oficiales de licenciado en Pedagogía, Psicopedagogía o de Maes-

tro en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario

de graduado en el ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o

de un título universitario oficial de posgrado en los citados ámbi-

tos.

b) Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de

las indicadas en el apartado anterior y además se encuentren en

posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos

profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de

Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes

acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el

ejercicio de las Profesiones reguladas de Profesor de Educación

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y

Escuelas Oficiales de Idiomas y quienes acrediten la superación

de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica

y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en pose-

sión de una titulación declarada equivalente a efectos de docen-

cia, no pueden realizar los estudios de máster, establecida en la

disposición adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8

de noviembre, por el que se definen las condiciones de forma-

ción para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria

obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñan-

zas de régimen especial y se establecen las especialidades de

los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al

menos 600 horas en los últimos diez años en formación profesio-

nal para el empleo o del sistema educativo

2. DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO.

B.1 FORMADOR PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS SIGUIEN-

TES MÓDULOS DEL CURSO “Gestión Integrada de Recursos

Humanos” Código Especialidad: ADGD0208. Duración de la for-

mación: 675 horas:

-UF0346 Módulo gestión recursos humanos.

-MF0233_2: Ofimática.

-MF0987_3: Gestión de sistemas de información y archivo.

-MF0237_3: Gestión administrativa de las relaciones laborales.

1.1. Prescripciones de los formadores.
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Conforme al Real Decreto 1210/2009, de 17 de julio, por el que

se establecen cinco certificados de profesionalidad de la familia

profesional Administración y gestión que se incluyen en el Reper-

torio Nacional de certificados de profesionalidad, los requisitos de

los mismos son:

Módulos Formativos Acreditación requerida

Experiencia

Si se

cuenta

con titu-

lación

Si no se

cuenta

con titu-

lación

MF0237_3: Gestión adminis-

trativa de las relaciones labo-

rales

Licenciado en Ciencias del Trabajo

Licenciado en Administración y Direc-

ción de Empresas

Licenciados en Derecho

Licenciados en Ciencias Políticas y de

la Administración

Diplomado en Relaciones Laborales

2 años

MF0238_3: Gestión de recur-

sos humanos

Licenciado en Ciencias del Trabajo

Licenciado en Administración y Direc-

ción de

Empresas

Licenciados en Derecho

Licenciados en Psicología

Diplomado en Relaciones Laborales

2 años

MF0987_3: Gestión de Siste-

mas de Información y Archi-

vo.

Licenciado en Documentación

Ingeniero en Informática

Diplomado en Biblioteconomía y

Documentación

Ingeniero Técnico en Informática de

Gestión

Ingeniero Técnico en Informática de

Sistemas

Diplomado en Gestión y Administra-

ción Pública

2 años

MF0233_2: Ofimática

Licenciado Ingeniero Diplomado

Ingeniero Técnico

Técnico Superior de Administración de

Sistemas Informáticos

Certificado de Profesionalidad de la

misma familia profesional o informática

2 años 3 años

1.2. Número de puestos: 1.

1.3. Tipología contractual a utilizar: Según legislación vigente y

por el tiempo necesario para la impartición de la acción formativa.

1.4. Jornada tiempo completo.

C. TIPOLOGÍA DEL CONTRATO Y RETRIBUCIONES.

Atendiendo al carácter de la convocatoria, el contrato a realizar

tendrá carácter de contrato temporal de conformidad con la nor-

mativa vigente, y sus retribuciones serán las fijadas a tales efec-

tos en la subvención concedida al amparo de la mencionada re-

solución.

D. FUNCIONES DEL PUESTO DOCENTE.

a) Diseñar y programar de las acciones formativas para el em-

pleo.

b) Selección, adaptación, elaboración y uso de materiales, me-

dios y recursos didácticos para el desarrollo del contenido didácti-

co.

c) Instruir y tutorizar acciones formativas para el empleo usan-

do distintas técnicas y estrategias para hacer más sencilla la com-

prensión de los recursos formativos.

d) Evaluar el procedimiento enseñanza-aprendizaje en la as ac-

ciones formativa para el empleo.

e) Facilitar la información, así como orientación laboral para la

promoción profesional para el empleo.

f) Seguimiento adecuado del alumnado durante el período de

prácticas formativas en empresas y colaboración con el tutor de

prácticas de la empresa.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

a) Ser español, nacional de cualquier Estado miembro de la

Unión Europea, extranjero con residencia legal en España o ex-

tranjero que se encuentre en alguno de los restantes supuestos

previstos en el artículo 57.4 del TREBEP.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la

edad máxima de jubilación prevista.

c) Estar en posesión de la titulación (o en condiciones de obte-

nerla en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu-

des) y experiencia mínima requerida para cada uno de los pues-

tos recogidos en la base SEGUNDA, de las presentes Bases Re-

guladoras. Se entiende que se está en condiciones de obtener el

título académico cuando se han superado los estudios conducen-

tes al mismo y han sido abonados los derechos para su expedi-

ción, lo cual se acreditará con la correspondiente certificación del

centro de estudios correspondiente.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en Inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, si las funcio-

nes a ejercer en virtud del presente contrato resultan similares a

las que desempeñaba en el empleo o cargo público en el que hu-

biese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-

pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias correspondientes a los puestos descritos.

El cumplimiento de todos los requisitos exigidos se entenderá

referido al día en que concluya el plazo de presentación de ins-

tancias.

CUARTA. SOLICITUDES

1. Quienes deseen participar en las pruebas selectivas debe-

rán solicitarlo mediante instancia que se dirigirá a la Alcaldía del

Ayuntamiento de Puente Genil y durante el plazo de 5 días hábi-

les contados a partir del siguiente a la publicación de la convoca-

toria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Las bases

de la convocaría se harán públicas igualmente en el tablón de

edictos y en el Portal de la Transparencia, que se encuentra en la

página web del Ayuntamiento de Puente Genil.

2. Las instancias podrán presentarse en el Registro General del

Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil o en cualquiera de las for-

mas que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

3. El modelo de instancia para tomar parte en las pruebas se-

lectivas será el que figura como Anexo I a las presentes bases y

será facilitado gratuitamente en el Ayuntamiento de Puente Genil,

acompañado del Anexo II.

4. Las personas con discapacidad deberán indicar las necesi-

dades específicas que tengan para acceder y participar en el pro-

ceso selectivo, a efectos de adaptación en tiempo y forma corres-

pondientes.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Para ser admitidos/as y tomar parte en las pruebas selectivas,

las personas solicitantes habrán de manifestar en las instancias

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos

siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la pre-

sentación de instancias. Estas condiciones se deberán mantener

a lo largo de todo el proceso selectivo durante el que, en cual-

quier momento, podrán ser requeridos los aspirantes para efec-
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tuar las comprobaciones oportunas.

Finalizado el plazo de presentación de instancias se dictará re-

solución aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y

excluidos y la causa de exclusión, que se publicará en el tablón

de edictos del Ayuntamiento y en su sitio web, con indicación de

las causas de exclusión, y otorgando el plazo de 5 días hábiles

para subsanación de los defectos que hayan motivado la exclu-

sión. Transcurrido, en su caso, el plazo de subsanación de defi-

ciencias, el Sr. Alcalde dictará resolución aprobando la lista defini-

tiva, determinando los componentes de la comisión evaluadora de

selección, y señalando el lugar, fecha y hora en que tendrá lugar

la baremación del concurso.

SEXTA. COMISIÓN EVALUADORA DE SELECCIÓN

1. Composición. Según Decreto nº 2023/559, de 1/02/2023, de

asignación de selección material del personal formador a la em-

presa pública municipal Sociedad de Desarrollo de Puente Genil

SL, la comisión evaluadora quedará conformada de la siguiente

manera:

-Presidente/a: Empleado laboral fijo de la Sociedad de Desarro-

llo de Puente Genil SL, a designar por la Gerencia, que designa-

rá también al correspondiente suplente.

-Vocales: 2 vocales, dos empleados laborales fijos de la Socie-

dad de Desarrollo de Puente Genil SL, a designar por la Geren-

cia, que nombrará, también, los correspondientes suplentes.

-Secretario/a: Un empleado laboral fijo de la Sociedad de Desa-

rrollo de Puente Genil SL, a designar por la Gerencia, que nom-

brará, también, a su suplente.

2. En la designación de los vocales, la Gerencia deberá ajustar-

se a los criterios establecidos en el artículo 60 del TREBEP, tales

como los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus

miembros, y tenderá a la paridad entre mujer y hombre. Asimis-

mo el personal de elección o de designación política, los funcio-

narios interinos, el personal laboral temporal y el personal even-

tual no podrán formar parte de los órganos de selección.

3. La pertenencia de los miembros a la Comisión lo será siem-

pre a título individual, no pudiéndose ostentar ésta en representa-

ción o por cuenta de nadie.

4. La Comisión Evaluadora de Selección en su actuación goza

de independencia y discrecionalidad.

Podrá disponer la incorporación a sus trabajos, para alguna o

algunas pruebas, de asesores técnicos que se limitarán al ejerci-

cio de su especialidad técnica, en base a la cual colaborarán con

la Comisión, con voz pero sin voto.

5. Cuando concurra en los miembros de la Comisión alguna de

las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, estos se

abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Al-

caldía-Presidencia; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos

en la forma prevista en el artículo 24 de la citada Ley.

6. Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y voto, sal-

vo el/la Secretario/a y los asesores técnicos mencionados en el

punto 4 anterior, que sólo tendrán voz, pero no voto.

7. Indemnizaciones por razón del servicio. En este punto rige el

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones

por razón del servicio, o, en su caso, la disposición aplicable en el

momento de la realización del proceso selectivo.

La Comisión de evaluación que actúe en las pruebas selecti-

vas tendrá la categoría segunda, de las fijadas en el artículo 30

del citado Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

SÉPTIMA: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

DE MÉRITOS

Los aspirantes serán seleccionados mediante concurso. En la

fase de valoración no se puntuarán los requisitos prescritos y es-

pecíficos, que tienen carácter de mínimos, exigidos para acceder

a los puestos descritos en la base segunda de las presentes ba-

ses reguladoras.

7.1. Fase de valoración y acreditación de los méritos.

Las personas aspirantes serán seleccionadas mediante concur-

so de méritos.

Para puntuar o valorar el apartado de experiencia, se deberán

presentar curriculum vitae que contendrá:

1. Extracto o resumen escrito del curriculum personal debida-

mente ordenado con la siguiente secuencia, donde sólo se con-

signará la formación y experiencia estrictamente relacionada con

el puesto a desempeñar:

a. Datos personales: nombre y apellidos, domicilio, teléfonos, e-

mail, etc.

b. Estudios académicos: título por el que opta al puesto de tra-

bajo.

c. Experiencia profesional relacionada: relación cronológica de

más antigua a menos de contrataciones relacionadas con el

puesto a desempeñar, entidad contratante, duración del contrato

en fecha y en meses, puesto desempeñado, etc.

d. Formación relacionada: relación cronológica de más antiguo

a menos de cursos, jornadas, etc., relacionados con el puesto a

desempeñar, entidad impartidora, lugar de celebración, fecha y

horas lectivas.

e. Otros méritos.

2. Acreditación de la experiencia profesional:

a. Vida laboral.

b. Contratos de trabajo relacionados con el puesto a desempe-

ñar.

3. Acreditación de la formación profesional relacionada:

a. Fotocopia (delantera, y trasera si fuese necesario) de los cur-

sos de formación exclusivamente relacionados con el puesto a

desempeñar.

4. Autovaloración: las personas candidatas presentarán una au-

toevaluación de los méritos (experiencia y formación académica)

que presentarán siguiendo la secuencia marcada en esta base 7ª,

los documentos vendrán numerados, y relacionados en el mismo

orden en el anexo II.

Para puntuar o valorar los apartados de titulación y formación

complementaria, se deberán presentar originales o fotocopias de

la documentación acreditativa de las titulaciones y/o acciones for-

mativas realizadas.

Solo se podrán valorar aquellos méritos obtenidos hasta la fe-

cha de conclusión del plazo de presentación de instancias y que

estén estrechamente relacionados con el puesto a desempeñar.

No se tendrán en cuenta (ni deberán presentarse) ni formación

profesional ni contratos de trabajo que no tengan relación directa

con las tareas a desempeñar.

En las fotocopias aportadas deberá aparecer el texto “Es copia

fiel del original”, suscrito y firmado por las personas solicitantes

que se responsabilizarán así de su veracidad.

La falsedad documental en la que pudieran incurrir los aspiran-

tes determinará la expulsión de la bolsa y la nulidad de sus actua-

ciones.

Todos los documentos que se presenten deberán estar enume-

rados de forma correlativa en el autobaremo comenzando por el

nº 1. Se relacionarán primero los documentos referentes a titula-

ción académica, a continuación, los relativos a experiencia, segui-

damente los de formación. De esta forma el nº de documento que

se indique en el modelo de autobaremo debe coincidir con el nú-

mero asignado al documento que se adjunta. A cada apunte se le
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asignará la puntuación que corresponda conforme a las bases de

la convocatoria

La persona seleccionada presentará los originales de los méri-

tos alegados para su cotejo o compulsa en el momento en que

les sean requeridos. Las puntuaciones que se otorgarán a los mé-

ritos acreditados responderán al siguiente baremo de méritos:

7.2. BAREMACIÓN:

-Experiencia. Hasta un máximo de 7 puntos.

EXPERIENCIA PROFESIONAL PUNTUACIÓN

-Experiencia docente en la especialidad ofertada o en especiali-

dad de FPE de la familia y área profesional, valorándose a razón

de 0,15 puntos por cada mes completo o por cada 100 horas de

formación impartida

-Experiencia docente en acciones formativas impartidas, distin-

tas a las anteriores, con contenidos relacionados con la familia

profesional de las especialidades ofertada, valorándose a razón

de 0,10 puntos por cada mes completo o por cada 100 horas de

formación impartida

-Experiencia profesional, no docente, en las ocupaciones profe-

sionales relacionadas con el certificado de profesionalidad, valo-

rándose 0,05 puntos por cada mes completo de servicios presta-

dos.

La experiencia profesional en administraciones públicas se jus-

tificará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesore-

ría General de la Seguridad Social y certificación expedida por el

órgano competente, donde debe constar la denominación del

puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del

tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la administra-

ción pública deberá justificarse en todo caso mediante informe vi-

da laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad So-

cial. A él se unirá cualquiera de los siguientes documentos:

-Contrato de trabajo.

-Certificado de Empresa en modelo oficial.

-TC2.

-Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la

categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

Solo se tendrá en cuenta la experiencia profesional, debida-

mente acreditada, adquirida con anterioridad a la finalización del

plazo de presentación de solicitudes.

-Formación Complementaria. Hasta un máximo de 3 puntos.

Por participar como asistente o alumno/a a cursos de forma-

ción y perfeccionamiento, impartidos u homologados por institu-

ciones oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación con-

tinua por sus agentes colaboradores, que tengan relación directa

con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo.

La escala de valoración será la siguiente:

-Cursos de hasta 10 horas o 2 días lectivos: 0,03 puntos.

-Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos.

-Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 13 días lectivos: 0,10 pun-

tos.

-Cursos de 71 a 100 horas o de 14 a 20 días lectivos: 0,20 pun-

tos.

-Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50

puntos.

-Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75

puntos.

-Cursos de 401 a 900 horas (o superior), o de 81 a 180 días

lectivos (o superior): 1 punto.

En los casos en que los cursos no expresasen duración alguna

serán valorados con la puntuación total de 0,005 puntos.

En aquellos casos en los que la duración del curso se exprese

en créditos, sin indicar su correlación con el número de horas del

mismo, cada crédito se valorará por el mínimo de 25 horas, salvo

que se justifique por el aspirante cualquier otra designación de

horas.

No se valorarán los cursos repetidos, salvo que la materia obje-

to del curso haya experimentado cambios relevantes.

7.4. Puntuación final:

La puntuación final de la selección se obtendrá con la suma de

las fases de experiencia, formación complementaria y otros méri-

tos por lo que la puntuación total no podrá exceder de 10 puntos,

que será la puntuación máxima por cada uno/a de los/as candida-

tos/as.

En caso de empate entre las puntuaciones de dos o más candi-

datos, se dará prioridad:

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia do-

cente en la especialidad ofertada o en especialidad de FPE de la

familia y área profesional.

2. Mayor Puntuación obtenida en el apartado experiencia do-

cente en acciones formativas con contenidos relacionados con la

familia profesional de la especialidad ofertada.

3. Mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia profe-

sional, no docente, en las ocupaciones profesionales relaciona-

das con el certificado de profesionalidad.

4. Mayor puntuación obtenida en el apartado formación.

5. De no ser posible deshacer el empate, el mismo se dilucirá

atendiento al orden de registro de entrada de solicitudes en el Re-

gistro General del Iltre. Ayto. de Puente Genil.

OCTAVA. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE ASPIRANTES

Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, la

Comisión Evaluadora de Selección, publicará en el tablón de

edictos de la Corporación y en su sitio web, la lista provisional con

las personas seleccionadas por orden de puntuación obtenida,

estableciéndose un periodo de alegaciones de 5 días hábiles tras

la publicación de las listas provisionales.

Finalizado este plazo, y resueltas en su caso las alegaciones

presentadas, se publicará la lista definitiva con las personas se-

leccionadas por orden de la puntuación obtenida, la Comisión

Evaluadora de Selección elevará la oportuna propuesta de con-

tratación al Alcalde a favor de los candidatos/as que mejor pun-

tuación total hayan obtenido en el proceso selectivo.

NOVENA. VALIDACIÓN DEL PERFIL DEL FORMADOR

De acuerdo a lo establecido en la normativa reguladora, el

Ayuntamiento de Puente Genil, remitirá la propuesta del candida-

to/ha seleccionado/a para el puesto objeto de la convocatoria de

selección junto a su curriculum acreditado, para que por parte de

la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, se con-

ceda el visto bueno y validación del formador.

Una vez validado el formador, el Ayuntamiento de Puente Ge-

nil procederá a tramitar el alta laboral, no generando ningún dere-

cho hasta tanto la validación de la Delegación de Empleo sea

efectiva, pudiéndose dejar en ese caso en suspenso el proceso

de contratación correspondiente

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

1. El/la aspirante propuesto/a presentará en el Ayuntamiento de

Puente Genil, dentro del plazo de 5 días naturales, contados a

partir de la notificación al candidato/a seleccionado/a, los docu-

mentos que acrediten reunir las condiciones de capacidad y resto

de requisitos exigidos y valorados mediante la aportación de los

originales o copias compulsadas de los mismos.

2. Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de fuerza mayor,

el aspirante propuesto no presentara su documentación o no reu-
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niera los requisitos exigidos, no podrá ser contratado y quedarán

anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-

dad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia so-

licitando tomar parte en el proceso selectivo.

En este caso, la Presidencia de la Corporación acordará la con-

tratación del aspirante que figurará en el puesto inmediato infe-

rior en el orden de calificación, siendo de aplicación lo dispuesto

en el punto anterior respecto de la presentación de la documenta-

ción.

UNDÉCIMA. BOLSA DE TRABAJO

Con el resto de solicitudes admitidas y baremadas, se formará

una Bolsa de Trabajo, ordenada de mayor a menor puntuación

obtenida.

La Bolsa tiene por objeto cubrir posibles eventualidades, renun-

cias o bajas que por cualquier circunstancia puedan producirse.

Se reservará un cupo no inferior al 10% de las vacantes para

ser cubierta entre personas con discapacidad, reservando dentro

del mismo un porcentaje especifico de 2ª para personas con dis-

capacidad intelectual y un 1% para personas con enfermedad

mental que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al

33%.

Esta Bolsa de Trabajo se extingue con la finalización del Pro-

grama de actividades para el que se ha formado.

DUODÉCIMA. NORMATIVA APLICABLE

El proceso selectivo se sujetará, en todo lo expresamente pre-

visto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguientes nor-

mas jurídicas:

-RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-

ba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público.

-RD Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprue-

ba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local.

-Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

-Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan

los certificados de profesionalidad, y en el Real Decreto que regu-

le el correspondiente certificado de profesionalidad.

-Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las ba-

ses reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en

régimen de concurrencia competitiva, en materia de Formación

Profesional para el Empleo en las modalidades de formación de

oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desem-

pleadas y a personas trabajadoras ocupadas.

-Resolución de 25 de mayo de 2022, de la Dirección General

de Formación Profesional para el Empleo, por la que se convo-

can para el año 2022 subvenciones públicas, en la modalidad de

formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desemplea-

das, de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016, por la

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de

subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva,

en materia de Formación Profesional para el Empleo en las mo-

dalidades de formación de oferta dirigida prioritariamente a perso-

nas trabajadoras desempleadas y a personas trabajadoras ocu-

padas.

-Otras disposiciones y normativa que sean de aplicación.

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

Para cualquier circunstancia no prevista en estas bases, la Co-

misión Evaluadora de Selección, una vez constituida, interpretará

las mismas para llevar a cabo la contratación en base a la legisla-

ción vigente. Antes de su constitución, la interpretación de las

presentes bases corresponde al Sr. Alcalde.

DECIMOCUARTA. FINANCIACIÓN JUNTA DE ANDALUCIA

La presente acción será objeto de financiación por la Conseje-

ría de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo. Dirección General

de Formación Profesional para el Empleo, en un porcentaje máxi-

mo del 100% sobre los costes totales de la misma.

DECIMOQUINTA. PROTECCIÓN Y CESIÓN DE DATOS

En cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE)

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril

de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circula-

ción de los mismos, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre

(LOPDGDD); se informa que los datos personales facilitados, así

como los que sean requeridos a posteriori para completar el ex-

pediente, serán integrados en la base de datos, cuya titularidad y

uso corresponde al Ayuntamiento de Puente Genil.

Con la cesión de los datos, se presta consentimiento expreso

para que se pueda llevar a cabo el tratamiento de los mismos,

siempre para el cumplimiento de la finalidad anteriormente citada.

Queda informado/a de que, podrá ejercitar su derecho a acceso,

rectificación, oposición y cancelación de sus datos mediante co-

municación escrita al Ayuntamiento.

Los datos se comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento de

Puente Genil y/o entes instrumentales competentes en la materia

relacionada con las acciones formativas. Igualmente, se informa

que serán cedidos en los demás supuestos previstos en la nor-

mativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

Con la presentación de la solicitud de participación, su firmante

expresa el consentimiento al tratamiento de los datos de carácter

personal. La convocatoria de selección de participantes estable-

cerá el modelo de solicitud a presentar, con expresión del con-

sentimiento para el tratamiento de sus datos personales a los fi-

nes de su participación en las actuaciones previstas de forma in-

teligible y de fácil acceso y utilizando un lenguaje claro y sencillo;

advirtiendo que dicho consentimiento incluye el tratamiento de ca-

tegorías especiales de datos personales, en los términos del artí-

culo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, por personal del Ayunta-

miento de Puente Genil sujeto a la obligación de secreto profesio-

nal.

DECIMOSEXTA. RECLAMACIONES

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrati-

va, puede interponer alternativamente recurso potestativo de re-

posición, en el plazo de un mes a contar desde el dictado, de con-

formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el

órgano correspondiente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a la recepción de la presente notificación de confor-

midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que esti-

me pertinente.

Puente Genil, 23 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Esteban Morales Sánchez.
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ANEXO I: 

PERSONAL DOCENTE F.P.E.

D/Dña.______________________________________________________con D.N.I. _________________________

comparece y como mejor proceda en derecho

EXPONE:

Que manifiesto mi voluntad de participar en la convocatoria, publicada en el B.O.P de Córdoba día           /     /         ,
para la selección por concurso de puestos de trabajo de FORMADOR para la realización de acciones de formación
profesional para el empleo dirigidas a personas desempleadas.

Formador Gestión Integrada de Recursos Humanos

Así mismo, manifiesto y declaro:

- Reunir todos los requisitos exigidos en la convocatoria, así como conocer las bases de selección y acep-
tarlas

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas que implica el puesto de trabajo
- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Públi-

ca o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

- No estar incurso en ninguno de los casos de incapacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposi-
ciones vigentes

- Que acompaño las fotocopias de los documentos que acreditan los requisitos y méritos que aporto al con-
curso para su valoración, relacionándolos a continuación:

� D.N.I. o documento que acredite la identidad del aspirante. En el caso de personas que carezcan
de nacionalidad española, documento en vigor que le autorice a trabajar en España.

� Titulación y experiencia profesional requerida, conforme a lo recogido en la base segunda
� Certificado de Vida Laboral
� Autobaremo (Anexo II) y documentación para acreditar los méritos de la fase de concurso.

En consideración a todo lo anterior, Solicito:

Primero.-  Que  se  tenga  por  presentado este  escrito,  con  la  documentación que  se acompaña, por hacerlo en
tiempo y forma y por tanto, sea admitido como concursante para la cobertura temporal de del puesto de trabajo de-
signado anteriormente.

Segundo.-    Que    a    efectos    de    notificación    señalo    como    domicilio, _____________________    
teléfono______ ________

En Puente Genil, a                de                         de 2023

Fdo.:

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil.

Nota: En caso de presentar la instancia en lugar diferente al registro del Ayuntamiento de Puente Genil, remitiré un 
correo electrónico a la dirección desarrolloeconomico@sodepo.es al que se adjuntará copia de la instancia presen-
tada y sellada a efectos de control de la misma (Este correo en ningún caso sustituye la obligación de presentar la 
instancia por los medios legalmente establecidos)
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ANEXO II: AUTOBAREMACIÓN

PUEST
O

DOCENTE  GESTION INTEGRADA DE RECURSOS  HUMANOS

TITULACIÓN 

EXPERIENCIA DOCENTE  EN LA ESPECIALIDAD OFERTADA O FAMILIA PROFESIONAL

Documento nª Denominación Nº meses Puntos

TOTAL PUNTOS

EXPERIENCIA DOCENTE  CON CONTENIDOS RELACIONADOS CON LA FAMILIA PROFESIONAL

Documento nº Denominación Nº meses Puntos

TOTAL PUNTOS

EXPERIENCIA PROFESIONAL NO DOCENTE

Documento nª Denominación Nº meses Puntos

TOTAL PUNTOS

TOTAL PUNTOS APARTADO EXPERIENCIA

FORMACIÓN

Documento nª Denominación Nº Horas Puntos

TOTAL PUNTOS APARTADO FORMACIÓN

TOTAL PUNTOS EXPERIENCIA+FORMACIÓN
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Ayuntamiento de Rute

Núm. 1.181/2023

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rute ha dictado

Decreto de Alcaldía nº 707, de fecha 27 de marzo de 2023, por el

que se aprueba la lista definitiva de admitid@s o excluid@s del

proceso de selección de una plaza de Técnico de Administración

General, funcionario de carrera, expediente Gex nº 5121/2022,

que literalmente dice:

“DECRETO

Visto que por Decreto de Alcaldía nº 2432, de 23 de septiem-

bre de 2023, se aprobaron las bases y la convocatoria, mediante

oposición turno libre de una plaza de Técnico de Administración

General, funcionario de carrera, perteneciente a la escala Admi-

nistración General, subescala Técnica, correspondientes al grupo

A, subgrupo A1 de clasificación profesional, vacante e incluida en

la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Rute de 2021,

habiéndose publicado íntegramente las bases en el Bpñetín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba número 194, de 7 de octubre de

2022, y extracto en BOJA nº 241, de fecha 19/12/2022, y BOE nº

312, de fecha 29/12/2022.

Visto que por Decreto de Alcaldía nº 347, de fecha 17/02/2023,

se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-

dos del proceso de selección de la plaza reseñada, publicada en

el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de Rute, con

fecha 20/02/2023, y en el Boletín Oficial de la Provincia nº 39, de

fecha 27/02/2023.

Visto que, expirado el plazo para subsanar los defectos que ha-

bían motivado la exclusión o la omisión simultánea en las listas

de aspirantes admitidos y excluidos, ha sido revisada la docu-

mentación de subsanaciones y alegaciones recibidas.

Considerando lo dispuesto en la Base 6ª y 7ª de las Bases Re-

guladoras del proceso selectivo, y en virtud de los artículos 20 y

21 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado aprobado por el Real De-

creto 364/1995, de 10 de marzo y 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de

aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada

de una plaza de Técnico de Administración General del Ayunta-

miento de Rute:

Aspirantes admitidos:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

Arenas Grana Rosa María ***8071**

Cano Luque María ***1748**

García Gómez Mercedes ***8962**

López Moreno Alberto ***8637**

Maillo Corrales María Teresa ***4209**

Pérez Pacheco Natalia ***4178**

Pineda Ortiz Antonio David ***7188**

Repullo Alcántara Agustín ***4257**

Salazar Beltrán Juan Manuel ***5072**

Sánchez Rosauro Francisca ***9904**

No hay aspirantes excluídos.

SEGUNDO. Designar como miembros del Tribunal de selec-

ción, con titulación igual o superior a la exigida a la plaza convo-

cada, a:

-Presidente:

Titular: Don Antonio Martín Durán, Secretario-Interventor, fun-

cionario de carrera.

Suplente: Don Joaquín Sama Tapia, Secretario de Entrada,

funcionario de carrera.

-Secretario:

Titular: Don Álvaro Moreno Navarro, Secretario del Ayunta-

miento de Rute, funcionario de carrera.

Suplente: Doña Blanca Requena Bogallo, Secretaria de Entra-

da, funcionaria de carrera.

-Vocales:

Vocal 1: Titular: Doña Cristina Cabello de Alba Jurado, Secreta-

ria-Interventora, funcionaria de carrera. Suplente vocal 1: Doña

María Pastora García Muñoz, Secretaria de Entrada, funcionaria

de carrera.

Vocal 2: Titular: Don Daniel Luís Toledano Rodríguez, Secreta-

rio-Interventor, funcionario de carrera. Suplente vocal 2: Doña

Marina Moreno Pérez, Interventora el Ayuntamiento de Rute, fun-

cionaria de carrera.

Vocal 3: Titular: Don Joaquín Porras Priego, Secretario-Inter-

ventor, funcionario de carrera. Suplente vocal 3: Doña Ana Mª

Rodríguez Guerrero, Arquitecta Técnica del Ayuntamiento de Ru-

te, funcionaria de carrera.

Vocal 4: Titular: Don Antonio Fernández Ordóñez, Interventor-

Tesorero, funcionario de carrera. Suplente vocal 4: Don José Ma-

ría Molina Borrego, Tesorero del Ayuntamiento de Rute, funciona-

rio de carrera.

TERCERO. Convocar al Tribunal y aspirantes admitios a la rea-

lización del primer ejercicio comenzará el día 26 de abril de 2023,

a las 9:00 horas, en la Biblioteca Municipal sita en calle Priego nº

5-2ª Planta de Rute.

CUARTO. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba y en el tablón de anuncios electrónico del

Ayuntamiento de Rute https://sede.eprinsa.es/rute. El resto de co-

municaciones, notificaciones y sucesivos anuncios, relativos a es-

ta convocatoria se publicarán exclusivamente en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento de Rute y en la sede electrónica del

Ayuntamiento. De igual manera, el llamamiento para posteriores

ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento de Rute y en la citada sede electrónica,

con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si

se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de

uno nuevo.

QUINTO. La presente resolución es definitiva en vía administra-

tiva y contra la misma podrá interponerse potestativamente recur-

so de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día há-

bil siguiente al de la notificación (publicación), o bien directamen-

te recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses

ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en

Córdoba, y ello con independencia de cualquier otro que los inte-

resados estimasen oportuno a su derecho”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Rute, 28 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde-Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Villanueva del Rey

Núm. 1.005/2023

Don Andrés Morales Vázquez, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Villanueva del Rey (Córdoba), hago saber:

Lunes, 03 de Abril de 2023Nº 63  p.2902
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Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria, celebrada

el día 15 de marzo de 2023 adoptó, entre otros, el siguiente

acuerdo cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

"TERCERO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DELEGACIÓN A

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE CÓRDOBA EN MA-

TERIA SANCIONADORA POR INFRACCIONES A LAS NOR-

MAS DE CIRCULACIÓN.

La Secretaria de la Corporación da lectura a la propuesta de Al-

caldía, de fecha 9 de marzo, cuyo tenor es el que sigue:

“Visto Informe del Vigilante Municipal del Ayuntamiento de Villa-

nueva del Rey, de fecha de 24 de febrero de 2023, del que se

desprende la insuficiencia de medios personales y materiales pa-

ra el ejercicio de las competencias sancionadoras en materia de

tráfico.

Considerando que según la fata de medios personales y mate-

riales para la prevención y sanción de las infracciones de tráfico

en vías urbanas, así como la consideración de que la Dirección

Provincial de Tráfico ejerce, la competencia sancionadora en ma-

teria de tráfico, de manera más eficaz y eficiente, con los corres-

pondientes efectos positivos sobre el respeto de las normas de

circulación.

Considerando que el artículo 84 del Real Decreto Legislativo

6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y

Seguridad vial permite la delegación de las competencias munici-

pales en materia sancionadora de tráfico a favor de la Jefatura

Provincial de tráfico en los siguientes términos:

"La sanción por infracción a normas de circulación cometidas

en vías urbanas corresponderá a los respectivos Alcaldes, los

cuales podrán delegar esta facultad de acuerdo con la legislación

aplicable.

.........

Los Jefes Provinciales de Tráfico y los órganos competentes

que correspondan, en caso de Comunidades Autónomas que ten-

gan trasferidas las funciones y servicios en materia de tráfico y

circulación de vehículos a motor, asumirán las competencia de

los Alcaldes cuando, por razones justificadas o por insuficiencia

de los servicios municipales no pueda ser ejercida por éstos".

Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el infor-

me de Secretaria, de 9 de febrero de 2023, y al amparo de los

dispuesto en los artículos 2 y 7 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, del artículo 106.3

de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, de

los artículos 100 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y

artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-

co del Sector Público, y del artículo 8.b) del Reglamento General

de Recaudación, aprobado mediante Real Decreto 939/2005, de

29 de julio, se propone que se adopten los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Delegar en la Jefatura Provincial de Tráfico de Cór-

doba las competencias municipales en materia sancionadora por

infracciones a las normas de Circulación de Vehículos a Motor y

Seguridad Vial en las vías urbanas del municipio de Villanueva

del Rey.

SEGUNDO. Solicitar a la Jefatura Provincial de Tráfico de Cór-

doba la asunción de las competencias municipales en materia

sancionadora por infracciones a las normas de Circulación de

Vehículos a Motor y Seguridad Vial en las vías urbanas del muni-

cipio de Villanueva del Rey.

TERCERO. Notificar el presente acuerdo a a la Jefatura Provin-

cial de Tráfico de Córdoba a los efectos oportunos.

En Villanueva del Rey. Firmado y fechado electrónicamente”.

Sometido este punto a votación el Pleno de la Corporación, por

unanimidad de los/as señores/as Concejales/as asistentes, que

representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de

la Corporación, acuerda:

PRIMERO. Delegar en la Jefatura Provincial de Tráfico de Cór-

doba las competencias municipales en materia sancionadora por

infracciones a las normas de Circulación de Vehículos a Motor y

Seguridad Vial en las vías urbanas del municipio de Villanueva

del Rey.

SEGUNDO. Solicitar a la Jefatura Provincial de Tráfico de Cór-

doba la asunción de las competencias municipales en materia

sancionadora por infracciones a las normas de Circulación de

Vehículos a Motor y Seguridad Vial en las vías urbanas del muni-

cipio de Villanueva del Rey.

TERCERO. Notificar el presente acuerdo a la Jefatura Provin-

cial de Tráfico de Córdoba a los efectos oportunos.

CUARTO. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de

la Provincia para conocimiento público y a los efectos oportunos".

Lo que se publica para general conocimiento. En Villanueva del

Rey. Firmado y fechado electrónicamente.

Villanueva del Rey, 16 de marzo de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Andrés Morales Vázquez.

Mancomunidad de Municipios Los Pedroches
Córdoba

Núm. 988/2023

Expediente nº: GEX 38/2022.

Procedimiento: Convocatoria extraordinaria de estabilización de

empleo de una plaza de Gerente de la Mancomunidad de Munici-

pios Los Pedroches.

Asunto: Decreto de Presidencia 19/2023.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA POR LA QUE SE APRUE-

BA LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/EXCLUIDOS, EN

EL PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE GERENTE

DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS PEDROCHES, CORRES-

PONDIENTE AL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ES-

TABILIZACIÓN DE EMPLEO.

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/Nº

Providencia de Presidencia 16/12/22

Informe de Secretaría 16/12/22

Bases que han de regir la Convocatoria y el proceso de estabilización

de empleo temporal
16/12/22

Anuncio BOP 27/12/22

Anuncio BOE 31/12/22

Anuncio BOE-corrección errores 18/01/23

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión al

proceso de selección de plaza objeto de la convocatoria:

Denominación de la plaza
GERENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE

MUNICIPIOS LOS PEDROCHES

Régimen Funcionario

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional A1

Titulación exigible Licenciado Graduado o equivalente

Nº de vacantes 1

Sistema de selección Concurso

Fecha desde que está cubierta temporal e

ininterrumpidamente
01/01/2010

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Examinada la documentación que acompaña y de conformidad

con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de In-

greso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-

sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General

del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, y el artículo 21.1.h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Ba-

ses de Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspiran-

tes admitidos y excluidos:

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nombre y apellidos DNI

JESÚS FERNÁNDEZ VIOQUE ***0504**

ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Ninguno.

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y ex-

cluidos, en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electróni-

ca de esta Mancomunidad, (dirección: https://sede.eprinsa.es/los-

pedroches .) y en el tablón de anuncios.

Los interesados disponen de un plazo de diez días hábiles, a

partir de la publicación de esta Resolución, para formular recla-

maciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclu-

sión.

Lo manda y firma el Sr. Presidente Don Santiago Ruiz García,

en Alcaracejos a la fecha del pie de firma digital, de lo que como

secretario doy fe.

Alcaracejos, 15 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente

por el Presidente de la Mancomunidad, Santiago Ruiz García.

Núm. 989/2023

Expediente nº: GEX 38/2022.

Procedimiento: Convocatoria extraordinaria de estabilización de

empleo de una plaza de personal de limpieza a media jornada.

Asunto: Decreto de Presidencia 20/2023.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA POR LA QUE SE APRUE-

BA LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/EXCLUIDOS, EN

EL PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE PERSO-

NAL DE LIMPIEZA A MEDIA JORNADA, EDIFICIOS MANCOMU-

NIDAD, CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO EX-

TRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO.

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/Nº

Providencia de Presidencia 16/12/22

Informe de Secretaría 16/12/22

Bases que han de regir la Convocatoria y el proceso de estabilización de

empleo temporal
16/12/22

Anuncio BOP 27/12/22

Anuncio BOE 31/12/22

Anuncio BOE-corrección errores 18/01/23

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión al

proceso de selección de plaza objeto de la convocatoria:

Denominación de la plaza

PERSONAL DE LIMPIEZA A MEDIA JORNA-

DA, EDIFICIOS DE LA MANCOMUNIDAD DE

MUNICIPIOS LOS PEDROCHES

Régimen Laboral

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional Grupo cotización 10

Titulación exigible Certificado escolaridad o equivalente

Nº de vacantes 1

Sistema de selección Concurso

Fecha desde que está cubierta tempo-

ral e ininterrumpidamente
01/01/2010

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad

con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de In-

greso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-

sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General

del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, y el artículo 21.1.h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Ba-

ses de Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO.  Aprobar la siguiente relación provisional de aspi-

rantes admitidos y excluidos:

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nombre y apellidos DNI

LAURA AGUILERA GAVILÁN ***3868**

ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Ninguno.

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y ex-

cluidos, en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electróni-

ca de esta Mancomunidad, (dirección: https://sede.eprinsa.es/los-

pedroches .) y en el tablón de anuncios.

Los interesados disponen de un plazo de diez días hábiles, a

partir de la publicación de esta Resolución, para formular recla-

maciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclu-

sión.

Lo manda y firma el Sr. Presidente Don Santiago Ruiz García,

en Alcaracejos a la fecha del pie de firma digital, de lo que como

secretario doy fe.

Alcaracejos, 15 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente

por el Presidente de la Mancomunidad, Santiago Ruiz García. 

Núm. 990/2023

Expediente nº: GEX 38/2022.

Procedimiento: Convocatoria extraordinaria de estabilización de

empleo de dos plazas de Auxiliar de Deportes.

Asunto: Decreto de Presidencia 21/2023.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA POR LA QUE SE APRUE-

BA LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/EXCLUIDOS, EN

EL PROCESO DE SELECCIÓN DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR

DE DEPORTES, CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO

EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO.

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/Nº

Providencia de Presidencia 16/12/22

Informe de Secretaría 16/12/22

Bases que han de regir la Convocatoria y el proceso de estabiliza-

ción de empleo temporal
16/12/22

Anuncio BOP 27/12/22

Anuncio BOE 31/12/22

Anuncio BOE-corrección errores 18/01/23

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión al

proceso de selección de plaza objeto de la convocatoria:

Lunes, 03 de Abril de 2023Nº 63  p.2904
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Denominación de la plaza AUXILIAR DEPORTIVO

Régimen Laboral

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional Grupo de cotización 07

Titulación exigible Graduado en ESO, FP o equivalente

Nº de vacantes 2

Sistema de selección Concurso

Fecha desde que está cubierta temporal e

ininterrumpidamente
01/01/2010

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad

con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de In-

greso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-

sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General

del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, y el artículo 21.1.h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Ba-

ses de Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspiran-

tes admitidos y excluidos:

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nombre y apellidos DNI

JOSÉ ANTONIO CABALLERO FERNÁNDEZ ***9974**

JOSÉ MIGUEL RICO SOLANO ***3959**

JUAN JOSÉ LEAL GOMEZ ***6209**

ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Ninguno.

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y ex-

cluidos, en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electróni-

ca de esta Mancomunidad, (dirección: https://sede.eprinsa.es/los-

pedroches .) y en el tablón de anuncios.

Los interesados disponen de un plazo de diez días hábiles, a

partir de la publicación de esta Resolución, para formular recla-

maciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclu-

sión.

Lo manda y firma el Sr. Presidente Don Santiago Ruiz García,

en Alcaracejos a la fecha del pie de firma digital, de lo que como

secretario doy fe.

Alcaracejos, 15 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente

por el Presidente de la Mancomunidad, Santiago Ruiz García.

Núm. 991/2023

Expediente nº: GEX 38/2022.

Procedimiento: Convocatoria extraordinaria de estabilización de

empleo de dos plazas de Auxiliar Administrativo de Intervención y

Auxiliar Administrativo de Secretaría Tesorería.

Asunto: Decreto de Presidencia 22/2023.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA POR LA QUE SE APRUE-

BA LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/EXCLUIDOS, EN

EL PROCESO DE SELECCIÓN DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR

ADMINISTRATIVO DE INTERVENCIÓN Y AUXILIAR ADMINIS-

TRATIVO DE SECRETARÍA TESORERÍA, CORRESPONDIEN-

TE AL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZA-

CIÓN DE EMPLEO.

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/Nº

Providencia de Presidencia 16/12/22

Informe de Secretaría 16/12/22

Bases que han de regir la Convocatoria y el proceso de estabilización

de empleo temporal
16/12/22

Anuncio BOP 27/12/22

Anuncio BOE 31/12/22

Anuncio BOE-corrección errores 18/01/23

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión al

proceso de selección de plaza objeto de la convocatoria:

Denominación de las plazas

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE IN-

TERVENCIÓN Y AUXILIAR ADMINIS-

TRATIVO DE SECRETARÍA INTER-

VENCIÓN

Régimen Funcionario

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2

Titulación exigible Graduado en ESO o equivalente

Nº de vacantes 2

Sistema de selección Concurso

Fecha desde que está cubierta temporal e

ininterrumpidamente
01/01/2010

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad

con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de In-

greso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-

sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General

del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, y el artículo 21.1.h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Ba-

ses de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspiran-

tes admitidos y excluidos:

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nombre y apellidos DNI

DOLORES PÉREZ HIDALGO ***5566**

LAURA GARCÉS GAITÁN ***6297**

ELISA CABALLERO SÁNCHEZ ***0572**

YOLANDA ISABEL ROMERO FERNÁNDEZ ***5126**

ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Ninguno.

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y ex-

cluidos, en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electróni-

ca de esta Mancomunidad, (dirección: https://sede.eprinsa.es/los-

pedroches .) y en el tablón de anuncios.

Los interesados disponen de un plazo de diez días hábiles, a

partir de la publicación de esta Resolución, para formular recla-

maciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclu-

sión.

Lo manda y firma el Sr. Presidente Don Santiago Ruiz García,

en Alcaracejos a la fecha del pie de firma digital, de lo que como

secretario doy fe.

Alcaracejos, 15 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente

por el Presidente de la Mancomunidad, Santiago Ruiz García.

Mancomunidad de Municipios Sierra Morena Cordobe-
sa
Córdoba

Núm. 1.179/2023

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2023

Conforme disponen el artículo 112 de la ley 7/1985, de 2 de

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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abril, y el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales,

2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al publico, a efec-

tos de reclamaciones, el Presupuesto General de esta Entidad

para el ejercicio de 2023, aprobado inicialmente por la Asamblea

de la Mancomunidad Sierra Morena Cordobesa, en sesión ordina-

ria, celebrada el día 24/03/2023.

Los interesados según lo dispuesto en las disposiciones lega-

les citadas, y por los motivos taxativamente enumerados en las

mismas, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los si-

guientes trámites:

a) Plazo de presentación de reclamaciones: Quince días hábi-

les a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea de la Mancomuni-

dad Sierra Morena Cordobesa.

En el supuesto de que en dicho plazo no se presentaran recla-

maciones, el Presupuesto se entenderá definitivamente aproba-

do.

En Cerro Muriano, 27 de marzo de 2023. Firmado electrónica-

mente por la Presidenta, Gema Elena González Nevado.

OTRAS ENTIDADES

Comunidad de Regantes Pantano Sierra Boyera
Belmez (Córdoba)

Núm. 1.003/2023

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

LA COMUNIDAD DE REGANTES PANTANO SIERRA BOYERA

DE BELMEZ.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218.2 del Regla-

mente de Dominio Público Hidráulico, Real Decreto 849/1986 y

de acuerdo a las Ordenanzas y Estatutos de la Comunidad, se

convoca Asamblea General Extraordinaria, que tendrá lugar el

próximo día 30 de MARZO de 2023, en el Salón de actos del

Ayuntamiento a las veinte horas, en primera convocatoria, y de no

alcanzar el quórum a las veinte y treinta horas, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Constitucion mesa de edad.

2. Presentación candidaturas.

3. Proclamación candidaturas.

4. Votaciones.

5. Proclamación nuevo Presidente y composición Junta de Go-

bierno.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Belmez.

Fechado y firmado electrónicamente por don José Porras Fernán-

dez, Presidente de la Comunidad de Regantes Pantano Sierra

Boyera de Belmez.

Belmez, 16 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, José Porras Fernández.

Lunes, 03 de Abril de 2023Nº 63  p.2906
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